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Orígenes constitucionales y políticos de la reelección presidencial en México y 
su viabilidad en nuestro sistema político actual 

Introducción 

Son tres los motivos fundamentales que nos impulsaron a la realización del 

presente trabajo de investigación. El primero. constituye un requisito indispensable 

para la obtención del grado de maestro en Derecho. El segundo es el desdén que por 

el estudio de la reelección sobre todo en el nivel presidencial. han mostrado tanto 

investigadores y tratadistas, asi como especialistas en materia constitucional-electoral 

del pais. Lamentablemente dicha actitud se extiende a otras disciplinas sociales. pues 

ni la ciencia polilica ni la sociología se han ocupado del análisis a profun.didad de la 

reelección presidencial, a pesar de que en la actualidad sobre todo en América Latina 

se han venido observando tendencias y en algunos casos se han dado importantes 

reformas en materia constitucional-electoral, mismas que han permitido fa reelección 

inmediata y mediata de autoridades en este nivel de gobierno. 

En México los estudios existentes sobre reelección están más enfocados a las 

figuras de senadores, diputados federales y diputados locales, así como de 

autoridades municipales y se ha descuidado el análisis en lo que respecta a la figura 

presidencial. Todo ello da como resultado que muy poco se conozca sobre sus 

posibles efectos en el nivel antes planteado. 

El tercer motivo, es conocer cuales han sido las causas y los efectos politices 

de la reelección presidencial en México, a partir de 1833 a 1927, es decir ¿Bajo que 

condiciones se dieron cada una de ellas y al mismo tiempo c1:-1ales fue.r.on los efectos 

o impacto en el desarrollo político social del estado mexicano? .. l,.Hubo o:·no avance 

en cada uno de los periodos estudiados o por el contrario fueron· a.~º"~~~imientoS que 

frenaron el desarrollo de las instituciones del siglo XIX y principios deLsiglo XX?, 

¿Fue realmente la reelección presidencial en México causa principal de los 

movimientos politices y militares a mediados del siglo XIX y principios del siglo XX?, 

6 



¿Estamos ya preparados politicamente para· reformas constitucionales y legales de 

esta naturaleza?, ¿El principio de la no-reele_cción.plasmado er:i '::'ues~ra Carta ·Magna 

sigue siendo vigente en pleno siglo x:X.1?. ¿Re·a1mente· 1a riaeleCciórí en MéXico es 

necesaria como complemenfo a·_ nue~'tr~-:~¡~.~~Oia 'P.~.~_1t'¡~'C:~?--:.-. >· .· ·-' ~' . 

. , ' 

Tratando de dar respuestas;,;. i'1s i;.;terrog'1;;t;,,;,ya pía';;tead~s,' el pres~nte 
estudio fue dividido en cinco c-~~-it~i~~~ ~-~~~~)aS'. éorlCf~Sió·nes·i ·'cUYOS···nn'eam1entos y 

contenidos precisamos a continuScf~·n~. · :. ·: ·l) .. -.~· :;::,~~ ·>- <.-.;:,_>.':-'. ::! .. "'-

En el primero de ellos Útuí'1clo;' M~rco Teó;i~o~concept~;,,¡1 c:l~c¡~· ;eel~cción y de 

la no reelección de autoridades.· E~~-o~~;,,;J~- ·Cf'e; íri~ne~~ .. Q~~~·r~l ':·a'ri.~b~·~-.:~conCeptos. 
Asi como, la forma en qUe está"~ . ,~;las-rriadOS e~. n~~sira' cart~·~ M~-~~~;:_:Sü r'á1ación 

indispensable con otros elementos. éonio la normatividad c·O·nst.itucio·~ai...:~1e~tor31. el 

sistema lectoral, el cargo politice y el agente polltico, elementos' que deo~en concurrir 

para que se de o no la figura juridico politica de la reelección de a·~tof_ú:i~des~ 

El segundo, denominado Las reelecciones presidenciales _ántes ."Y- durante la 

Constitución de 1857: Antonio López de Santa Anna 1833-1853, Benito Juárez Garcla 

1857-1872 y Porfirio Diaz Mori 1876-1910. Analizamos las causas y los efectos 

juridicos. políticos, sociales particulares de cada una de las épocas. Desde nuestra 

perspectiva consideramos que las reelecciones de Santa Anna. fueron producto de 

dos causas fundamentales: la primera de ellas. la anarquia imperant~ de~la época y 

en segundo lugar la ausencia de instituciones. como los partido~. p-oliti-cos. órganos 

electorales. así como la ausencia misma de un Estado de Derec::ho, en esas 

condiciones los espacios vacíos son ocupados por el caudillismo _milit~r. imperante. 

Aunado a estos dos aspectos podemos agregar un tercero y quizás el, más dificil de 

superar: la concepción del Hombre necesario y providencial. 

En los casos de Benito Juárez Garcia y Porfirio Diaz, fueron reelecciones.que 

se dieron bajo la vigencia de la Constitución Politica de 1857. Encontramos que" las 

causas son similares a la época de Santa Anna. En el caso de Juárez pod9mos 
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añadir que además de la ausencia de partidos politices Y otras instituciones; la.guerra 

civil interna y a la lücha con.t.ra ·e1 .. imPerio F~ancés que. Con· éxito Juárez. enfrentó 

fueron determinante para· pí~lo~g:a.r su" eS.tanci~ eri ·et'" ~ode~ p:~.r·-6ato·~ce anos. Por lo 

que respecta a ·Porfirio Í:lraz; p;,ci.;;:;:;é,;.' ágre'ga~ como >elemento fÜndamental, el 

enorme poder· polÍti~o-mÍlita~. deÍ 6audÚf.;;. e~.,;:;;t,é,~~influyó~ t;.mbié,:, lá. tesis •del 

Hombre necesario. 

En el capitulo tercero. analizamos l~s.debates principales que se dieron.en el 

Constituyente de 1916-17, la rucha· constitucionalista encabezada por .Venustiano 

Carranza. los problemas entre éste y el grupo de Alvaro Obregón Salido,. por la 

sucesión presidencial de. ast como su arribo a la presidencia de la Repúbli~a en 

1920, la llegada al poder de Plutarco Etras Calles en 1924, las aspirnciones 

reelecionistas de Obregón y su grupo político y los debates en pro y en contrn de la 

reelección presidencial en 1926, que finalmente fue aprobada en. 1926.: para 

satisfacer los intereses del caudillo. quien después de haber ganado· ... 18s·eteCciones 

para un segundo periodo mediato fue asesinado di as antes de prc;;test~··~~·el- ·~.;¡~g·O. 

Situación que colocó a Plutarco Elfas Calles como etmá;,.i,;,~~<:;~fr~:1;C> d~ la 

Revolución. su posición de no reelegirse y por supuesto la línea que adopta el Partido 

Nacional Revolucionario creado por él en 1929, ·respecto a. la no reel~cción 

presidencial hasta prohibirla definitivamente en 1933. Calles no necesitó la reelección 

por que de 1927 a 1933 a través del partido de Estado, estuvo por encima de los 

presidentes en turno. 

En el cuarto capitulo titulado: La reelección presidencial en América. 

analizamos los caso de Argentina, Brasil, Estados Unidos de Norte América y Perú. 

En primer lugar por ser pal ses con sistemas de gobiernos presidencialistas y: en 

segundo lugar por que sus respectivos sistemas electorales con algunas variantes. 

permiten la reelección presidencial: reelección inmediata acotada a un solo periodo 

consecutivo (EE.UU), reelección inmediata y mediata (Argentina, Brasil y Perú). En 
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todos ellos encontramos qu8 los argumeOtos a 'tcivor _o en cont~a _de. la re:elección son 

similares. Sin embargo, al final de c~entas· han pe~.miti~o la reelección presidencial. 

En el quinto y último capitu-1b~~··e~Pon·~·~-os nuest~ó~. Pianteamientos-,acerca de 

la transformación que ya ha éxp.~rirÍie~t~dó:::·-~-17 -SiS,~e~a POIJtiC_O r!i~~icano .Y _I~ _fun_ción 

gubernamental cada vez máS :_ <:O"~·p)~~~·:\.~~r_·:.e~I!~: ~~-~Sid~rB~~s que_ e;s ·n.ecesario 

realizar reformas importantes ª·!;;,:~~;,·;,;~it.;ciÓ;,'·Ge..;·.;,ral de la República y a la Ley 

electoral respectiva para permit~Í.l~_rE?'eie!Cdt?~f Pr~~idencial.acotada a un solo periodo 

inmediato, por una sola ocasión-:y::r~d~-ci~~~o 'al "~is"1o. tiempo el periodo preSidencial 

a cinco años y por último fo-rmu1~·0~~~-:~1á~~~or:;C1ú~i~nes. 

Desde nuestra perspecÍ~:~~ ·r'.~-.~~~~~~.-;\:'.I~~ ~la prohibición absoluta de la no 

reelección presidencial que est,;,ble.ce·e(ari!C::-~10· 83 constitucional merece el análisis 

teórico y sistemático, mismo-~:qií~--~.·nc;S·:.permitirá contestar las interrogantes ya 

planteadas y estar en condiCiorl~s d~· ~~i~ir ~n juicio de valor sobre su viabilidad en la 

nueva realidad politice-social de nuestro pats. 

Planteamiento del problema 

En nuestro pais una de las causas que más ha generado controversias hasta 

llegar a la lucha armada ha sido la perpetuación de los gobernantes en el poder 

público. El Plan de Ayutla 1° de Marzo de 1857. surgió teniendo como móvil polltico 

central, la oposición a la dictadura santanista. A finales del mismo siglo y principios 

del siglo XX, nuevamente la lucha polltica giró entorno a la prolongación de los 

hombres en el ejercicio del poder pública; en 1871, la segunda reelección de Juárez 

como presidente de la República dividió a la clase de aquel entonces y significó el 

levantamiento armada del general Porfirio Dfaz que con el Plan de la Noria postulaba 

como demanda principal la no-reelección. Benito Juárez, muere en 1872. concluye el 

periodo don Sebastián Lerdo de Tejada quien al termino de su mandato se mantuvo 

en le poder al vencer en las elecciones a Porfirio Diaz. 
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Después éste con el Plan de Tuxtepec nuevamente se levanta en_cirmas, otra 

vez con la bandera de la no reelección presidenciB:I, finalme'nte; lleg;::t al· poder en 

1876, en sus periodos presidenciales se· realizarán reformas· a· la·. Ccinstitución de 

1857. hasta permitir la reelección indefinida d~I presidente ·de la República en ~-890. 

' -~ .-- ' . '' . :•, .. 
En 191 O da inició en nuestro· pais _la revolución. Mexicana, Don· Francisco l. 

Madero se levanta en armas en. contra. de la permanencia en ·el p0der,.-d0: Porfirio 

Diaz. nuevamente la demanda de ·¡a"no-re_~~ec'ciÓn fu~ uriO -d~ ~~s __ 'p~~~6~~-~I~-;;¡ ~~v~les 
políticos. En 1928, ya en vigencia · la ConsÚt;,ción de· 1917~'; 'ref~~m'ada por el 

Presidente Plutarco Ellas Calles en 1S27.para permitir Ía reeleÍ:ció~·;¡,edi¡:,t,;,· por: única 

vez. muere Alvaro Obregón victima de. un. at~ntado. en u~ f~St0jo:·~n'· Sú· 'h.On·a·~ como 

presidente electo de México para un segt..i-ndo peri~do.-

Después de la muerte de Obregón, Plutarco Ellas· Caile;s.a'.través del Partido 

Nacional Revolucionario en 1933~ r~fO~rf¡~ --~-1'_·---a-~icuiO 83 .d~<Ja -¿~:n~stilución para 

prohibir la reelección absoluta del Preside~te~de-_la RepúbliC~~- refOri-na importante en 

su época sin duda alguna. 

Con este breve recuento histórico acerca de laJucha por la reelección y_ la no

reelección presidencial en la historia política de México asi como sus graves 

consecuencias en unos casos y ubicándonos en el entorno politice actual de nuestro 

país. sin perder de vista el contexto internacional. vale la pena reflexionar si todavia 

sigue siendo vigente o no el principio de la no-reelección presidencial establecido en 

él articulo 83 de nuestra Carta Magna de 1917. 

Como hipótesis planteamos: que en México la prohibición absoluta de la 

reelección presidencial resulta en estos momentos obsoleta y que más que un 

principio constitucional inmutable. es un principio contingente. Si bien es cierto. esta 

prohibición constitucional establecida en 1933 de manera absoluta en el articulo 83 

de nuestra Carta Magna. tuvo razón ser en virtud de que dio cierta estabilidad al 

sistema político mexicano, al permitir el relevo constante de las élites del mismo 
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partido politice en el ejercicio del poder público. No hubo reelección, no fue necesaria 

al ser sustituida por el relevo politice. 

También sostenemos que ha todo lo largo y ancho de nues_tra. ,vida, como 

nación independiente hasta 1988. no _contábamos Con las instituciones pol.i.ticas lo 

suficientemente sólidas y sobre todo .una sociedad más pendiente de los ásuntos 

públicos. Empero, hoy las condiciones son distintas, tenemos un sistema· de partidos 

politices competitivos. una sociedad cada vez más activa, órganos 'electorales 

imparciales, prueba de ello tenemos ya la alternancia politica en el ejecutivo f~deral. 

Pero a demás. en virtud de que los asuntos públicos son cada vez más 

complejos resulta indispensable también la experiencia politice-administrativa y esta 

sólo se puede aprovechar cuando la reelección ~s pe~~iti~~ · Por que sólo de esa 

manera existe la posibilidad de que se pueda ocupar nuevamente el mismo cargo y 

dar continuidad a las políticas gubernamentalÉ!s. Po.r el~~ ,est~mos convencidos, que si 

se permite la reelección inmediata del presidente_ -~'-1. tufr10 para un solo periodo, 

coadyuvaría de manera significativa a la modernización _de la estructura polftico

administrativa y como consecuencia lógica se traducirla en avances importantisimos 

en cuestiones de carácter económico. polftico y social. 

Respecto al método, compartimos la opinión, de que uno de los problemas a 

los que se enfrenta todo investigador, lo constituye el momento de decidir el método 

con el que habrá de abordar la materia objeto de estudio. Las opciones que se 

presentan son múltiples. entre las que se encuentran: el enfoque histórico, 

sociológico. comparado, juridico, económico etcétera. Sin embargo, hoy en dla, 

debido a la complejidad que revisten los distintos fenómenos politices-sociales resulta 

imposible ceñirse a tal o cual método, de ahi que observemos como en el campo de 

las disciplinas sociales se acuda cada vez más al concurso interdisciplinario para la 

explicación, solución y en la medida de lo posible la predicción de los problemas 

sociales. 
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En un tema como el que nos ocupa no podia ser la excepción, desde luego 

como juristas, estamos convencidos que la cabal comprensión de· cualquier problema 

no se logra sin el concurso de la ciencia juridica y que. en todo caso los· problemas 

planteados debe·n de resolverse bajo los lineamientos que ofrece. la .:norma del 

derecho. 

Esta necesaria interrelación disciplinaria no es exclusiva del derecho 

constituci_onal, ya que deriva del hecho de que, las normas juridicas ·no constituyen 

razones autónomas para justificar acciones y decisiones. por ello recurrimos 

necesariamente para interpretar. aplicar y justificar tales normas a otrÓs métodos 

como son: el deductivo e inductivo. que significó partir de un conocimiento general 

para llegar a un particular y viceversa. al método histórico para la concatenación y 

análisis de los fenómenos y hechos juridicos, politices, sociales y económicos más 

sobresaliente, sin los cuales seria imposible entender el contexto actual. así mismo 

realizamos un estudio comparativo de otros paises respecto a sus sistemas jurídicos 

y politices. que con variantes distintas permiten la reelección de sus autoridades 

(método comparado) y por último al tener el problema planteado, plenamente 

identificado proporcionamos un resultado o propuesta (método sintético). 



Capitulo primero~- Marco.teórico· conCep.tual de la reelección y de la no 

Reele~ción. 

1.1-Concepto de reelecció~ ~orno cat~~~~i~.· del derecho electoral. 

Uno de los_ problemas h,istó~i~os· .. cf~--~~~-~~- d~ínocracias contemporáneas ha sido 

sin duda alguna la rotación constante de '1.;;s· élites polilicas en el ejercicio de las 
' .. . . ' 

funciones públicas del Estado. Tal principio-·~éniocrático en unos casos ha significado 

más democracia. en otros estancamiento. ir:i_clusO retroceso. Quizá por ello los actores 

políticos en su momento han diseñado Y. venido_ diseñando normas constitucionales y 

legales en materia electoral que prohiban en términos absolutos o permitan 

relativamente al agente politice (ciudadano) ocupar el mismo cargo público: 

reelección inmediata o mediata. 

La reelección inmediata es una segunda o ulterior elección en uÍ"l orden 

sucesivo y en un sentido lineal de alguien para el mismo puesto de elección popular. 

que venia desempeñando durante el periodo inmediato anterior.- y. por· ende. su 

prolongación en solución de continuidad en la posesión del puesto. :-eXistiendo de 

hecho una acción continuada en el tiempo y en el espacio. y de derecho: un actO en 

el sistema político electoral. que dilata la acción de ese alguien en un~ .y única 

continuidad manifiesta y formal en ejercicio del cargo. Es decir. el derecho de un 

ciudadano y no de un partido politice que ha sido elegido y a ejercido una función 

pública con renovación periódica de postular y de ser elegido una segunda vez o 

indefinidamente para el mismo cargo. 1 Sin embargo también existe reelección 

mediata cuando alguien ocupa el mismo puesto después de haber transcurrido uno o 

varios periodos. 

1 Nohll.'n. Dil.'tl.'r. /.a r~c.·h·L·cui11. Tratado di.? Dl.'rl.'l.'ho Electoral en América Latina. México, Ed .• LF.E .• r:'.C.E .• 
ln!<olituh" lntcmmcricano de Dl.'rcchos 1 lumnnos. l ·nivcrsidad de l leiddberg. Tribunal Elcctoml del l,ndcr Judicial 
d..: la Fl.'Lkraciún.1 '>'lN. pp.140- l-l-'. 

1:; 
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1.2.- La categoría de reelección en el disc"ur~o p·olítico-jurídico constitu~i~nal. 

La Constitución General .de la .. RepÚblica presc~ibe. en su articulo 83: ·"El 

Presidente entrará a ejercer sú .,riC:argo eij 0 ~13;dicie~br,; Y, ctu~~rá én él seis añ.os. El 

ciudadano que haya desempeñado· ·eL'éargo_ de_. Presldenté':(!.;; la .Re.pública. electo 

popularmeiitá;'.o éo~-,- ~1 ·~~rácter.d~ f~t~·rin~~ ~~;;y·¡~¡6·~~¡ ci'~~~St-ilútO,· ·eri"~in~ún ~aso y 

por ningÚ~· m_'?~iv~· ~~d.rá ~-~,~~r a deseril~.~-n~r· ~-~·~~ ~--~~·~ÍO" ~··. 

La .no reelección, uno de los postulados .. 'funcla.mentales en el ideario de la 

Revoluci~r:- Mexicana. plasmada posteriorm0f:1Íé,~~_.e_n··'.·-~a ·Constitución General de la 

República~· puede ser absoluta o relativa, según el cargo politice de elección popular a 

desempeñar. Absoluta cuando se refiere' 'a1 Presidente de la República, no importa 

bajo qué ti tu los o condiciones se hubiese': des~;,,peñado ese cargo, y a los 

gobernadores de los estados electos pop_ularme.f;ie;: a'rticulo 116 fracción primera y 

relativa para senadores. diputados feder~I,~~~~ -ª.':1icul~ 59;- diputados locales. articulo 

116 Fii; e integrantes de cabildos municipales;·,articulo 115 Fii. En estos últimos 
' ->"·-··o _'. ·.-

casos la reelección es permitida sier:npre:. y __ ~~~~do ·n~ _sea para el periodo inmediato. 

1.3.- Elementos constitutivos que-con~~~.~~~~ pa~~:·~~e se dé.~ no la figura 

jurídico-política de la rcOlecciói-. . . : 
' ' ' _. '' . 

: . . . ' 

1.3.1.- La norrnatividad constitUcio'nal eleCtor31. 

La reelección debe estar contemplada· en· ei derecho positivo, ya sea para 

sancionarla, aprobando o facultando la posibilidad de llevarse a cabo o bien para 

prohibirla total o parcialmente. El derec.ho· con.;titucional electoral mexicano, que 

regula el sistema político y por ende. er Sistema .-electoral, ha sido construido para 

regular la figura de la no reelección presidencial en términos absolutos y relativa para 

los demás cargos de elección popular. 
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1 .. 3 .. 2 .. - El sistema electoral. 

Por lógica juridic_a. el sistema electoral se corresp_onde consecuentemente· con 

los preceptos constituéiOnales~ construyendo · aSi principios normativos electorales 

cuyos alcances y con~~~u~hci8~'.'s~-~~p'~gan· a dich~ rlOrmatividad. bien de··manera 
, - - . . . . ~ 

expresa o bien de .maneiB. irriP1iCita~·-·p0ro_ en ·este ú~timo. ca.so_ deber:i·_ deducirse 

necesariamente del Íe~Í~; c~;,~ÍitíJ~¡~~~I. 

1.3.3.- El cargo p~lit;~~-~;'. .. ·'•' :.. 
. : -~; · . 
. '• .~ 

Al sistema·electo_r~·~.<~~ :~~~-~:~iÓ~· ~~~ .i .. ~· ·~~i~.ª~ es.~~tal de la .ª~~i~n--d~1 po'der, se 
agrega un tercer eleme.nt;,,. <,"1 ca~go,.que; es·e1 riC,cleo d~ I~ formulá j.urldica; El cargo 

es la unicidad jurldÍ;,a y a'bsolut;;; eiri que ~;. fundamenta Ía 'leg';;;1íéia'd ~ ¡;,'; legiÍimidad 

como siiigulaÍidad--de o·rd,en~~i~:~·,··~f~~tiva::~c~n~isten .. qu.e e·~· e1".·~~fQ~~ .. ~.~~:cc;Í'ltiene la 

capacidad juridica de perso,nificar, 1á.·ac~ión del poder. Por coris.lguierite;:·dicho cargo 

es el que le da sentido de man~~a _e.fic~~; a la c.Ste96r1a.juridi·~~'·."cf~· :~~- ~~~1.e.Cc:::ión en 
, .. _ .. _:_, 

--~,' términos absolutos o en términos relativos~·-
-..:: --'-'.. 

Luego entonces, el monopolio de. la .decisión. está' cc)nteni~C>,en h~s. preceptos 

constitucionales. mientras que -la ::.'~~-~~i?n, ·_ -º~~~~~-~~~¡,~·a~)~,·c~~~-:;; ~~-i~a,~.:~o_bJ0~i~~ de 

=~~~~:~·.:=::::~::~~:f :.~~:~3~¿~~~1::e:~1~~:i~r:~=::: 
norma fundamental. 

.. _,..,_. .. 

·-- \"- ... <-·<, --., ;'~'_: '.-, . ".__'.: '" ,._ --. ' 
En consecuencia. la razón última de IS no reelección ·o su aprobación no está 

en el sujeto portador de·Ja· ·~,ret~~;siÓ·n·~· Sino -~n -é·I pue!sto o cargo, con ias' restricciones 

que el sistema electoral añade., . " 

.-------------· 
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1.3.4.-EI agente político. 

De acuerdo. con· el· articulo 35. constitucional, el sujeto (ciudadano) tiene como 

prerrogativa polltica el ser, votado (voto pasivo) Para todos los cargos de elecci.ón 

popular, sin embargo; el propi() precepto restringe dicha prerrogativa al agregar que 

para cumplir dich~· p;~t~~~iórl ~~.~~neSter.tener .. las calidades que establezca la ley". 
. . ; . : ; ' ~ ": . ~: -- -

Si se estudia ínedian~e ~ u~-a ·:,-~peración racional las calidades que 1a ley 

demanda del agente pontico:> para·. integrar su elegibilidad, se observarán las 

interacciones que se dan entre las doS categorias:."cargo politico" y '"agente político". 

El cargo político es el presupuesto.de acción del agente político. De ahí que la 

na reelección o su permisividad· só1a·-se eOtierida en función dialéctica entre e1 cargo 

politice y el agente politice en el ~ontexto de su.carácter histórico y lógico-juridico. 

Para que haya reelección in;,,edicit~.':·.~:,~ ~e:d-~ala del agente político se requiere 

necesariamente ejercer en. eSe ·;_m_o~e~~O :e.1. ·eje.rcicio del cargo politice o haberlo 

ejercido anteriormente. En --~-s~ '. p~O~~~?- :vi~c~_l_atorio histórico-lógico-jurídico. la 

interacción y correlación enfre -i:::argci'pollúi:o y' agente polltico se da dialécticamente. 

La ostentación del. , cargo _.-político en· un sistema juridico-politico y 

particularmente en el nu~~Úo',.:S¡QJ.;¡fi~~-_ent~;,'ces poder o no volver a aspirar a ocupar 

nuevamente la misma ~osiéiÓn :-~~-.--,~~:_:tU:~ci~~e~:públicas que se desarrollan en el 
'' ·.:-.' ·-' . -· 

Estado: Presidente de la · República;' legisladores y cabildos municipales.2 

Consecuentement0,. _la có~ClusiÓii · d~'(;·c~r~~ ~- -p~litico - se convierte, cuando menos 

formalmente, en un r~tiro absoluto a· re1alivo de Ja actividad politica. 

:? PCrcz G{mdum. l{a~1nundo. ( 0onrrih11ciñ11 para una cli ... c11siún al te11u1 de la c!lc.•g1h1lltli1tl •. .-u ar.,·t-·¡,¡,, el .. • ,.,.,·h·c.·t-·1ún 
,,_.,, el tlc..-rt-•<.·ho <.'011.\t1t111 ... ·u111e1/ c.•l..:c:roraf ""~""ici1no. Bolctfn del Centro de C:1pnc:ililcitln Judicial Elccton1I... :1110 (• 
No . .:?. 111ar/.o-;1bril de 2000. pp. 7-<> >' 14. 
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Capitulo segundo. Las rc~lecciones · ·presidenciales antes y durante la 

Constitución Política de 1857: Antonio López de Santa Anna, 

Benito Juárez· García y Porfirio Oiaz Mari. 

2.1.-Antecedentes politicos-militai-_es de Antonio López de Santa Anna. 

Antonio López de Santa Anna nació en .Jalapa, Veracruz (1794-1876). En 1810 

se incorporó como subteniente en el ejercito realista para combatir a los insurgentes. 

Permaneció fiel a España. En 1821 combatió al Ejército Trigarante; a fines de marzo 

se enroló en el Ejército Independentista con el grado de teniente coronel: en 

noviembre de 1822 lturbide lo destituyó de sus cargos. causa principal para 

levantarse contra el gobierno de éste. En abril de 1824 el Congreso de Yucatán lo 

nombró gobernador del estado, cargo que abandonó un año después. En 1828 apoyó 

al General Vicente Guerrero como candidato a la Presidencia de la República; en 

septiembre del mismo año se levantó en armas contra la decisión del Congreso, que 

declaró Presidente electo a Manuel Gómez Pedraza. Triunfante. Santa Ana fue 

nombrado gobernador de Veracruz. El 30 de enero de 1830, al producirse el golpe de 

Estado contra el presidente Vicente Guerrero renunció a la gubernatura. En 1832 se 

levantó en armas {Plan de Veracruz) en apoyo al regreso de Manuel Gómez Pedraza. 

En agosto de 1829, una expedición reconquistadora mandada por España, al 

frente de la cual venia, el brigadier Ignacio Baradas, habla ocupado Tampico. El 

general Antonio López de Santa Anna, Manuel Mier y Terán, el primero de ellos 

nombrado como general en jefe del ejército, entre otros. derrotaron al .invasor. 

declarándolo el Congreso Benemérito de la Patria. Este triunfo .militar·'.Co~enzó a 

abrirle las puertas a la carrera política de Santa Anna, hasta convertirlo en ·una figura 

política militar "indispensable" y protagónica de 1833 a 1855.3 ";·.>,\····'· 

En realidad los espacios en el ejercicio del poder al frente de la presidéncia de 

la República de Don Antonio López de Santa Anna fueron muy cortos y de forma 

· l·n~kkipcJia de l\1~xico T. VIII. pp. 107.5-1077. 1972.. 
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sucesores. 
~ ,'-. ~ ~ -

·--.· 
El siguiente cuadro nos muestra el ,_tipo' de figura p~és:~d~,r1~i-~i·:_q\.1e ostentó en 

cada una de las ocasiones que estuvo al frente del Ejecutivo Federal. los periodos 

presidenciales. formas de llegar al poder. asi como las causas por las que abandona 

el ejercicio del mismo. 

r 1.. l ~g~°amo LOpez de Santa Presidente electo. 
Nombre Tipo de Presidente Periodo Forma de designación 

16-V-1833 3-Vl-1833 Electo por las 
lec isla turas locales 

l. r Valentfn GOmez Farias V1cepres1dente 

2~--4¡-A-n~to_n_1_o_L_o_· p-e-z--d-e-~s-a-n-ta-+:;,~ª°"r~"ns,_,~:..,d d,,_e e,,,n:"":"'1e"e,;:.~u,,_ct"'ti~,,,,o,,__.f...o-18~-~V~l--1~8=3=3~-~5---v~ll--+-=R-e-to_r_n_a_a_s_u_c_a_r_g_o~ 
/--~-!.'~A~n~n~a----~----...l..---------k'~8~3~3"--~~~~~~-l--------~--1 

--~Jv_ª_'e_n_t_in_G_o_m_e_z_F_a_r'_ª_s __ ..J.-"~~~c,,,r~~6,,_r~~~:~;d~;~J~~~~~~t•~v~o'-_ª_,_s_-v_11_-1_a_3_3_2_7_-_x_-_'ª_3_3_, ________ ~ 
r3+ 1 Antonio López de Santa Presidente electo. 27-X-1833 15-Xll- Retorna a su cargo 

l - -!~----- - --- ---'------------a-'·~·~~"'~x~'3~,,--1"a-3-3~--2-4-.-,v--+----------i 
. . ¡ Valentin Gómez Farías j ~~~~~r~!:~~~~~tivo 

1834 
Retorna a su cargo i-4- -! ;~~oanio Lopez de S,:mta 1 Presidente electo. -24-IV-iff34 27-1-1835 

¡ s~J?~~:rno L~pez de~ Santa 1 Presidente interino ·-~--~-3-,~-1--1-a3'~9--1-o---v-11-1--+-~~~-~-~-~-~-a0~:-:-o-r p-~-~-d-e-~"°'1 
f s· ! ~~~~,"'º López de Santa\ Presidente prov1s1onal 10-X-1841 26-X-1842 ~~~;~nado pOr u~: 1 

1
- ¡ i representantes" 

por 
1 

J N1colas Bravo Presidente intenno 26-X-1842 4-111-1843 Designado 

¡_ _ ~~~~~-~~----~~~-=~~~~~~+;S~ae:;n~t=a~A~n~n~ª:o.-~~--1 
: 7 1 Antonio Lopez de Santa Presidente prov1s1onal 4-111-1843 4-X-1843 Retorna a su cargo 

1 Anna ----------'------~~~~-'-~--~---____, 
!,. -- ·, Valentin Canalizo 1 Presidente sustituto 4-x-1843 4-Vl-1844 Designado por 

Santa Anna y luego 
ratificado por el 

1 ! Connreso 
: B'"-fAntomo López de S~:lnta Pres1dente const. 4-Vl-1844 12-IX-1844 Electo por las! 

1 Anna JUntas ¡ 
'..§l-_~=t--~-_n_t_o_n-10--L-ó_p_e_z_d_e ___ s=anta Presidente interino 21-1111847 2-IV-1847 ~~::r~ame~~rles el¡ 
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Anna 

Pedro Maria Anaya Presidente Sustituto 

1 O Antonio LOpez de Santa Presiaente interino 
Anna 

2-IV-1847 20-V-1847 

20-V-1847 16-IX-1647 Renuncia por la · 
derrota frente a 
EE.UU 

11 Antonio LOpez de Santa Presiaente provisional 20-IV-1853 12-Vlll-1855 Nombrado por los 
Anna jefes golpistas y 

derrocado por el 
Plan de Ayutla 

* Solicita Licencia para salir a combatir sublevaciones 
+ Solicita licencia por enfermedad 

2.2.- Antonio López de Santa Anna, presidente electo. 

La primera vez que el General Antonio López de Santa Anna ocupó la máxima 

Magistratura del pals, fue en calidad de Presidente electo. A doce años de la 

independencia de la República Mexicana,- los acontecimientos políticos y militares 

terminaban constantemente en la designación de un nuevo jefe del Ejecutivo. El 2 de 

enero de 1832 Santa Anna se sublevó en Veracruz. exigiendo el regreso de Manuel 

Gómez Pedraza a la Presidencia de la República.4 Otros caudillos y generales de la 

época apoyaron el pronunciamiento. Luego de un año de intensos y sangrientos 

combates, el gobierno conservador. encabezado por Anastasia Bustamante. fue 

depuesto. Los liberales designaron al moderado Manuel Gámez Pedraza para 

terminar el periodo presidencial. convocar a nuevas elecciones y preparar al mismo 

tiempo el arribo del general y héroe nacional Antonio López de Santa Anna. Estas se 

realizaron el 30 de marzo de 1833 por las legislaturas locales. todavía en vigencia la 

Constitución Federal de 1824. 

La fórmula Santa Ana-Valentin Gómez Farias impulsada por los liberales como 

era de esperarse. obtuvo el apoyo de ·17'· legiSlaturas,, sus demás contrincantes: 

Tomás Salgado Albarrán y Jesús Rincón contaron con el apoyo de una legislatura 

-' En septiembre de 1 K:?K. Snnm i\nnn. !'iC hnbh1 levnntndo en nrma<; en cnntm de Coste. 
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cada uno. 5 Era para ·entonces el noveno PreSidente que" tenia nuestro pais en nueve 

años, desde 1824,, cuando fue· ·electo. GÚadalupe ·Victoria .. primer. Presidente del 

México i~-de~-~n~.!e~t~~~ :. ~r~· º tS~~·i~~·c:' ~I ~~~_Ci()_._·d~:··}~\~Car~.~~ .. :ca_UdilÚ~t~ del ·general 

Antonio López de Santa'An~a. Cl.:Jie~lleg.; .;I poder medi.int~cia pré'síÓn de las armas 

y sólo las armas pudieron"retirarlo del mismo'<•n ~1855.~ .;;'~ :,:)·. 

' · •• ::'.~~'.=: o-·c:;;~ - - ~-·.~:;~"~~ .. -'..~-~:;:~:.:-,:e-'.~;-,.\~ '':E - e<.. '..:>' ,,·r,. '. .' l;'.-

En la to~.;· de posesión coino'presldentede 1á RepÚb1iC:a.·~¡ dla '15 de mayo, 

Santa Arma, se .~omprom'etió a' goiie~nar,:'bajo ·.'·· 10,;º postul..idos: de la: Constitución 

Federal: .::: __ :· · 

'"Mi promes.;--de· gÚ·ar-dar Y~--~~éer:1a ·co~stitución _de 1a ~ePci_buca~-es.'.:.na .. garanti~ mas.de su 
inviolabilidad · ' ' - · · · 

... -~ ......................... ~ .. -..· ... · ... ~ ............ :· ............ : ........................... · ............... ~ ~-- .. --~< ~-~·-~;.;, ~-~-~-:~-~ •• • .-.......... . 

.. • .. • .. .. .. La consld.ero· como el tltulo ... del mando supremo •••. organlzación.~.estSbllidad. el .. ejerciCio 
del poder público, no será en mis manos un instrumento de venganza y c;:>presi~n._._.· "· 

El Presidente del Congreso, recordó al futuro dictador: 

• ... Sostener el orden sin declinar en despotismo; proteger la libenad sin fomentar la anarqufa; 

............. tomar una posición conveniente ante la fracción liberticida que pugna por establecer ta 

antigua tiran la ............................................................................................................................ .. 
respetar profundamente la religión ... conciliar todos los intereses ••. ser en una palabra. jefe de 
un pueblo libre y no corifeo de una facción despreciable ... " 7 

Sin embargo, por el caos general imperante, más la ambigüedad política e 

ideológica del Presidente. no fue posible la realización de tan necesaria promása y 

urgente petición. por el contrario éste. se rodeó de un grupo de generales am~iciosos. 

para quienes las guerras internas y externas eran una forma de obtener ims::>ortantes 

beneficios económicos. Constantemente acudian a los agiotistas para conseguir 

grandes préstamos y seguir sosteniendo a sus ejércitos. 

~l ·,a-.1cll;1110!<- l lcn1iindcL. Edu;1rdo. Forma.\· de.• Gnhier11n '' .o;istcmu.o; clc:c1orule., .,.,, A léxico T. 111. cstndisticn 
1..·lcctnral. l\.1Cxico Ed. Ccnlrn e.le: in'\'cStignción cienlílicn ••1ñg. Jorge L Tmnayo·· A.C. p. 182. 
•· 1 lcl 31 dt.: m;ir.1.n de 1 K23 :i al 10 de octubre d1..• 1 R24 cxis1ül en Mé.'lo:ico el 1riunvir.uo es decir tres n1nndntnrios n 

~·;'.~~> J~r:'s:J~~~~!'c.~~ MCxico omtc In Nnción ( llC l- IQ66). Ed .• Cámnm de Oipurndos. 1966.T. l.pp. 161-162. 
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La Constitución General de ta República de 1824 en tos hechos tuvo poca 

aplicación. en el ámbito local se violó constantemente la soberania de los estados. a 

través del de~pojo arbitrario. de sus gobernantes y congresos locales, y su lugar fue 

ocupado por ~I poder militar. 8 En sus constantes ausencias en este su primer periodo 

presidenci.;,t:'e,t lib;.ral Vatentln Gómez Fartas se hace cargo de la Presidencia de ta 

República,\ q~~~i:·( se-· Propuso emprender las reformas eclesiástica y militar, que 

obviament~ ~~f~ctaba~ grandes intereses, sobre todo del sector conservador y del 

clero. Bajo' estas Circunstancias Santa Anna fue declarado presidente en Magna de 
. . . . - .· 

Clavo, su reSidencia donde acostumbraba habitualmente retirarse después de 
: . . ' . . 

obtener el p~~er O h~ber sufrido una derrota militar. 

RegréS_and~ éste al poder, para posteriormente suspender las reformas. 

violentando una vez más con este acto la Carta Magna y por si esto fuera poco 

faltaba disolver el Congreso. acto que no se hizo esperar: comunicó a sus integrantes 

que el gobierno consideraba terminado el periodo de sus sesiones y que en lo futuro 

no reconocería ninguna disposición emitida por este. y que en virtud de que el 

gobierno tenia como uno de sus principales deberes el guardar y hacer guardar la 

Constitución, desconocía al Poder Legislativo por excederse en el ejercicio de sus 

funciones. Convocándose a otro para el 4 de enero de 1835 y bajo la influencia de 

Don Lucas Alamán, uno de los más connotados dirigentes del partido conservador. 

este se convirtió en Congreso Constituyente. aprobando en noviembre del mismo año 

las bases constitucionales que tenian como fin dar por terminada la vigencia de la 

Constitución Federal de 1824. El caudillo habla dado un giro politice e ideológico de 

180 grados defendiendo en esta ocasión los intereses del partido conservador. sin 

importarle haber sido en un primer momento partidario del proyecto del partido 

federal-liberal, ante tal situación argumentaba: •yo no me he unido a ningún partido de 

esos que destrozan la patria, ni cooperaré jamás hacer un ciego instrumento: sin 

abandonar aquella independencia que me es genial.. .. "9 

" Ló¡,cz Ponillo. José. Diuümicu rolitica ,¡... •. \/ ... ~xic:o. Ed. Planeta. fl,,1éxico. 1995 •. p. 98 . 
. , lhid. p. I 02. 
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Esta justificación a su nueva postura politica e ideológica y el discurso 

pronunciado en la toma de posesión reflejan la verdadera personalidad amb~gua del 

General Antonio López de Santa Anna y seria de aht en adelai:ite una constante que 

vendria a generar un caudillismo siempre dispuesto a defender_· Jo.s _-in,te:reses de 

grupos facciosos, contrarios a los anhelos nacionales, tan urgentes en esos 

momentos. 

En este su primer periodo (1833 a 1835), ocupó cuatro .vec"'.~ el. cargo de 

presidente de la República Mexicana. Sin embargo, jurldicamerite no poden;ios hablar 

de reelección, ya que no existió, en primer lugar, porque las 'interrupciones en los 

periodos del mandato. se daban a través de licencia solicitada al_Congreso en turno: 

en segundo, lugar porque el cargo de presidente de la República duraba cuatro años 

(articulo 95 de la Constitución de 1824), y en tercer lugar, existfa la figura de 

Vicepresidente, precisamente para fungir como P~esidente en las ausencias 

temporales o definitivas del titular del Ejecutivo federal (articulo 75). 

2.3.- Otra vez Santa Anna. 

Esta vez su regreso a la Presidencia de la República en 1839, fue también 

producto, como en la primera vez, de una campaña militar. El 28 d~; r:io_vie'!lbre de 

1838, San Juan de U lúa sucumbió a la artillerla francesa.'º Dos d·las después México 

declara la guerra al pa!s agresor. Santa Anna. en Magna-de.;clavo;"recibió'el 

nombramiento de comandante general del ejército para hacer fr~nte ~;las hc;,st'fodades 

del invasor. En esta guerra el Napoleón mexicano como- se de,.;c;·~¡¡:¡:ab~:;_·é·i ~i~mo 
perdió la pierna izquierda, situación que lo colocó otra vez conio}íé~6~ ··n~-~forial.. En 

ese estado de salud ya no era posible que continuara al fr~~t~·:·d~>_:~~~~~~·~p;esa·. 
Anastasia Bustamante, quien fungía como presidente ~teC·t~. :_.,~:~·-i~'.it~-\~P~~~iso al 

supremo poder conservador para ir a combatir, y en su lugaí fue" deSig-r:aad~ Santa 

Anna presidente interino. violentándose la Constitución centraliSta. Que- eri Su· articulo 

octavo de la cuarta ley facultaba al presidente del consejo para ejercer el cargo 



presidencial en las ausencias temporales o definitivas del presidente de la República. 

En esta ocasión más que elección o reelección"fúe una imposición. al clásico estilo de 

la época, donde las normas. fueran estas'Constitucionales o 10gales, se encontraban 

en no muy pocas ocasiones bajo el poder. del. Caúdillismo militar. Era el _imPeri6 de la 

fuerza. En esta ocasión duró en el _car~o. ce'rca d~,-c::uatro_m.es~s_ .. en·.·~~~-~i~·a~ de 

"Presidente interino", y después. de promover algunas reformas. a la Constitución 

centralista se retiró a su haci~nda y en.: su lug~r fue deSignado 'pre~ident~-~~c;~isi~nal 
por nueve dlas Don Nicolás Bravo. FinalÍTiente Ánastasio Bustamante retorna a su 

cargo. 

2.4.- Nuevamente Santa Anna. 

El sistema centralista adoptado en. 1836 enfrentó una fuerte oposición; de los 

liberales principalmente, y su vigencia fue effmera: Algu.nos. grupos··planteaban la 

restauración de la Constitución federal de 1824, otros prop.onian la realización de un 

Congreso Constituyente, incluso personas como Dcin· .José Maria Estrada proponían 

una forma de organización monárquica encabezada por un priÍlcipe extranjero. Bajo 

estas circunstancias criticas, surge nuevament0 la-figura "imprescindible" del general 

Antonio López de Santa Anna, que conjuntamente con otros generales, entre ellos 

Gabriel Valencia, Mariano Paredes e incluso el propio Anastasia Bustamante, 

presidente de la República con licencia precisamente para combatir la sublevación, se 

ve obligado a firmar conjuntamente con los sublevados una acta donde desconocian 

al presidente interino: Francisco .Javier Echeverria11 y al Poder Legislativo, 

preservando el Poder .Judicial, creando al mismo tiempo una junta integrada por dos 

"diputados" de cada departamento. cuya misión consistiría en designar al nuevo 

presidente. Asi mediante este golpe de Estado, el general Antonio López de Sánta 

Anna nuevamente es designado presidente provisional en 1839. en· la~ toma de 

posesión se comprometió a abrogar la Constitución centralista de 1 836 .. qUe dictó la 

inexperiencia y conservó la obstinación". En esta ocasión duró en el poder un poco 

más de un año. periodo en el cual se convocó a un Congreso Constituyente de 

' 1 1•1a11 di: Tacub.1ya. c .. h.· 111• "'-" 1nm1ifc:.tú ;i f;n ,~r de ninguno de las dos posiciones polilkas. 

l :!-y·-":~--~:: '.~C1I··'. -¡ 
·-·------·---- C~:~CEN J 
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acuerdo al Plan de Tacubaya, el ·10 de junio de 1842; el Congreso, en su mayorla 

integrado, por el partido de los moderados, corriente polttica contraria a los ·intereses 

del presidente. 12 Bajo estas c.ondiciones politicas adversa_s. Santa Anna se ve 

obligado a abandC:>1:iar.nlfevamente el cargo presidencial, sin embargo, des~gna en su 

lugar a Don Nicolás Bravo como presidente interino. 

2.5.- El imprescindible Santa Anna. 

En su sustitución, Nicolás Bravo enfrenta problemas con el Congreso, llegando 

hasta la disolución del mismo el 19 de diciembre de 1842 y en su lugar nombra, el dia 

23 de diciembre, una junta de 80 "notables", cuyo objetivo, de acuerdo a las bases 

de Tacubaya, no era crear un nuevo estatuto constitucional, sino las bases que 

sirvieran para organizar a la nación, sin embargo, se creó un nuevo documento 

constitucional. 1 3 Previo a estos acontecimientos, integrantes del departamento de 

Puebla habían solicitado el desconocimiento del Congreso y el nombramiento de una 

Junta de notables así corno el reconocimiento de Santa Anna como presidente. De 

esta manera. retorna nuevamente al cargo en calidad· de presidente provisional. 

investidura que ostentó por nueve meses. Como presidente tuvo amplisimas 

facultades en todos los aspectos: extrajo préstamos forzosos a la iglesia: vendió 

concesiones n1aneras principalmente a los ingleses. el dinero fue utilizado para gastos 

del ejército. aumentando este su número. Como era natural. las arcas financieras del 

país con1enzaron a disminuir creando problemas en las filas militares por falta de 

pagos. 14 aunado a esto. los problemas que generaba la ·nueVá Constitución politica 

obligaron a Santa Anna a solicitar licencia para retirarse del cargo y en su lugar 

designa a Valentin Canalizo, ratificado luego por el Congreso. quien después deja 

11uevamente el poder a Santa Anna. ausentándose nuevamente del poder para 

cornbatir una sublevación del general Mariano Arrillaga, exigiendo conjuntamente con 

otros generales el cumplimiento del Plan de Tacubaya. 

•: l\,mh~r-d l"ar-1..\.'-.. 1 km~. Lo /11,urr1a .¡._. ,\l._:.wcu. l!d. Diana. f\.1éxico. ICJ79. p. :218. 
'·. S111.:\·¡1111\.'111c una 1..·tHl'•tiH1cil·,n ccntn.11i!-<1n. suprilnicndo ni Supn:n10 Poder Conscrvndor. 
'' B.anllu·d l"•ffl..\.':o.. ••p. \:it. p. 21 1J. 



2.6.- Santa- Anna, presidente electo. 

Del 4 de junio de_ 1844 al 11 de septiembre del mismo año, Santa Anna ocupó 

el cargo pre~id~.nci~):_·e.·1.~·~t~~:)~?r _las juntas departamentales. Todavia en vigencia las 

bases orgánicas de "ía.República.de 1843 que él mismo habla sancionado. Según el 

diario del. ~obi~~~·o. a·~~~ció --~~- los primeros di as de diciembre. que en l~s aleccione~ 
hablan suf~~-~~d~··· tbr · S~rita Anna dieciocho departamentos, sus opositores Melchor 

Músquiz.y 'F.rand;,;éó Elorriaga solo hablan obtenido el apoyo de un departamento 

cada uno.15 

Discurso ~e Santa Anna en su toma de posesión 

.. Esta Nación ·grande y generosa que mil veces me ha distinguido con su confianza .•• hoy me 

llama· de nuevo a ocupar el poder ................................................... .;. ........ ::· ......... . 

o----:·-,.·~---_ --~-_-<'./=:;:·_-_:~------.--·:._:.-.:. 

UncJ vez más Santa Anna juraba gobernar siempre en bien de la_ nac.ión y una 

vez más fallarla a tan importante juramento. 

El apoyo que Santa Anna obtuvo en estas elecciones se debió 

fundamentalmente a dos cuestiones: la primera de ellas. aún cuando se habla 

retirado como de costumbre a su hacienda de Magna de Clavo, no habia perdido el 

control político, recordemos que fue él quien designó a su sustituto: la segunda, 

según el diario del gobierno, Santa Anna jugó un papel importante en la 

reincorporación del territorio de Yucatán a la RepúbliCa Mexicana. que años antes se 

habia separado del territorio nacional. precisamente por no estar de acuerdo con el 

gobierno centralista. 

, .. :\1i}xico u travc.?s de los siglo!>. Op. cit .• p. 506. 
''' Lo' Presidentes de f\-1éxicu mu.: lil Nnc:ión. Op. cit .• I"· 275. 

\ __ rr:«sr2 C'~OI:\.-. '~\T 
L_j~-· _______ ,' ,~::.;__.::- ,_: ~ l 'i 



A finales de 1844, el general Mariano Paredes Arrillaga se levantó contra el 

gobierno santanista. más_ los !'"últiples pro~lemas que enfrentó en su administración, 

obligó al Congreso a su destitución como presidente, ordenando al mismo tiempo su 

aprehensión, para. ser encarcelado en Perote, Veracruz, y posteriormente ser 

desterrado a la Habana hasta .. 1846.17 

2 .. 7 .- Del exilio al interinato. - · 

En 1846 se inició en Guadalajara un pronunciamiento federalista, dirigido por 

Gómez Farlas y otro en la capital de la RepúbÜca encabe:Zado por el general Mariano 

Salas. denominado Plan de la Ciudadél~.én ~~alid.;,d • .;,~te plan.estaba ,,.lendo dirigido 

por Santa Anna desde su exilio ~~·· c~b~~:::e':1'.:_e·1_:,~-~a1_:_5_~':.~~~~0_n<?_~fa la Constitución 

politica y restablecla la Constitución fed¡¡;'rái ·ci0: .. .;·~24\; ~.,;~ono'cra; .:.1 mismo tiempo a 

Santa Anna. como general de todaS l~~_ fÜ~~~~-:~_~:·:t·.'.·: ,-,~· · 
,·:.__ 

La guerra de Texas preocupaba ·~rg61::>ierno de Valentfn Gómez Farfas, ante 

esas condiciones urge fa figura de un gene·r.;rci.;, I;,¡ altura de Santa Anna. Éste sigue 

en el exilio. se le hace la invitación, desde' luegO la invitación es aceptada. A su 

llegada convoca a un nuevo Congreso. y el 23 de diciembre de 1846. conjuntamente 

con Valentin Gómez Farias. son electos presidente y vicepresidente respectivamente. 

En esta ocasión fue el partido de los puros quienes apoyaron su candidatura, los 

moderados por su parte postularon la candidatura del duranguense Francisco 

Elorriaga. 

,- FnddopC"dia de 1\1..!:-..ko. Op. cit .• p. 4078. 
•~ lglc~ia .. <iu1u:1lc.1:. lto1n;in. J•h1nc::r polltico:r. proclamas, 1nanific..,.1o:r ,\' otro:r docum~nto:r d.: Ju independc:nciu u/ 
\h;,.,,.,. "''"A·rm1. IXl:?-18..JO. MCxico Ed. UNAM 1998. pp. 254-255 y 256. 
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Un solo voto fue la diferencia. El voto del diputado chihuahuense .José Agustln 

Escudero dec~dló ·1a elecció~ a favor de Santa Anna, 19 quie:n en esta ocasión se 

declara liberal. demócrata;'federalista y enemigo de la monarqula. 

2.8 ... Santa Anna y Jos intereses eclesiásticos .. 

Mientras Santa Anna combatfa en contra de las tropas, estadounidenses, 

Valentln Gómez Farlas en calidad de Vicepresidente, t.;nla ,·como responsabilidad 

reunir recursos para seguir sosteniendo la guerra,20 las'·· :a~caS _estaban vacias, 

solamente la iglesia podía proporcionar los recursos financieÍos.' P9.ra ·poder seguir 

combatiendo. 

El 11 de enero del mismo año, el Congreso decretó que el gobierno estaba 

autorizado para allegSfs~··.~asta 15 millones de pesos~ hipotecando o ve:·~diendO' en 

subasta públic~s bienes d~ manos muertas.21 autorizando también la COntiscac~ón de 

5 millones de pesos; de propiedad clerical, cerca de medio millón de pesos fueron 

sacado a la fuerza a,la,iglesia. Pronto ésta encontró el respaldo de las demás fuerzas 

conser\toél_d_a·raS;· h-á-btº~- que· defender los intereses de grupo. relegando a segundo 

término los intereses nacionales. El general De la Peña Barragán. comandante de los 

regimientos lndepéndencia e Hidalgo. destinados a combatir a los norteamericanos. 

decidió que mejor era defender a la iglesia. Desconoció los poderes Ejecutivo y 

legislativo y convocó a un nuevo Congreso Constituyente. reconociendo a Santa 

Anna como general en jefe del Ejército Mexicano y declaraba nulos los decretos de 

ocupación de manos muertas. Valentln Gómez Farlas fue depuesto, el Congreso 

solicitó el regreso de Santa Anna, éste decidió dejar el campo de batalla y retornar 

nuevamente al cargo presidencial para ocuparlo interinamente. salvaguardando en 

esta ocasión los intereses eclesiásticos (del 20 mayo de 1847 al 15 de septiembre del 

''' Enunerich. Gustavo Ernesto. las elecciones en México. 1808-1911: ¿sufragio cfoc:tivo?. ¿no reelección? en 
<.ionzálcz Casanova. Pablo. (coord.) La . .; cleccio11c.,· en Ald:cico e••olt1ciú11 y pcr.o;p'"•cti\'u. ?\·1éxico. Ed. Siglo XXI. p . 
.ilJ. 
:u l.:1 ~ucrra con los Estados Unidos de Nonc América. 
~ 1 :\tC'l..:ico a través de los siglo!.. T. VII. fl. 335. 
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mismo año). eliminando la Vicepresidencia de la República.2:2 Surge también en esta 

época un nuevo documento· constitucion~I denominad'?. ~.eta Con~titutiva d~ Reformas 

de 1847, de corte federal, abrogand~ Ías.bases orgánicas de la.repúbÍica de 1843 de 

contenido centralista~··, 

El 5 de enero de 1853 el .president~: llllariario' Arista se ve .obligado a renunciar 

al cargo presidencial, lo sustituyó Juan ·\Bautista' Cev~ÍÍos:' q~ien fungla como 

presidente de la Suprema Corte de J-JsliCia, .:- enf~-éntó··· fú'~·rt¿~,~-~p-~~bl~mas con el 

Congreso y no aceptó el Plan del Hosplci.o;23 Finalme¡:,te. e.I gc;1¡:>;;.:de Estado que 

encabezó el general Manuel M. Lombafdiri.(,·.~l:lf~n_.·~a~·-:~Íf!?S~:g~~~~~·~:~~ firm.aron los 

convenios de Arroyo Zarco en el que se. haci"a la inVit~ció_~ ·a-·An~~r:iiO~;-~_ópez de Santa 

Anna para regresar al territorio naciOilat Lon1bardirí(·f¡_,e·~:no-mbrado ·por los jefes 

golpistas presidente de México, con la clara intención ya ·m~n.if~~t~d-~- en el convenio 

de Arroyo Zarco, de servir de puente y preparar el reto;n~ d·.;;-. Santa Anna a la 

Presidencia de la República, quien esta última vez duró ~¡,-~I c~rQO.un poco más de . . . 
dos años. Don Lucas Alamán ideólogo de tos conservadore-s~--··a=.quien antes Santa 

Anna habia perseguido, dirigió una carta al caudillo en la cÚal en nombre de toda la 

gente proletaria. el clero y propietarios le invitaban a asumir nuevamente· el poder 

para poner en practica los principios del partido conserv~dor.2~· sa.:ita Anna, quien 

siempre estaba dispuesto al .. sacrificio" para salvar 18: n3ci~r:1:·ac.epta. Desembarcó el 

primero de abril en ~eracruz. El 17 de marzo de 1853 fue .. electo por los gobernadores 

de los estados con dieciocho votos a favor. Tomó pose:sión· el primero de abril del 

mismo año. 

El partido conservador, nuevamente a 'fravés de la figura de Santa Anna. 

controlaba el poder politice. 24 dias después cÍ~ .h~be~ tomado posesión decreta la 

~.- l.opc-.i: Punillu. Jo,c. Op .• cit .. p. 133 
!• Se firmú en el l lu,picio Jtm.i: C<l.bm,as e.le Guadalaj<lru. En el cual se: pcdfa a nombre de la nación el regreso de 
Santa Auna. quien .. e cnc<11uro1bn di.!stcrrado en Colon1bia. 
~• lgk .. ia, li,tn/.oilc.,. lto1nñn. Op. cit. p. 301. 
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prohibición de libe.rtad. de imprer:-t~ y manda cerrar.todO~ los pe'~iódi~oS. y expulsa del 

pais a todo~ aquellos .~~e.-sig_~ifi~ab~~ '.un·~eliQ·~o Ínmi~en~~.-p-~.r~ sus._nu:evos planes 
politices. El 1.4 .de mayo decreta q.IJla todos los bien.ias y contribuciones de los estados 

quedaban bajo 1.a admir:iistración c:l,e.1 got;>iiarn~'c.entral; el 20 de mayo desaparece los 

ayuntamientos. el 25 est0b1ecEi)a··penS' ~e_'iOUerte._:~.::· 
-.-.;'·,.: 

- : ,,.,:-::. ~ . '. .,;~;.;~ ,. :: ~-.-. :;\ .. ~ ;; .. >. <. -;·-' ._, 

Los impuestos .fis~ále~ ~- ~-º"_ .. _·de"\t~-~.o··;:ti_~~- '.: i~.Cl-~~~.·-g·~~·~·~:-·.: h~~~ª>.~'-~.~. v~ntanas; 
penas para los murmuradorE!s ;;.~e.·1.••.·1 ·:cie\a¡;j~~l.;.:~·a.,;~re!a:)~.1eycontra los 

conspiradores. El ejército aumentó. a .• so 'rnil; hombres •. los~ gobernadores liberales 

fueron depuestos. Se autodenomina "Ben.emérito de'l.;i .Patdá;.=_General de División, 

Caballero de la Gran Cruz Real y Distinguida OrdE!n···Esp.añola de Carlos 111, 

Presidente de la República Mexicana". LÓs c~nseivador~s ·l_legBn a la conclusión que 

un año sin Constitución era insuficiente y se le concede-mantenerse en el gobierno el 

tiempo que él estime necesario. desde luego Santa Annái acepta la propuesta.25 En 

diciembre de 1853 vende a los Estados Unidos el territorio de La Mesilla en 1 O 

millones de pesos. Era la dictadura en su más genuina expresión. Como era de 

esperarse. las arcas del tesoro comenzaron a extinguirse. el clero comenzó a 

regatearles los préstamos financieros, los generales y los burócratas se volvieron en 

su contra. Surge el Plan de Ayutla. Después de intensos combates, Santa Anna es 

derrotado y finalmente abandona el pals; el 9 de agosto de 1855 refugiándose 

nuevamente en La Habana, Cuba. 

2.10.- Otras reelecciones. 

Las ':reelecciones que se . dieron, en las constituciones señaladas con 

anteriorid~~- -~·~ 'tl:'·~r~~._:_e,xcl.us~va:nente del general Antonio· López de Santa Anna; Don 
Anastasia 'su~tar,.;.¡;¡,¡.;;:·ta',,:;bién ocupó el ;;argo de presidente de la república· en tres 

ocasiones; la.pri,,.;e~a de EOllas del 31 de di;;iembrE! d;. 1829 al 14 de agosto de 1832; 

la segunda-·del-19 de abril de 1837 al 20 ·de marzo de 1839 y la ultima ocasión fue de 

.:~ López Portillo. José. Op. cit .. p. 1 17. 
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19 de julio de 1839 al 22 de noviembre de 1841, 26 incluso, a pesar de haber ocupado 

en menos ocasiones el cargo presidencial, el promedio de años fue mayor al de don 

Antonio López de Santa Anna: En e~te caso solamente la.segunda ocasión puede ser 

considerada como elección· estando-·en Vigencia 1á ConstitUCión Centralista c:Íe 1836, 

la anterior fue a travéS .. de un. goÍpe .. de Estado, ratificado posteriorment~_ por el 

Congreso todavía en vigencia la éonstitución Federal de 1824, la tercera vez fue un 

retorno a su cargo al haber solid_t~do nc'e.nc.ia·con la finalidad de salir a combatir uña 

sublevación. 

En el caso de Valenlin Gómez Farias, las cinco ocasiones que ocupó el cargo 

presidencial fue en calidad de p~~~idente interino y por ministerio de ley, ~ri·-~i-rtud d~ 
fungir como Vicepresidente d;,, ·1.i 'República: las cuatro primeras de ellas fuero.n entre 

1833 y 1834, la última ocasión f~~- d.e 1846 a 1847 . .José .Joaquín Herrera fue.otros de 

los personajes de la éPoca ·que ·~o-c·¿pó el cargo del ejecutivO en dos oC~si;:;~es. de 

1844 a 1845 con una breve interru.pción en 1844. Por último, José. Ma~ü.;1. Peña y 

Peña también ocupó el cargo ·de Presidente de la República en dos,o;;~sÚ:mes: la 

primera de ellas en 1847 designado por la Junta de Gobierno y la ;:¡~gunda~.;;n1B48 
designado por el Congreso, en virtUd de ser en ambas ocasi6íu~S:.;~~~id~'~l~ ·de la 

Suprema Corte de Justicia. 

El siguiente cuadro muestra cuántos presidentes tuvimos en México desde 

1824 a 1855, y cuántos de ellos regresaron al cargo presidencial, así como las 

circunstancias que hicieron posible esos retornos a la máxima magistratura del pals. 

~=i Guadalupe Victoria ! Presidente electo. 

! 2 J Vicente Guerrero 1 Presidente electo. 

4 1 Pedro Vélez 1 Presidente 
¡ provisional 

·•· 1-1111111.:rich. <1u ... 1av,, Ernc,ltl. <>p. cit •. pp. 55-61. 

10-X-1824 1-1v-1a29 Elegido pcr las 
legislaturas locales 

1-IV-1829 18-Xll-1829 Designado por el 
Conareso 

18-Xll- 1829 23-Xll- Designado por el 
1829 Conareso 
23- Xll-1829 31-Xll- Designado por el 
1 829 Congreso 
31-Xll-1829 14-Vlll- Golpe mihtal'" y 
1832 ratificado por el 
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6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

Melchor Múzquiz 

Manuel Gómez 
Pedraza 
valentln Gómez 
Farfas 
Miguel Barragán 

José Justo Corro 

Anastasia 
Bustamante 
Nicolás Bravo 

Anastasia 
Bustamante 

Presidente 
interino 
Presidente electo. 

Vicepresidente 

1 Presidente electo. 

14-Vlll-1832 
1832 
24-Xll-1832 1-IV-1833 

1-IV-1833 16-V-1833 

28-1-1835 27-11-1836 

27-11-1836 19-IV-1837 

19-IV-1837 20-111-1839 

: Presidente del 1 O-Vll-1839 19-Vlll-
conseJo a cargo 1839 
del Poder 
EJecut1vo 

Congreso 
Designado por el 
Congreso 
Electo por tas 
legislaturas locales 
Designado por las 
legislaturas locales 
Designado por el 
Congreso 
Designado Por el 
Congreso 
Designado por el 
Congreso 

, Presidente electo 19-Vll-1839 22-IX-1841 Retorna a su cargo 

Javier 1 Por ant1guedad 22-IX-1841-10-X-1841 
en el consejo a 

Se hace cargo del 
P Ejec. por 

14 t-ranc1sco 
Echeverria 

cargo del p. eJec. ausencia del 
presidente 

15 José Joaqufn Herrera Presidente del 12-IX-184 21-IX-1844 
consejo n cargo 

~1""6~+--v~a~le~n"t"1n=--c~a~n~a"11=z=o---d>-p e"-re=-
1 ~1~~1~;;º 

sustituto 
21-IX-1844 
1844 

Se hace cargo del 
P EJec. 

5-Xll- Designado por el 
Senado a solicitud 
de Santa Anna i 

17 José Joaquln Herrera 

18 Mariano Paredes A. 

19 N1colá:s Bravo 

20 Mariano Salas 

Presidente 
; Interino y electo. 

Presidente 
1ntermo 

V1cepres1dente 
interino 

• Presidente 

6-Xll-1844 
1845 

4-1-1846 
1846 

28-Vlll-1846 4-Vlll- Designado por el 
1846 Congreso 
5-Vll-1846 23-Xll- Nombrado por los 

prov1s1onal 
21 Valentín Gómez 1 V1cepres1dente '=~-+~~~~--~~~--!'C;.=.;'-""-"'-''7-c~~-+2~18~3~~:7.1'1-~1~8~4A6--2~~,_.,=,,--~k~e~::=.~~olpts~~~ el 

Farlas 

22 Manuel Peña y Pena 

23 Pedro Maria Anaya 

24 Manuel Pena y Peña 

interino 184 7 Congreso 

1 Presidente de la 26-IX-1847 
Suprema Corte a 1847 
cargo del P. 
Ejecutivo. 

extraordinario 
13-IX- Designado por la 

Junta de gobierno 

, Presidente 13-Xll-1847 8-1-1848 Designado por el 
interino Conc:ireso 
Presidente de la 8-1-1848 3-Vl-1848 Designado por el 
suprema Corte a Congreso 
cargo del poder -=- 1 1 

f-2=5~+.J-o-sé~-J'o~a-q-u~i~n--d'e-"'P"'re"'s"'1°"d""e'°nt~e---+= ¡3'-V~,~-~, 8"4~8~1~5~-·,--,~8-5~,~+-=E~ie·cto por la~ 
~ erre~r~a~-----~e=1act·v~----~----------'-..e-gtsfataraS10-cares 
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1 l Herrera electo legislaturas locales 

f26 ! Mariano Arista 1 Presidente 15-1-1851 5-1-18:>3 Electo por el 
Congreso electo 

:-2-i IJuan Bautista· Presidente de la 6-1-1653 6-11-1853 Arista le entrega el 
Cevallos Suprema a cargo poder y luego 

del Ejecutivo. ratificado por el 
1 poder ¡2s 

1 t1oª~~=~din1 M Depositario del 8-11-1853 20-IV-1853 Nombrado Por los 
Poder e·ecut1vo jefes aolpistas27 

2.11.- Constituciones y sistemas electorales: reelección y no reelección 

presidencial. 

Los sistemas electorales de la é~oca nunca permitieron al ciudadario elegir 

directamente a sus autoridades. sobre todo al presidente de la· República. Los 

documentos constitucionales, asi como las leyes e:iect_orales ~ tra~és'. -~.é .s1:-1s sist~mas 
de elección excluyente, prohibían la participación del pueblo ·en los p~ocesos de 

selección de sus autoridades. Desde la Constitución de Cádiz d7 :1812,' .con su 

sistema indirecto en tres grados. hasta la Constitución de .1857.' con :su~· sistema 

indirecto en dos grados. nunca tuvo el ciudadano mexicano la. Pos!bilidad de elegir 

directamente a sus diputados. 

Esto vale tanto para los regimenes liberales-federalistas como para los 

conservador-centralistas; pero estos últimos además limitaban el derecho al sufragio 

a los que tuvieran una cierta renta mfnima anual. Si los ciudadanos no podían elegir 

directamente a sus diputados. mucho menos al jefe del Ejecutivo o a los senadores. 

En resumen: el sufragio indirecto y restringido convertia a las elecciones no en una 

consulta al pueblo. sino más bien a las clases dominantes.28 

l·.111,:idurcJio1 lh.• :"<.h:,ic,, T XI. pp. 65M:?-<t5NJ. 
·~ 1 111111o .. •rich. Ci11 .. 1;1\·11 l'.rnc.,10. (>p. cil .• pp. 6:? (,J_ 



2.11.1.- La constitución foderal de.1824. 

En el "Proyecto de Plan de la Constitución Polltica de la Nación Mexicana" de 

mayo de 1823, en el "Acta Constitutiva de la Federación" y en la Constitución Federal 

de 1824. se m~ntuvo_el miSmo' sistema de._elección ·indirecto, en tercer. grado que 

establecla .la Constitución de Cádiz 1812.29 En lo que respecta a la elección 

presidencial, la constitución y la ley electoral estableclan un procedimiento electoral a 

tres tiempos desarrollándose de la siguiente forma: cada una de las legislaturas de 

los estados eleglan por mayorla absoluta de votos a dos individuos, posteriormente la 

carta de elección era enviada al presidente del consejo de g~biern'?; .deSpué~_ e'n 

presencia de las dos cámaras reunidas. se daban a conocer los 'testimOnioS .de las 

actas de elección de cada una de las legislaturas locales; concluida 1a'.1eCtura de los 

testimonios. una comisión nombrada por la Cámara de diputad~S. ~c;¡,:;·p-~~s"la_de- un 

individuo por cada entidad revisaba los testimonios y emitia un ·resuÚ~dti~~-·~~~E!QUida 
la Cámara de Diputados procedla a calificar las elecciones, de . .;;;\a' fo~ma::el;.que 
reunla la mayorla absoluta de votos de las legislaturas locales>~ era:. de9larado 

presidente electo, el segundo lugar ocupaba la Vicepresidencia .. de: ·la :República, 

articulas: 79, so. 81, 82, 83, 84, 85 de la Constitución Federal c1e:1a24>·~:::· ' 

.:.,;.-.::,.' 

En Jo que respecta a la reelección presidencial. la ~onstitÍ.Jció".1 Federal de 

1824, al igual que la Constitución de Apatzingán de Í814. pr,;hibió la reelección 

inmediata>Ctel Presidente de la República, permitiendo én. cambié, la reelección 

mediata, articulo. 77, Ía duración· del mandato era de c~atro añéis. Bajo este 

documento 'constitLÍcional el general Antonio ·López de S-anta·::A~~·a ocupó varias 

veces el cargó de presidente de la República de forma interrumpida.30 

.!'• Juntns electorales primarias. secundarias y de provincia. 
10 Esta Cons1icución estuvo vigente hasta 183.S. 
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2.11.2.- La constitución centralista de 1836. 

Permitta la reelección indefinida del ~residente de la República y un periodo de 

ocho años, aún cuando el sistema-electoral para este caso resultaba más complejo: 

para la elección del presidente se hacia a través de una terna de individuos, que eran 

propuestos por el presidente de la República en junta del consejo y ministros, el 

Senado y la Suprema Corte de Justicia también proponfan una terna cada uno, 

posteriormente la Cámara de Diputados integraba una sola terna y las enviaba a las 

juntas departamentales.31 y quien obtenta el mayor número de votos era declarado 

presidente electo por el Congreso general. articulas: 2, 3 y 4 de la cuarta ley. Para el 

caso de la reelección. como lo dejamos apuntado anteriormente. el procedimiento 

resultaba más complicado; en este caso se necesitaba que el candidato a presidente 

fuese propuesto en cada una de esas ternas. ser escogido por la Cámara de 

Diputados y ademas obtener el voto de las tres cuartas partes de las juntas 

departamentales. articulo 5 de la ley en comento, y bajo este documento 

constitucional Santa Anna ocupó el cargo del Ejecutivo federal en dos ocasiones. 

En el proyecto de la mayoría de la comisión, asi como en el tercer proyecto de 

Constitución de 1842. se permitía la reelección indefinida del presidente de la 

República. En cambio, el proyecto de la minorfa de la comisión prohibia la reelección 

inmediata del presidente~ permitiendo la reelección mediata. 

2.11.3.- Las bases orgánicas.de la República Mexicana de 1843. 

En este documento, no hubo disposición constitucional ai respecto, por lo 

tanto, la reelección estaba permitida indefinidamente . 

. , Fn el ._¡,1en1a ce111nili~1:1. '"' 1un1:.i.. dcpan:.11ne111ales l!'r;m el equivalente a las lcgh.la1uras locales. 
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2.11.4.- Acta constitutiva de reformas de 1847. 

El Congreso Constituyente de 1847. ratificó en· gran parte la Constitución 

Federal de.1824 y expidió un acta dé' refor,:;,a;:·si.n alterar lo relacionado a la elección 

presid_enciaL32 

2.12.- Las ~eelecciones de Benito Juá;e~ Ó~}~¡~j(~a58~1S71). · 

Benito Juárez Garcla nació en San Pablb Guelata;;. 'Oaxac;., el 21 de marzo de 

1806; murió en la ciudad de México el·18.de.'J~'í;6'·,j.;; 1.872;A ios t~es años de edad 

quedó huérfano, bajo la custodia de·s·.:.·u6, cl'uie;n tE>ni,; ~~ ~E>baftcl de ovejas, del cual 

fue pastor. 

El 17 de diciembre de 1818 se fugó del pueblo porque habla perdido una oveja, 

trasladándose a la capital del estado, refugiándose en la casa d_e don Antonio Maza, 

de origen español, donde trabajaba su hermana Josefa. En 1825 terminó los cursos 

de gramática latina, en 1S27 los .de filosofía escolástica y en 1828 lo_s de.· teologla 

moral, pero cuando estaba a punto de ordenarse de sacerdote se inscribió en 1829 

en el instituto de ciencias y artes del estado para seguir la carrera de _derecho. 

recibiendo el 13 de enero ·de 1834 el titulo de abogado. 

En 1831 fue electo regidor del ayuntamiento; en 1833 diputado local: en.1B34 

magistrado del Trib.unal Superior de Justicia, en. 1841 jue:Z é:Ívil y.cle'.:Ha;;ienda, en 

1844 fue secretario ·de Gobierno, el 2 de octubre ·de 1847 al )2 de 'ago_stó de_:,1849 

fue nombrado ~º~,~rnado.~ · interino._"de. su e~ta~~··.'._~1 ~~~m~~.·c?~: ~'~.(: ~~.~~~ :'.·,"~7~~~0'1te 
fue electo para e.1 mÍsmo cargo, al fi~al de s.:._g·e~tió.:.~d,¡;jÓ .. n.existe;nc:'Í¿;;·;,r..;,jaSO mil 

pesos. El 25 de mayo i:te 1853, habfendo asumid;; ia P~e_s~dei,.;ci~ <;1e~la'RepÚbÍi~a por 

décima primera vez sarita' Anna .. fue detenidO y::erlvfadO Prisia·nero.3:Ja1apa,_\1eíácruz. 
luego a San Juan 'de Úlüa ~fin.almente expulsado a La Haban;;,, de ahl se establei:ió 

en Nueva Orlean".; donde sE> v.Ínculó con ,otros . liberales de la época: Melchor 

•J Se pcrmitfa In reelección mcJima. 

---~---·--~ .. ---------------------------.. 



Ocampo. José Maria Mata y Ponciano Arriaga. Al triunfo de la revolución de Ayutla. 

Juárez desempeñó el cargo de ministro de Justicia e Instrucción Pública en 1855. en 

la administración de Juan N. Alvarez; posteriormente ocupó el cargo de gobernador 

de su esta.do. El 20 de octubre el presidente Comonfort realizó cambios en su 

gabinete y designó a Juárez como ministro de Gobernación: días después se 

celebraron elecciones para presidente de la república y al mismo tiempo para elegir 

presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación donde Juárez fue electo, 

cargo que le daba al mismo tiempo el carácter de Vicepresidente de la República.33 

2.12.1.- Benito Juárez, presidente interino. 

La primera vez que Juárez ocupó el cargo presidencial fue el 1g de enero de 

1858, en calidad de presidente interino, en virtud de ser presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación,34 y de acuerdo a la Constitución Polltica de 1857 en 

sus articules 79 y 82, autorizaban al titular del Poder Judicial asumir el cargo 

presidencial, en los casos de faltas temporales y absolutas. asi como en aquellas 

circunstancias que la elección no se hubiese realizado o publicado para el primero de 

diciembre. 35 

De acuerdo a la Constitución Politica de 1857 el personaje así designado 

debería convocar a nuevas elecciones para presidente de la República. ·sin 0mb_;argo. 

en virtud de la guerra de reformas que tuvo lugar inmediatamente después de la 

promulgación de la Constitución Politica de 1857 estas no se r"ealizarf?n. 

Triunfantes los liberales sobre los conservadores en la guerra civil que tuvo 

una duración de tres años. las primeras elecciones dentro de la Constitución de 1857 

"1:11c1c:lnpcdi:i de \k,ico. 1''9:;. r. VIII. PI"· --1538-4543. 
·• En e:-m o.:n,ión ..:n "·1rtud d.:l triunfo tnilitar dc los conservadores Félix Zulonga fue designa.do el 23 de enero 
pr ... • .. idi:mc rirovi .. i1111:1I. l111icn •Ukntú<o go7aba d..:I rcconoci111icn10 de las potencias europeas. Juárc7. cstnblcciO su 
;!uh11.:rno t..'11 l.a cmd.1d dt..• Ciu;rnoiiu.110 el 1 Q d..: cnen-,. ,\si pues. en esta guerra de los tres ai'los hubo dos gobiernos: 
1111u. producto del Plan de T<1c11h;.1:--;1 y el otro. cm:inado de In Constitución. 
·• l<..:nunci;1 del rin: .. 1 ... knte lg1wc1u Co111unfurt. '-Juicn habla asumido el gobicn10 de la república el 11 de dici..:mbrc 
d ... • 1 s:;:; :11 1 1 d.: ,..n ... ·n1 di: 1 S5S f ~ a11n!<- un ntt..''I adhiriéndose momentfmcamcnte. ni Plan de Tncuhayn encnbcr..ndo 
pt•r In .. c'u1 .. c1 '-óld••r ... · .. 

JCí 



se realizaron en 1861. '"-:fabla ya las. condiciones sobre to~o politicas para que estas 

se llevaran acabo. En este proceso electoral se presentaron también, aparte de 

Juárez, Miguel Lerdo de Tejada, el general Jesús González Ortega, Bernardo Couto y 

Vicente Riva PalaciÓ, todos del mismo grupo liberal. Juárez, quien a estas alturas 

contaba con.· éi" apoyó' .de. la mayor parte del grupo politice, obtuvo el 53.5 % al 

computar:·a· su .favor 5161. votos; Miguel Lerdo de Tejada, el 27.9% al obtener 2700 

votos de los ·dlstritos electorales; el general Jesús González Ortega, el 18.6 % de 

1800 votos; -Bernardo Cauto y Vicente Riva Palacio obtuvieron un voto cada uno;36 

Juárez obtuvo el triunfo en las elecciones, ahora en calidad de, presidente electo por 

las juntas d;. distritO, el 11 de junio; prorrogando su mandato hasta 1867. esta vez a 

consecuencia· dÉ! la guerra de liberación co~tra la intervención francesa.37 

Comenzaba la · lucha por el poder politice al seno del grupo, liberal, 

vislumbráridOSie yS· una ·ciara -diViSión, hasta llegar a convertirse en c~rltradicciones 
que sólo pui:!i'eron solucionarse muchas de ellas a través de la fuerza~·~~ Toda;;la no 

tomaba posesión a·I cargo. pres-idencial cuando el 7_ d.e septief!l~·r~,':_ a ''._~sc;a·¿~ -.Tes y 

medio después· de haber sido declarado por el Congreso. ~re;~ide.,.;t.;. ~l;.ctó, · le fue . - .. -... -._ .. 
solicitada la renünda a la máxima magistratura-del país por un·á,.éO~iSióri"e·nc·abezada 

por el general González Ortega, presidente de la Suprema Corte .de .. JusticÍa' de la 

Nación, propuesta que no tuvo efecto. Sin embargo, el resultado de sólo un voto de 

diferencia en el Congreso: 52 contra 51, reflejó cierta debilidad polltica de Juárez. Se 

'"Castellanos 1 h:rnoi.ndez. Eduardo. Op. cit .• p. 1 N:?. 
~"" El aniculo 75 de la Constitución de 1857 cstablccfa la elección indirecta del presidente de: la ltepliblica y de 
;icucrdo a la ky electoral. cnda distríto electoral !:>e integraba por 40 mil hnbitnntes o uno por cada fracción de .:?O 
mil. por su panelas sc:cciones ~e constituian Je: 500 habitantes o en su defecto uno par c;ida fracción de 251. 
t.plic:nc:s eran representados por un elector al cual correspondia la elección del presidente de la repllblica ante: la~ 
juntas electorales de distrito articulosl. 2. 5 y 43 Je l:i ley electoral de 1857. esta nueva ley electoral promulg.ada 
... ·I I:? de ICbrcro. siete dias de:-.pu~s de la ConMitucilln. introdujo innovncion.::s imponantes entre c:lla~ el 1ra~lado 
l.k la elección presidencial dc los congresos loen les a las juntas de dis1ritos. ampliándose con ello el n(lmc:ro de 
... ·lec1urcs. 
'" Esta vez ¡1l igu¡1I que la antcriur en virtud de la intervención fn1ncc:~a se erigen en f\.1Cxícu do~ g.ubiernu~: uno. 
cncabe7 .. ado poi· Juárc7_ c¡uicn en 1 N63 estableció .. u gobierno en Snn Luis Pn10..i • .>· c:n Snltillo en 1 K64. 
pc,-.1.::riormcntc en Chihual1ua ~- l>aso del Nl,Me. h''Y Ciud<1d Juárez. l!n 1866 en Zuc;:11c:cas. Los cunscr'l.ndorc:s pl11· 

-.u p;:1ne tuvi..:ron sd:-. prc:sicJ.:ntc~ cn la capital dc l;i l<c..·púhhca. 



le atribuía al presidente la falta de,- e;apacidad Y, energía pa_r~ hac~r frente y_ resistir la 

intervención extranjera-que se cOnsideraba.Para.esos momentos inevitable. 39 

Este su segundo periodo.de.acu.;;rdo al articulo 80 de la Constitución Polltica 

de 1857, debió haber terminado el 30 de noviembre de 1865, sin embargo, por 

razones que dejamos asentadas arriba, y con el apoyo de los generales Ramón 

Corona, Mariano Escobedo y Porfirio Dfaz. .Juárez en uso de las facultades 

extraordinarias que ostentó durante casi todo su mandato, expidió el 8 de noviembre 

dos decretos: en el primero de ellos dispuso que se prorrogaran por todo el tiempo 

necesario las funciones del presidente de la República y de su eventual sustituto. 

hasta el restablecimiento de la paz y hubiese las condiciones para la realización de 

las elecciones.40 De esta manera Juárez estuvo dos años más al frente del Ejecutivo 

federal. Efectivamente el Congreso de la Unión a través de sus resoluciones 

acordadas el 11 de diciembre de 1861, del 3 de mayo y 27 de octubre de 1862 y del 

27 de mayo de 1863, autorizaban la prórroga presidencial. 

El segundo decreto estaba destinado a elimina·r políticamente a uno de los 

generales más destacados en la guerra contra la interve~ciÓrl francesa: el general 

Manuel González Ortega. quien en esos momentos se habla convertido en una pieza 

politica clave dentro de la oposición del mismo grupo liberal; González Ortega se 

encontraba en Nueva York preparando su·regreso .. al pats y suceder en el puesto a 

Benito .Juárez. Hábilmente. Juárez-en-~So_ de_,féicultades extraordinarias concedidas 

por el Congreso, realiza u~a serie de: actoS· políticos y administrativos, tendientes a 

nulificar a sus rivales politicOs mas importantes. 

a) El 28 de octubre de· 1865 mandó una circular a los gobernadores de 

los estados misma qu~·e·~ta'f)t~~-1~ la·,~ig'U'ie'nt~ disposición: el personal 

gubernamental o mili~ar· de··~lt~. r~~·go--.q~~ h·ubiera abandonado al 

'" Saycg l lclU. Jorge. El ''on.\lil1"·ituu.1/bmm ·'·oc..·ia/ ,,,,·xicwm l 80H-i98R. ~léxico E<l. F.C.I! .• p. 337. 
"" flcrry. B. Laurcn~ • • huir,•= y /~ia=. cn111inuidudy r11pt11rtt ~"/u política 111c.vicu11a. f\.léxico. E<l. lJ,\~1. 1 CJlJ(,. p. 
·C. 
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país durante la intervención, debla ser detenido por l~s autoridades y 

ser sometido a proceso judicial. 

b) El 8 de noviembre del inismo.año .decretó la ampl.ia<?ión :~·~-s_u _P~ri.odo 
presidencial y al mismo tiempo del presidente cie·1a Supréma Corte 

de Justicia. de la Nación hasta que hubiera condÍclones p~~.;,:c.;.¡.;_brar 
las ~lecciones.Presidenciales. . -... _ .-.· .:.::_·:-·::·\-::;·_ 

c) En tercer lugar, JUárez decretó que el gen.;ral . Man~·el G~nzález 
Ortega habla abandonado el pals de forma vol~nt.;,ri;,¡ ~ ;:,on.'ese· acto 

haber renunciado a Ja presidencia de la s'uprema ·c~rt~_c1e-~·~Sticia de 

la Nación y permanecida fuera del pais sin perín'iso' nr·>c·OrTitsiÓn de 

': / ~·.:::.;~~ ~~:;,/· .... :·~~ 
···....:: 

gobierno.~ 1 

Con estas tres medidas aplicadas magistralmente, '.iu.í.reiz : ásegUraba su 

estancia en el poder sobre todo al eliminar ·pouu~a~~·~-te:.~a·-~·~;c,"~.·~.:~::·~(,-~-·-pr~_n·cipale~ 
contendientes. González Ortega regresa al pals 'en 1·aee.y·'sin.·juicic{.alguno fue 

detenido y permaneció en esa situación hasta 1868,42 de-~p~~.s-d-e la~·-_~i-~c~ione~ 
presidenciales de 1867 donde nuevamente Juárez es reelecto para su.te:~cer'periodo. 

2.12.2- Reelección y oposición. 

La tercera ocasión que Juárez ocupó el cargo presidencial, fue nuevamente en 

calidad de presidente electo en 1867. Obtuvo un resultado de 7422 votos, por primera 

vez participó también el general Porfirio Dfaz logrando una votación de 2422 

sufragios.43 La convocatoria para las nuevas elecciones se expidió el 14 de agosto. 

estas se realizaron el 22 de septiembre, el 8 de diciembre el Congreso federal abrla 

sus sesiones y el 29 del mismo mes declaraba presidente constitucional a Juárez y a 

Sebastián Lerdo de Tejada presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

11 l.os dos últimus decreto~ fue1·\'•11 .:unsiderndo~ por sus detractores como golpe de Estado ni prorrogar su periodo 
cumo prcsidentc y haber de!>cu1h~.:1.h• <11 presidl!ntc de la Suprema Corte de Justicia. legitimo sucesorio. 
1

•• \Vccl..s. Ch.arles A .. El ,\fito ,h• J:1.in.·:. '-'11 ,\l .. :nn1. Ed. Jus México 1977. f'I· :?5. 
"Castellanos l len1;mdc.1". Eduo1n.! ... ~ . Op. cit .• p. 183. 



Nación,44 éste último obtuvo otras·cargos:·diputado fedéral y ministro de Relaciones 

Exteriores y Gobernación. 

Era también la segund~ o~~sióÍl e(~·~,. ·s~. ~r~~!i~.~~":1~ :·_~1e.~.~i~~es .:.<:f entro de la 
Constitución de 1857. Lib.rada la repÚblica de arri.;,n'áZ:as ;.Xter;,as. 1á ~er'~adera lucha 

' - -. ·"""" . .. . .. -, .. - . - . '- -- ., .. -.;, -· 
por el poder polltico se libraba a estas, alturas dentro_:del_ITlismo g_rupo:de liberales. y 

marcarla también el inicio de una n~e~a-lu~ha p~.'~--~-l~J:>~.d~'r. ·p.~n.ü~·o:·~~-Mé~i~o. Habla 

surgido una nueva ruptura en el. bloque• heg;.mÓ~lco:'.·A, esta~ ~,¡..;;as. Juárez, el 

dictador de bronce como lo .llamar~· do;:. EmiriO···Rab~Sa~·.11~~¡;.·b~·::.·ya_:.nueve. años 

ininterrumpidamente al frente de la. preSidericiá d0 ·-,a~·_.Rep'.ú-~Í·~ca. Ei". á·~~ncio de su 

candidatura generó posiciones a favor. y .en contra de .su postulación, ·algunos 

defensores de antaño lo considerab.an demaSiado intransigente p8ra. i.Jna. tarea de 

reconciliación nacional, otros consider~ban que ,:,ue~e ·ano~ en· el ej~r~idio d01 poder. 

eran suficientes para la cons0tid~ción-del proyecto- liberal, otrOs::rñ~s:-:ve!lan· en él 

tendencias centralistas y ditactoriales. y cuatro años más al frente del Poder' Ejecutivo 

federal podrian resultar peligrosos para_ la : unidad . y el desarrollo : del ·.sistema 

republicano,45 consagrado en la Constitución de ~ 857; ·· __ 

. '~.>· . ~. :·:'.' .,'.> 

Francisco Zarco. quien en varias ocasiones. ~e había op~es~o. ~: 1~.s 'proyectos 

reeleccionistas de Juérez, en esta ocasión Se manif~·sú>·"~.:~.~~·f~~~~''.<de . .-ésta 

.. La reelección de Juárez tiene en nuestro .concept0_.un.a~g~S-~~.'~!_9~~}~~3~f~rl::s::>'?lltica~·· 
externas ... e internas ... Juárez vuelve a ser ... rePresentante -.·de-/la ie:galidad .•• el 

dictador de ayer ... es hoy el magistrado de funciones limitadas ... "4S 

De acuerdo a la opinión imperante de los que hablan apoyado a Juárez éste 

representaba el simbolo de unidad. sobre todo por la confianza en su patriotismo. 

11 El lln:sidcntc debió hahcr tomado posc:.ión el primero de diciembre. sin embargo no fue asl en vir1ud del 
apla,.011nic1110 de l;is elecciones fedcr:ih.·s c.111c incluyó: presidente de la Suprc1na Cor1c de Justicia y dirut:idos 
l1..·dcro1lcs. El :.btcma hicamcrnl. hubia :.ido ~uprimido en 1857. Unicamcntc cxistla la Cámara de Diputados. el 
S1..·nado fw .. • inn1rporouJo nuc' ¡11ncn1c en 187.i. un:1 de las causas por las cuales despareció fue de que servia de 
.. h .. 1;iculo pa1·a .. .-1 d1..·~;irrollo del pro~ccto lihcr.11. posteriormente Juárcz intentó su restablecimiento y asl poder 
l.·nfr..:ontar la opo .. icil·•n en la C.ilnar.:l ba1;i. 
•· 1'1..·n·y. B. l.m1n.·11 ... <1p. cu. p -ll 
1 l·1anci~c11 /..1n.:o. ··/.a,., . ._.¡._.~~,,;,, d~· .fuúr .. ·= ··. ¡.;¡ Sl).!/o /Jic..•: y ""'-•t'C! 22 de dicicn1hrc de 1867. 
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elemento indispensable para la gran tarea del proyecto liberal que habla triunfado 

definitivamente en su lucha contra el proyecto monárquica· apoyado por los 

conservadores: por otro lado Ignacio, Manuel Altamirano, desta~clda figura liberal de 

la época, ~ través de su periódico El Correo de México,· se ,manifestaba en contra de 

Ja reelección de· Juárez. Don José Maria Mata.· en el miSmo periódico hacia un 

llamado para que el partido demócrata cons.titU<?!o'1~.1 .•. sUrgido_ P~ec::isamente corno 

órgano en· contra de la reelección, retirara el,apaya·a Juárez·y apo}rara a Porfirio 

Dlaz,47 
__ quien gozaba de cierta.influencia en ~lr~ed~-~.<?r.·:~-e o~h~ _es~a-dos en e1 este y 

en el sur del pals, en virtud de ser.parte del,clrculo.del poder.y ostentar en ese 
' . ·'·, . - . 

momento el cargo de comandante y genera,I de división .del ejército de oriente. 

Muchos opositores a Juárez, viero'rí-·en'; el preStigia· militar ·de Diaz, el medio 

para enfrentar al régimen de Juáre~ e ini~Í~r un·~ op~sición con posibilidades reales a 

mediano plazo para Ja conquista del poder. En este:su' primer intento de llegar a la 

presidencia de la República, el·· gen.eral Dlaz .obtu.vo el apoyo político de un 

significativo grupo de personas, e~ ~u'mayoría per!odistas y abogados. Sin embargo, 

los resultados electorales nuevamente dieron el triunfo a Benito Juárez, esta vez al 

igual que la anterior obtuvá. la mayori~ ab.soluta en las juntas electorales de distrito, 

resultados que automáticamente lo convertian en presidente electo. Diaz, por su 

parte, logró obtener el 26.1 o/o, un porcentaje seguramente importantísimo para el 

futuro politice del grupo encabezado por uno de los más importantes héroes en la 

lucha contra la interv~nción. franc.esa. Los votos obtenidos por Diaz significaban sin 

duda alguna un marcado rechazO á la r0elecci6n de Juárez. 

Una de las caracte.risticas .de éste proceso electoral consistió en que ni Juárez 

ni Diaz hicieron campaña abiertamente en público,48ambos eran funcionarios 

públicos: por el cOntraria •. dejara~ -qU0 ·-sus respectivos equipos promovieran sus 

candidaturas discretamente. Juárez quien para estos momentos enfrentaba una 

fuerte oposición, entre ellas la de varios gobernadores de los estados, producto del 

H Pcrry. Lnurens ll. Op. cit .• p. -'7 • 
.... Ningún cnndidmo presidcncinl lo hizo lmsm 1909. 
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desgaste político, nuevamente hizo uso de los pode:res · extraordinarios 

constitucionales, legales y politices para contrarrestar la oposició~·:· En agosto, los 

gobernadores perdieron los poderes extraordinarios que Por_·decreto.·habíán adquirido 

durante la guerra contra los franceses. incluso varios de'el10S-inC1illadOS ·po11tfé:Smente 

al general Dlaz fueron retirados de sus cargos: el ~~ne~~~i(.~.e~6~-'9~~~·~n;_·g6·~e.rri~dor 
de Guanajuato, fue sustituido por el general FlorenciC:, Antill;,~ .:i.; fiíii.'C:;Ó,:, Íuarista; el 

general Juan N. Méndez, gobernador de Puebla tuvo; 'taIT.bié~ e¡·;:;.,; .;,b.;,~·donar el 

poder y su lugar fue ocupado por otro general juari;;.t~.,R.l'taéi1'ci,'~.~i-c1.i.•• ;·Por otro 

lado. con la reforma militar realizada ün n1es .antes 'qúe:'signi.fiCó~·-la.· í0duC'ción -del 

número de militares,50 muchos generaleS-fu~~~':"· ~~¡f.(;~~~~-~.~~-~~-~:~~d~~~~~.S: -ª· .~r~as de 

influencias locales sólo Juárez gozaba para ,-·ese_:' .. entonces.- 'de· facultadeS 

extraordinarias y supo usarlas· magistr31mente."~y: m.0.nt~~e·;._¿e· p~r-o"t:~-OS .. :cúitro años 

más al frente del poder ejecutivo federal. A 'éi,,;t.;.;(~1t;;~,¡¡~ :.'~ ·;;b~en;abi.'ri e~ México 

dos corrientes politicas: los jua~i~tas~· 'qü~ --ri¡~6ho!:/d~·i~(ib~ p-o~t~·;i~-~~~nte· ~ la 'muerte 

del primero serian· lerdistas, y los impuÍso~e~:'ciéi la ca~did;,¡tu,'.;, de oraz, hasta la 
' .·: ·: . '.~~ .. ,-~·.-;._ .. -e;.·"./· 

conquista y la perpetuación en el poder ·pór.é,.te::':· . ;.c."::,· 

La cuarta y última ocasión que Juárez ocupa el cargo presidencial fue en 1871, 

en calidad de presidente electo. esta-véz.contendió nuevamente el_genera~ P:o.rfirio 

Diaz, lo hizo también Sebastián Lerdo de Tejada. Juárez no obtuvo la mayoría 

absoluta de los votos en los distritos electorales para ser declarado vencedor en los 

comicios presidenciales; juntos sus dos contendientes: Porfirio Dfaz y Sebastián 

Lerdo de Tejada obtuvieron el 52.3 % de la votación. La ley electoral exigía en su 

articulo 44 la mayoría absoluta de votos para ser declarado electo, por ello la elección 

del presidente pasó a manos del Congreso de la Unión, donde se escogerla a uno de 

los dos candidatos más votados;51 finalmente Juárez fue electo con el 93.2o/o de los 

,., Pi.·rry. Lillll"Cll!o> u. Op. cit.. pp. 54-55. 
~ .. Fn julio de 1 867. Juárcz reorganizó el cjérciln en cinco divisiones de cuatro mil cada una. de: ochcmn mil 
cfcctht,lS qm: era el numero nnh:dor. 
" i\niculn 51 de la ley clcccor.11 de 1857. 
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votos. Importante es destacar que a nivel de los distritos electorales la votación se 

dividió entre los tres candidatos. y el porcentaje de votantes a favor de Juárez 

disminuia mientras se observaba un ligero aumento particularmente en la candidatura 

de Diaz, quien en su primer intento, en 1867 obtuvo el 26.1 %, y en esta ocasión el 

29% de los votos; Sebastián Lerdo de Tejada obtuvo el 23.3. %. 52 

Esta vez. al igual que la vez anterior Juárez enfrentó nuevamente una fuerte 

oposición a sus proyectos reelecionistas, ahora el grupo liberal se encontraba diVidido 

en tres fracciones importantes: la encabezada por Juárez, la de Lerdo y la de Diaz. A 

nivel del Congreso Federal los diputados porliristas y lerdistas lograron pactar ciertos 

acuerdos en contra de las propuestas del presidente. En el ámbito legal era aún 

factible instrumentar algunos cambios a la ley electoral con la intención de asegurar el 

triunfo a una posible alianza entre ambas fuerzas. Por su parte, Juárez sabia que las 

votaciones en los distritos electorales no le eran favorables para lograr la mayoría 

absoluta, por ello el 8 de mayo. dos meses antes de la realización de estas, se 

llevaron a cabo reformas a la ley electoral que preveía para estos casos el voto por 

delegaciones de diputados por estados, articula 51: con la reforma se estableció el 

voto individual en caso de que el Congreso tuviese que elegir al presidente de la 

República.53 Reforma electoral que venia a favorecer las intenciones reeleccionistas 

del grupo juarista. 

A estas alturas Juárez contaba con sesenta y cinco años de edad y llevaba 

casi quince años en el poder y parecia empeñado en prolongar su estancia al.frente 

del mismo ... No abandonó el poder porque·· en nadie Confiaba: habia vivido 

demasiados años en el caos santanista y senua· tan frágil la aventura conquistada. 

que le pareció necesario pastorearla eternamente, hasta que una instancia superior 

dispusiera otra cosa .. _54 

·~ l 'astcllann<> l lcr-núndi:.r ... Op. cil .. p. 1 N3. 
" H:iba~a. Emilio. '·'-' <.«m ... 11111ct1i11 ,. la ,ltc:tatltu·a. ~-1C,u..:o 19'>'1. CrnnitC Uc ""unh.1" editoriales. 11. C • .un~tr.1 Je 
J>ipuwdo•._ LVII "-'!::.i~lo11ur-a. p. 1.:!-l 
·• 1'.n·111.1'1..'. l.:11dqu1..·. St.-.:lu el,•,,,,,,¡,¡/"'· ,,1C,1c ... 1 d lu .. C.hi;:t .. l'J•).i_ p. 2 1>1. 
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Efectivamente. la muerte de Juárez abre una incógnita sObre .' fut~ros" planes 

reeleccionistas. ¿se presentarla Juárez nuevamente como candidato para las 

su 

grupo polftico? ¿ganarla- nuevameiite·1as-~10CCiOn0s?~\:_,.-~ _ .. .. , 
'<.:. · .. 

·-"-.---'·-· "o/•' 

El espacio entre el ª"':ln~·i~_"_··d~-- ~c?~-::-r~~.~1t~d-~~-·~e~: i~_'--e)~~~.¡¿~·_Y ~\·drS en que se 

reunió el Congreso. en sepii.~níbr~-~~-fu_~~ :'.~'.-~·'.'.'.-~d~"~~-:~· ~~g·u,.;~-'..~~ ~ i~~e.:tidu":1~re. ya se 

rumoraba que el general Dtaz. eSt~ba~ li~Í~:·p~~é(
1

1~y~-~ta~S~/~n: arma·s. r~,,:,~res que 

efectivamente eran ciertos. Én<e1 grupo :pbUÍi~ci :. muií;'.;'~; en~abezado por Dlaz se 

observaban dos posiciones P.ar~ · ~1- arrib~' ~:I ?'P~d~~~:~na .' e'r-~ ::·n~Q·ar a" tr~vés de una 

alianza con los diputados lerd_istas_ en el Can·g;~~~; _ 1a_.61:r~ ~osicióli era lograr el poder 

mediante la insurrección arm_ada. Por su p_árt'~-~~~--"'~8-í~iStas se conVirtieron en el grupo 

político a conquistar; se tendieron ·los· PU'enteS·:n·eé0sariOS "pOr parte de los porfirista 

para que apoyaran la candidatu:a· d~<o,~·a~.' .. e!n.::e·1_-~~ngreso· y recompensarlos con 

puestos en el gabinete. Por. otro lado· •. ~1··equipb.de·Juérez tenla interés en que el 

grupo de Lerdo se mantuviera neutr~í;·:e_r::i:,~~~~~ -de:~·ue tuviera lugar una rebelión. Lo 

cierto es que cuando se llevó a cab~- la·~ere~~ión·'."defi-.,itiva- en el Congreso. la alianza 

entre lerdistas y porfiristas no. hábla:dad~ci.1cis',tri..tos .:,sp.:.rados. Asl. este hecho y el 

número de diputados que cada ·.vez,.engro;aban 1.:1s filas juaristas aseguraban la 

última reelección de, Juárez.: ·· El ;_'12 -de. octubr;,. el Congreso declaró a Juárez 

preside~te 1~g~lmenÍ~~-e1e~tci/;7~ ~,~:.: ~\~:;_._~ ·~-
. . '' ->~- ;·-·· ·.;; :~- :~~/~¿:;: ~- ~: .. :~: :~;~~~. _ .. 

En esta. la uiü-ma·,~~~1é'cci·6n:d~~:Júá~e:Z~·:pc;rfirfO oiaz ·s·e lev'anta en armas con 

la bandera de la no reelección, mediante el Pía';, del.a No~i~ él g de no;,iembre de 

1871: .. -, <'y . ''"·"" ;.:<.;}:)<.' ; ;; ' ,_ 
.. La reelección 1~d~ti~'1da.·. f~~:º~~~.y->:..i~.!~~·~ .. ·t~~i~i:=j~cu~i~o~-f~d~ral_.· h~ puesto en peligro tas 
instituciones r:a'8ciO.~a1e;;; ;·~ ~-~:: .. ~~, !.: .... ~ ~-~-~-:·~ :'~ ::·~ ·;:~;~ ~/~ ~-.-;~ ;:·;_ :·; ~ ~ ...... .."--.. ............ _ ......................... . 
.. . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . .. .. :· ....... - .. -..... ~· .. .; .. :. · .. ~: .. ~'.;-: ... ~- ....... · ............................................................... .. 
.. . .. . . . .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. ~-- .. ~·: ' .... :_-;;-;; ~ ... ~-- ~-;; .. .; ~=~·::~ .. ~ .... ··: ...... ~ ... -:. ~ ........................................................................ .. 
. .. .. . .. . .. .. . .. . . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ~ ....... ~. ~.- .. -..................................................................................................... .. 

..... Scholcs. Wallcr V. Pulitícu n1t:.<tíc.ún'utlurcJntc el ré1:ímcn deJuúrc= 1855- 1872. México Ed. F. C. E. 197:?. 
pp. :?12-215. 
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Que la elección del presidente sea directa, personal, y que no pueda ser elegido ningún 
ciudadano que en el ario anterior haya ejercido por un solo dia autoridad o 

encargo •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Que ningún ciudadano se imponga y perpetúe en el ejercicio del poder y ésta será la ultima 
revolución. "56 

Estas eran las tesis centrales anti-reeleccionistas. del movimiento encabezado 

por Diaz. 

La insurrección de La Noria se desarrolló bajo los siguientes lineSmientos: se 

realizó después de que el Congreso federal declaró electo a Juárez el 12 de octubre. 

Félix Dlaz Hermano de Porfirio y gobernador de Oaxaca, se habla encargado del 

abastecimiento de armas y hombres. la insurrección fue publicada en .la ciudad de 

México et 13 de noviembre, comenzó en el norte de la república. Para la realización 

del programa Diaz dio a conocer un plan especifico de acción denominado una 

reconstrucción del gobierno: 

a) La elección del presidente provisional se haría por votación individúa! 

directa. quedando excluidos todos aquellos que hubieran 

desempeñado algún cargo en la administración anterior. 

b) El presidente debería someter al Congreso los nombramientos .de 

secretarios del gabinete. 

c) El órgano que se encargarla de llevar a cabo la reconstrucción seria 
'- ,, - . ·. ~ ' -

una convención integrada por tres representantes de ·cada estado, 

electos por votación directa del pueblo.57 

Según la opinión de muchos analistas fue. e.sta parte ·def plan.la que hizo perder 

a Dlaz simpatía, en virtud de que el pueblo m'exicano ·quería un gobierno designado 

bajo los postulados de la Constitución y no- electo por una convención como se 

··~ l~lc:..i;1.,. G'"uuúlc7_ l{omán. t lp. cit.. pp . ..i':'S-~82. 
' V Schnll: ... \\/alter. Op. \.:it.. p. ::?16. 
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proponia en el Ptan.· De acuerdo a·1a-ConstituCión de·-·1857, si _--se _lograba derrotar a 

Juárez o este dejaba·e1 pOder por cUalquier circunstancia el lugar era ocupado por el 

Presidente de la s.up~é~~ ·_c_~_rte_ <:ia:· JuS_tlci~- -~e _I~ N~C~~n'.~ .. Y. ~n esa~ condiciones era 
Sebastián Lerdo. de T.:.jada ··q~ien" occiparra eÍ "éarg;,;: Por otro lado los partidarios de 

Lerdo no apoyar! .. n .:;n pi;;;¡.; d .. e.sta. nat.:;ralez'3):1.:.-rqu;;' siQ'nific<Ób;, Un desplazamiento 

de su lider principal.5~:· 

Si bien es éi0rto ·1a··iíiSurrecCión de' La NoriB.-"no tuVO"ün" éxito militar. en cambio 

si generó 'i:ierto impacto _· polltico, m~chos • pers~rÍaÍe~ de> ia época tuvieron 

participación en la realiz.;ció,.;· del plan, vari·o,;; periÓdicos ¡;;;·mbién; .;orno el Correo de 

México y el Mensajero, defend!an la posiclón del. g;~po ;.nd.:il:>ezado por D!az. el 

movimiento tariibién recibió el apoyo de VS
0

rio
0

~ c'a'Ciqu .. ~ ~/'gen.a·~aies regionales. 
. - . ·:,,,..».--;:-- - - ..:. ~ - . . )_-> 

_,. .,.-;: 

Finalmente; Juárez, co¡:,;o pr~sidente de'1ii'. R¡;,'p-Úbli~\y'ctotadod .. poderes 

extraordinarios que sólo él ostentó desde los· i,.;ici;,~· ci"'"s~ "Í1é~ad.;·.;1 poder, supo 

utilizarlos .para ·mant_ener~e e~ é1~:~onlro1Ó.1S r_evu:e1t·a)~~C'¡~d~~·p~;._·í~~- ~c;rli~Ísta~. 
' - - ·-.'- - ~ . 

2.13.-Reelección y _C.éaso' politii:o de scbastián·~~~~)~e:~:~ .. ~~- ~ 
Afa m"uerte de Juárez, el 18 de julio de_ 1872,-asume.de.manera interina la 

presidencia· de ra República Sebastián Lerdo. de: Tejada·. ·quien fungía como 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En octubre del mismo año 

se llevaron a cabo las elecciones para presidente de la Repúb!ica. La lucha electoral 

se centró principalmente entre Lerdo y D!az; el primero de ellos obtuvo 9520 votos en 

los distritos electorales (93.2 %), por otro lado D!az apenas logró 604 sufragios 

significando el (5.8%).59 Concluido el periodo presidencial en 1876, Lerdo se postula 

nuevamente como candidato a la Presidencia obteniendo esta vez 7536 votos y 

"• El dia en que se dio a conocer el Plnn de La Noria. el Congreso comenzó u discutir In convcnicnciu de conceder 
puJcn:s cxtmordinnrios ni presidente pam hacer frente n la revuelta y fue el primero de diciembre qm.: estos fucnm 
CllllCCdidos. 
''' Ca~tcllanos l lcrnándcz.. Edu;1nJo. Op. cit .. p. 183. 

TESF CO"N 
FALU-" D2 OEIGEN 

-----------------------.. 



alcanzando un porcentaje del 90 %, finalmente fue declarado presidente electo por et 

Congreso el 26 de octubre. 60 

Dos fueron los movimientos que enfrentaron los lerdistas con motivos de· su 

reelección hasta el abandono del poder el 20 de noviembre de 1876 diez días antes 

del término de su primer mandato como presidente electo: un movimiento armado 

encabezado por Diaz seis meses antes de las elecciones, y por el otro lado el 

movimiento a favor de la legalidad encabezado por José Maria Iglesias en calidad de 

presidente interino. Porfirio Diaz el 10 de enero se había levantado en.armas, ahora 

con el Plan de Tuxtepec. enarbolando nuevamente como postulado principal la 

bandera de la no reelección, según el Plan de Tuxtepec reformado erÍ Pato Blanco el 

21 de marzo del mismo año, tendrla el carácter de ley suprema la no reelección del 

presidente y la de los gobernadores de los estados; se desconocta a Lerdo de Tejada 

como presidente de la República. el poder ejecutivo quedaria encargado al presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, siempre y cuando aceptara el plan, en 

caso contrario lo ocuparia el jefe de los rebeldes: 

.. El Poder Ejecutivo. sin más facultades que las meramente administrativas. se depositará 
mientras se hacen las elecciones. en el presidente de la Suprema Corte de Justicia actual, o el 
magistrado que desempene sus funciones ... acepte en todas sus partes el plan ... por medio de 
la prensa ... El s1lenc10 o negativa del funcionario que rija la Suprema. investirla jefe de las 
armas con el caracter de jefe del Ejecutivo ... st 

Sin duda alguna el Plan de Tuxtepec como el de La Noria careció de todo 

apego a la Constitución, por ello Diaz pretendía darle un tinte de legalidad al hacer la 

invitación al titular del Poder Judicial para que asumiera la Presidencia de la 

República interinamente. José Maria Iglesias era en ese entonces el presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. y como era de espe_rarse rechBzó 

tajantemente la invitación hecha por Diaz mediante una carta publicada en el. Diario 

Oficial de la Federación: "En vista del contenido de ese articulo, cÚmpte a mi.deber 

declarar desde luego: que no acepto, ni he de aceptar, plan· alguno.revolucionario: y 

'~' lhid. p. UG. 
·.t < "i1adu por Lúpc, PoniJl,1 :- ltu.ias. JosC. !::/...•t•,11.·iti11.t• culdc1 d~ Por.firlr1 Dlu:. f\11éxico Ed. r~rrüa. 1 CJ7"5. p. 1 oR. 
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que seguirá siendo· mi regla invariable de conducta, Ja estricta· observancia de la 

Constitución.''62 

Mediante el Plan de.Salamanca, como presiderite interino.'de la República, 

José Maria Iglesias protestó en. co11tra de• la. reelecció~- é!17',L._;;;~~o, ~ la que calificó 

como un auténtico golpe de Estado. Desde;el:prirr1ero;:de'octi.ibr~ Iglesias habla 

abandonado la ciudad de México para dirigirse a Toiuca·;· eÍ 15'.·i:t¡;, 'octubre se dirigió a 

Salamanca. El gobernador Florencia· Antillón le -brindó. tod..;•.,;;¡,·.•;,po~o. Después de 

haber declarado el Congreso local presidente electo a·L.,;'rdo; G¡;¡;¡·najuato fue uno de 

los primeros estados que se opuso a la reeleCción de -Lérdo ·y reconoció en la persona 

de Iglesias la representación presidencial; en no'viembre del_ mismo año Ouerétaro, 

Colima, Guerrero y Zacatecas hicieron fo mismo; finalmente, San Luis Potosi, Jalisco, 

Sinaioa y Sonora también apoyaron a José Maria Iglesias. En diciembre de 1876, 

bajo estas circunstancias, recono'cido co'mo presidente interino, dio a conocer su 

programa de gobierno conocido como el Plan de Salamanca en el cual destacan para 

nuestro estudio la no reelecciófi presidencial, que para ese entonces era una 

necesidad urgente que J:t.abia".ciue reformar en la Constitución de 1857: " ... cuando se 

ha perdido la es-peran~á-de renovació'1, ta revolución brota como único medio de 

obtener1a•o63 asi par~ da~ más confianza a la propuesta, Iglesias renunció en el mismo 

programa de gobie~no a la candidatura a Ja Presidencia, asi como de los ministros 

que formaban su gabinete. 

Una de las causas por las que Iglesias se opuso a la reelección de Lerdo fue el 

fraude electoral. En ei manifiesto a la nación que Iglesias publicó el 28 de octubre, 

afirmaba que no habla habido elecciones de presidente de la República, en virtud de 

que en más de cien distritos electorales se habla dejado de emitir el voto, ya sea 

porque se encontraban ocupados por los revolucionarios; por el ejército, asi como un 

abstencionismo voluntario de Jos electores. quienes tenian la convicción de. que las 

elecciones serian nuevamente fraudulentas. La república tenia en eSe entonces 

.. ;o Di:1rio Oficial. México. 18~6. tomo X. ntimcro. 99. 8 de abril. p .• 3. 
"' ··f>rogr.un¡i de gobierno del presidente interino cnnstilucional de l¡i República r'o.tcxicana ... 1 R de octubre de 1 M7<, 
.;11111..·' de las elecciones. 



alrededor de 8,743,614 habitantes y 17,487 electores.deJos .cu.ales sólo votaron 

7,524 menos de la mitad.64 asl también se·plasmó.en el manifiesto la falsificación de 

actas. 

Finalmente la. lucha se resolvió con el triunfo militar de.Diaz.' en 1·a batalla de 

Tecoac el 16 de noviembre de 1876.-. e"t'.: ~Ó~¡~-li~~·~:I~~-tfr;~-1_e~?i~~i~~a .. ~se habla 

transformado en movimiento armado e irTIPUe!.St~; a:·~t~áYéS'.·~de~·;,r_~_S·;:·~-r~·a~-- Y sólo las 

armas pudieron expulsarlo cuando ~s~e .:·e~P~í-~~~--~t_ó'.{~:d~_:;/~·~~,;;.~:~)~~~is" hacia su 

antltesis original: la reelección indefinida deÍ pre~id;,n'té.'~e ía'.Repúbli.ca. 

2.14.- Las reelecciones de Porfirio Díaz Mari (1Bi6.-1910·j:; .. 
" ' : . ~ '• : 

Porfirio Dlaz Mari nació en la ciudad de Oaxaca:e1 .. 1S:de.septiembre de 1830; 

murió en Parls, Francia, el 2 de julio de 1915 a los'B4 .a.nos'de edad. Fueron sus 

padres, José Faustino Díaz y Patrona Mari. A los seis anos de. edad Porfirio fue 

enviado a una escuela de primeras letras llamada Amiga; a ·1os treC:e ingresó al 

Seminario en calidad de alumno externo y estudió latln Y fi~oso~a._ para ·abandona_rlo 

posteriormente e ingresar al Instituto de Ciencias Y-.Artes·de~ Estado y·seguir la 

carrera de Derecho. donde hizo amistad con Juárez-. quien entonces dirigia -el 

Instituto. 

La dificil situación económica familiar lo obligó a dar clases particulares y a 

aprender los oficios de zapatero y carpintero: más tarde fue bibliotecario del Instituto. 

El 1° de diciembre Santa Anna, presidente de México. convocó a un plebiscito para 

afirmarse en el poder. Diaz. catedrático del Instituto. se negó a votar y. por el 

contrario, se pronunció porque se le entregara la Presidencia a Juan N. Alvarez. Fue 

perseguido por el gobierno santanista, incorporándose después al Plan de Ayutla. Al 

triunfo de la revolución, Diaz fue nombrado jefe político del distrito de lxtlán. Después 

ingresó al ejército con el grado de capitán de granaderos. En 1857 ocurrió la rebelión 

de los conservadores contra la Constitución. Diaz combatió tenazmente a los 

opositores en su estado natal. más tarde Juárez lo ascenderla a coronel efectivo. 

··• .'\l,.i;h.:/111n.1 l~.1naµ.m. J;1'1. u:r . . J,n,; _\lartu /.,d•·'it"Y laJU."i/ir.:iu t.."/c:c:toral. M~xico, Ed .• UNAl\.-1, 19ll.$. p. 177. 
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En 1860 fue elegido diputado al .Congreso .de la .Unión. En 1861 bajo las 

órdenes del general Manuel Gonzále~. c::'.rtª.~ª· .. ~i~z .. ~ªr.r~~ª··.~' ge: .. ~~ral c.ons~rvador 
Leonardo Márquez; por esa·acción fue·as~~ñdi~o,-~-:gerl.erBI .de· brigada. En ·1864 

Maximiliano trató de atraerlo por medio de i.Jri ~ari.,,íite.dé 'Júárez, Dfaz.no aceptó. El 8 

de febrero de 1865 fue hecho prisiomoro fugáridose'diez riiése~'.d~spuésJriternándose 
en el estado de Guerrero, emprendi~~~~-:-~,~~:_·_é,~il~_:;l~ __ :~.~~-f~'-::·~-~:_9~~-~~ijl_~:~ ~~~tra el 
invasor .. El 9 de marzo de 1867 p~s;;;sÍÍlg·~\1 ... ~'ciud.ad.!d.;,~p,i;,b·la to.,.;ándola 

definitivamente, en junio Oiaz toma la .;apÍt ... t'de·¡~ R.·.;.¡;út,1ida:65 L'6s 1iber.i1es hablan 

Derrocado Lerdo ~e _Teja_~:a·:·:~r-1°;:_:1·~75~·-_a;ci~U_s~'-'d_e·,·- ~-~v~~¡~;,_to a·r:i~~reeleccionista 
el 16 de noviembre en la .batana 'de;yed~;:.,c, PoÍfirio: Dia~ ~e :13uÍ~n;,,mbra presidente 

provisional de México. del 23 de noviembre· de 1876 al 6'de diCiembre del mismo año. 

Sale a combatir a José Maria lgle~iás,66 quien. t.i;;,t,j,¡,~ s~ h~bla: autonombrado 

presidente en virtud de ocupar el cargo de preside;,te de Ía s.'.ii;irerria cc:>rt;, de Justicia 

de la Nación. finalmente el movimiento por la' leg.alidad ·es'éJerrotado en el terrenos de 

las armas y no habrla en adelanté hasta la c .. icla del dict~d;;r algu~aotra insurrección 

que pusiera en peligro la estabilidad del grupo en el poder> 

.. -, ·- - ' 

2.14.2 ... Porfirio Diaz, presidente provisiOna(Y -presidente electo. 
' - - "\_:·:i:~. -:-· 

La segunda ocasión. Porfirio Oiaz o~~p.;; 1a': presidencia de la República, 

nuevamente en calidad de presidente . prOV;i_s~~n~~~;-¿_ au_tonombrado en un primer 

momento y posteriormente electo por la~ junta's de 'dist~ito, del 17 de febrero de 1877 

al 30 de noviembre de 1880, obteniendo uria ·;;c;t;,:bióri· de 11475 votos en los distritos 

electorales.67 periodo que le sirvió_ para c~-~S~·¡¡·da~s~' P?Üticamente. Uno de sus 

.. ~Enciclopedia e.Je México 19lJ3. T IV. pp.2272-2280. 
, ... El general Juun N. MémJcz se lmcc cargo de la Presidencia del 6 de diciembre: de IK76 ni 16 de febrero de 
IK77 . 

.,.,. Cnslcll.:mos l lcrnrlndc.7 ... Op. cit .. p. 184. 
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primeros actos consistió en conciliar los intereses encontrados de los grupos politices. 

principalmente de los que le hablan apoyado, personalidades de la talla de Ignacio L. 

Vallarta, Riva Palacio, Protasio Tagle, Ignacio Ramfrez; .Justo Benftez, Ogazon, entre 

otros, formaban parte del equipo selecto del general. El ejército que habla sido otra 

fuente de Inestabilidad por el poder que daba a los ge.nerales, tuvo un trato especial, 

sobre todo los altos rangos. Porfirio Dfáz a diferencia de .Juárez no licenció a las 

tropas, evitando con ello su adhesión a .los opositores al sistema, como estrategia las 

mantuvo en constante movimiento por·. toda IS:. república. posteriormente conforme 

consolidaba su poder, los militares de alto grado eran beneficiados y al mismo tiempo 

reducia paulatinamente· los efectivos de· tropas.68 En el ·-plano institucional. como 

estrategia principal, fue la dominación del Poder Legislativo mediante el manejo de 

las elecciones de senadOres y- diputados que en épocas anteriores, prinCipalmente la 

de .Juárez, habla sido poderoso opositor del Poder Ejecutivo, t::,do>esto. le permitfa al 

mismo tiempo ir preparando el terreno legal para sus plami.:- ~eele«::cio;.,is.t';'s- El 5 de 

mayo de 1878, Dlaz, a través del Congreso, logra la "ansiada" reforma al articulo 78 

constitucional para prohibir únicamente la reelección inn:'e_diata. dejando el espacio 

legal para el regreso al poder después de haber transcurrido un periodo. Comenzaba 

la metamorfosis politica hacia el reeleccionismo; el espfritu antirreelecionista iba 

desapareciendo y cumpliendo a medias el planteamiento inicial, dirigido contra la 

perpetuación de loso. hombres en el poder, contradiciendo los postulados 

antirreeleccionistas que sirvi~rO'n de sustento politice y jurídico al Plan de La Noria y 

al Plan de Tuxtepec. 

2.14.3.- Porfirio Oiaz regresa al poder (primera reelección mediata). 

La ingenieria constitucional-electoral comenzaba a dar frutos. En efecto 

después de un periodo intermedio del general Manuel González, compadre de Dlaz,69 

este nuevamente es electo para ocupar el cargo presidencial del 1 de diciembre de 

1884 al 30 de noviembre de 1888. En este proceso electoral nuevamente Dfaz obtuvo 

,,,. Los presidentes de fl,,1éxico ante la nación. Op. cit .. p . .2277. 
"'' Porfil'"io Diaz., ocupa el cnrgo de ministro de Obras PUb1icas y el puesto de Gobernador del estado de Oa.xacn. El 
connol polltico en cs1c intem1cdio siguió cstnndo en mnnos de Dfaz. 
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la mayorla absoluta de los votos al computar a su favor 15766 sufragios,70 y desde la 

perspectiva reeleccioniSta del- grupo en el poder, habla que adecuar nuevamente las 

normas constitucionales y legales, En septiembre de 1885 el boletln militar publicó en 

un articulo la propuesta de la ampliación de:J' periodo pÍesidencial a seis años. 

Posteriormente el Congreso de Oaxaca •. tier~ -·~at~_l,_d~I ~,~~:~il~~·! propuso prorrogar 

por dos años más en el poder a un presidt'.'r:-it~: q~--~ ~ ~~~ra excepcional en su 

administración. En 1886 el Congreso de Puebla·: aprobó ·una propuesta similar, 

posteriormente la hicieron suya los Congresos de c.;ümC>: Yucatán, Durango, Morelos 

y Chihuahua. 71 Sin embargo, por cauteia polltica est;,.·p~opuesta en el ámbito federal 

no tuvo efecto, pero habla generado . la.· id-:a· d.;,¡·::o ho;,,bre necesario, tesis que 

sostuvieron hasta el final de la dictadUra· y'.'qUe_ s_~rvi~ 'de fundamento principal al 

régimen porfirista. 

El 25 de marzo de 1887, la legislatura· de Jalisco propuso la reelección 

inmediata por un solo periodo del presidente:·. Entre los legisladores que llevaron la 

iniciativa al Congreso figura José Yves Limarlto~r.72 Asl; el 21 de octubre, de 1887, un 

año antes del término de su segunda:peÍ¡~·dc) ~~-_-reforma por segunda ocasión el 

articulo 78 constitucional: 

"El presidente entrará a ejercer su e·~~~'~9~,'~1·--~·~-de diciembre. y durará en él cuatro 

años. pudiendo ser reelecto para e(P·é~i'od~·- conStitucional inmediato; pero ·quedará 

inhábil enseguida para ocupar la~:·~-~~~-id·e~~i~~.Po~ nueva_ elecció~. a·.-no'\>~):~.q~e_ 
hubiesen transcurrido cuatro años;·-.c·ont.;;.'dOS ·deS.de' el d~a· en que cesó.0~--__ e,_0jercicio, 

de sus funciones". 

,, ·,.· : - ··- ,. ··' 

Esta nueva reforma al men~!~.ñ~_~º ·:P_r~~e:J'.'.1.~.o _:~.c:>~~~i~'-:',~~.º-".ª1. -~~~~~~-- ~-e_cl:l~ a la 
medida de los intereses de Dlaz y con ~11;,; Idesp~j~ba. eÍ '. C::ámin";. ~ .. ~~ ~~rticipar 
nuevamente como candidato a ia Pr,esi~en~í~'¡:,;,,;:~ie1periC:,ciC:,}18sa-1092:Los 
partidarios de Diaz justificaban el- ·m.ovimi~rlt~-:~ntirre-e1eCCi6nista -~~o~t~ :~JUáíez y 

Lerdo argumentando que la perpetuación de estos habla frenado .el desarrollo;· con 

7
" Cas1cllanos 1 lemóndc7- Op. ci1.. p. 186. 

71 Cosfo Villegns. Daniel. ¡¡¡_.,to,.ia moderna de ,\/é,:dco. México. Ed. l lcm1cs. 1972. T .• IX p. 278. 
7~ lbid. pp. 284-286. 
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Diaz era distinto ya que garantizaba fa paz de.la república: no criticaban_ la reelección 

sino a los malos gobernantes.73 

El dÉ?bate· e·n·.-c·ontra ·de· 'esta reforma constitucional realmente fue escaso y 

poco co~vi~c~
0

~Í~.-···_-~d,:_,;·~~-t su';_.défensa .. iricluS;:, n:;~·n .má~ -~11E1;·_ F~ancisco Bulnes, 

destacada figu;;.:del ;~u·p~- d .. los ~ientlficos: defendió la reelección indefinida en 

virtud d¡;, ·que,\~e~Ün él; er .. absurdo pensar que l ... reelección p~r un periodo iba 

lograr.s.alvagu·a~dar._1;,. ;.fectividad del sufragio: "el dictador buen.; es un animaÍ tan 

raro~ ·que la ··na~ió·n, qU~ posee uno debe prolongarle no sólo el p6der,_·sin_o hasta la 

vid.;".74 La tesis del hombre necesario se iba .consolidando. Cabe deita.car que la 

prensa no participó en el debate, sólo Don Filomena Mata, directo/ci,;;•,·E/ Diario del 

Hogar, quien habla participado en la revuelta de Tuxtepe>c, se<convlrtió•E>C,' ~n férreo 

opositor al régimen de Diaz por ab~ndonar ~f P~i~ci·p·f~" de 1a"'.10 -r_~-~l~Cci-Óñ-.7~_,< 
-:~~.\~ ,:t>o,:-·:: 

2.14.4.- se aprueba la reelección ind.;finida d~I presict~~te "(1s9o). 
i :,.-" ·/:.: 

.·,::::.·:;~<-' . .,_ 
Esta segunda reforma constitucional es la consolidación plena del grupo en el 

poder. Asl llega Dlaz a una tercera reelecC:ión y quinta ocasiÓn al frente> d;.I,. Poder 

Ejecutivo federal de 1888 a 1892. Dlaz obtiene la mayoria absoluta. de los votos: 

16662.76 Para estas elecciones. sus posibles rivales a la Presidencia no eran de 

peligro: Manuel González gozaba de un desprestigio casi total, sobre .todo por 

problemas económicos en los últimos años de su administración; por su Parte Manuel 

Romero Rubio, suegro de Diaz, tampoco gozaba de la simpatia suficiente para hacer 

frente a éste; igualmente era el caso de Jerónimo Treviño. entre otros. 

En este periodo en el cual nuevamente la Cámara de Diputados, el 29 de abril 

de 1890 aprueba por unanimidad de ciento setenta y cinco votos se reformó por 

tercera ocasión el articulo 78. dos años antes del término de este su tercer periodo 

,. ... lhid. p. 287 . 
.,. lbid. pp.288-292. 
':'• INEllRZ\1. E111urnou/ttd1.-·11u"·racic1. c..•! ... 11frt1>:inc:ri:ctH"o 1•/i1110-n!t.•h.·,· .. ·1.i11. IM•J0-19:.?K. !\1C~icn 1'>'>2. p. ::2. 
-,, Custctlanos l lcrm\ndc.I'- Cario!». Op. cit.~ p: 187. · 
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Interrumpido de 1884 a 1888. A estas alturas D!az llevaba seis años en el poder de 

manera ininterrumpida: con tal reforma se :permitía la reelección indefinida del 

presidente, no asi la de gobernadore5:: ·quf~nes· seguian limitados a una reelección 

inmediata y por una sola ocasión, ai1icu.1a·_109.7~ Esta vez la iniciativa tuvo su origen 

en la legislatura de Colima: inicialmente.la·· propuso el gobernador del estado de 

Guerrero, el general Francisco O. Arce, y _fue el presidente del Congreso colimense. 

Ignacio F. Fuentes quien le dio forma."AI llegar al Congreso de la Unión la iniciativa 

habla sido aprobada por todas las·legi.sláturas locales a excepción de Guanajuato.78 

Fue a partir de esta reforma constitucional cuando comienza el debate de forma más 

álgida: a favor y en contra de la reelección presidencial. 

Perpetuidad o alternancia en.el poder eran el centro de la discusión nacional. 

A diferencia de las reformas anterioreso en esta ocasión los medios de comunicación 

de la época, principalmente escrita, la prensa liberal y católica toman parte en el 

debate, folletos etc. constituyeron el veh!culo principal para la difusión de las ideas. 

Uno de los primeros documentos criticas antireeleccionistas fue elaborado por el 

Licenciado en Derecho Emilio Vázquez, quien desde 1880. había criticado a Diaz por 

su clara convicción e intenciones reeleccionistas~ En 1890 año de la reforma 

constitucional. publicó un folleto titulado la Reelección indefinida. en el cual sustenta 

como tesis principal la tendencia del gobernante de aferrarse al poder decayendo en 

la tirania, rompiendo asi uno de los principios del sistema democrático: la renovación 

constante de los gobernantes en la administración pública, en él criticaba también el 

abandono del general Diaz de los principios fundamentales que sirvieron de bandera 

a la revolución de Tuxtepec: 

" ... Jos hombres que llegan a colocarse en el poder procuran esforzadamente mantenerse en él 

y el resultado .................................................... · .. :.:;; .... · .. · ....................................................... .. 
ha sido y raras veces dejara de ser el establecimiento de la tiranla .••. la falta de renovación 
periódica del personal del gobierno, condición natural e índispensable de vida de la democracia 

Fue el Cnngrc!'>o del C!>ladu de l\1orclos que inicio reformas u su Cunstituciñn p.ara pcnnitir mmhiCn la 
n:clccción indclinid;i del Ejecutivo local. inmcdintnmcntc le siguieron lns dc1n:'I!'> lc~b.laH1rn:-.. 
~,. l°l•SÍO Vilh:y.;i~. (};miel. Op. cit.. p. 63'1·641. 



~¡-p;¡;,·~i~Í~ 0 d~ ·,~· 0r~·,;¡,~~~iÓ~,; ·p~;iÓ0d1;;~ "cj~j -~~;~~;,-.,;!· dº~ 0 -~~~-¡~;~~;. -·~¡~;,;~;,"t~· ;,-_;~~~~ri~ .. d~ 0 la 
democracia y medio para impedir que en el pals se perpetúen los malos gobernantes'". 79 

Emilio Vázquez era partida do ide la re~lección mediata. 

Paulirío. MSrtine'z~···prOf0s.Or_·:Y pe'riodista originario de Cerritos, San Luis 

Potosi, en junio de 1890.,;;e levantó en armas en Nuevo Laredo Tamaulipa~; para 

luchar por .el cumpÍimiento de I~ Constitución de 1857 y la defensa del pri,.;cipio de la 

no reelección. El fracaso del movimiento lo obligó refugiarse en Texas; despué·s de un 

prolongad~ exilio regresó a territorio nacional estableciendo contacto, ~on. int09~antes 
del partido liberal y con Madero, quien apoyó financieramente para la publicación del 

periódico La voz de Juárez. Se incorporó a la revolución cuando Madero optó.por el 

camino de las armas, distanciándose al triunfo de la revolución. Su obra flayos de. luz 

es una colección de artículos periodísticos politices. En uno de ellos·d~no~í~'.8.do·La 
perpetuación en el poder refuta la tesis de los hombres necesarios: "La. teorr,a de que 

hay hombres necesarios para regir la marcha ordenada de las So_c~e:·dades~ es 

producto del servilismo, de la imbecilidad ó de la adulación ... la perpetuidad no 

representa otra cosa que la usurpación del poder a que otros tie"ne:n. dére.d10" ªº 
argumentaba. 

El 30 de octubre de 1890, el periódico El Heraldo pronosticó que la reelección 

presidencial acabaría por generar "la más espantosa guerra civil _que haya sufrido la 

patria. Si la reelección .es una consecuencia o una necesidad de Ja paz. ésta no hace 

sino preparar una catástrofe mil veces más funestas que las revoluciones 

periódicas".81 

•. , l.ll r,·,!/ecciiín imk•/i1riclll. J\1Cxico 1990. impc-cnh: de l~PIFi\NIO DE. OROZCO. p. 6 .7 
"" :'l.1at1incz. Paulino. royos d.: 111= ··Lo w1: clt.!.huiri.-:. J'\f1éxico. p.48. 
"

1 Co!'>fo Villcgas. Daniel. Op. cit .. p. 647. 
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2.14.5 ... Oiaz, el hombre.in,d.ispensable. 

La tercera en forma consecutiva Ofaz Óbtuvo 17298 votos postulado en esta 

ocasión por el partido cit:intffico~ª.2 ~En .1892, a: ·'escasos meses de las elecciones 

federales y a iniciativa prinCipalme,'.,te de Justo ·siérra, se forma la unión liberal. 

conocida posteriormente como partido cientlfiCo'.· Po'r un lado en apoyo a la tercera 

reelección de Diaz y darle un tinte democrático, al p.royecto íeelec.cionista y por el otro 

con la finalidad de establecer un programa de gobierno que implicaba ir sustituyendo 

el régimen caudillista por uno institucional, en otra_s palabras limitar el poder politice 

del dictador. Justo Sierra, al igual que otros personajes de la época, tenla el temor de 

que la reelección indefinida y el poder ~Hitar y politice convirtieran a Dfaz en un 

auténtico tirano.83 Al finalizar los trabajos de Ja convención el 23 de abril, que se habla 

instalado en la ciudad de México el 5 del mismo mes, lanzó un manifiesto redactado 

por .Justo Sierra en el que sostiene que las elecciones constantes en las democracias 

nacientes no son buenas consejeras. sin embargo. se corre el peligro de que los 

gobernantes en aras de aferrarse al poder propicien el fraude electoral. 

..... los delegados a la convención no tenemos embarazo en afirmar la magnitud del sacrificio 
que se impone nuestra democracia naciente aún ... con una reelección reiterada. Bien sabemos 
que no es de buen consejo para un pafs que se organiza la renovación frecuente de sus 
funcionarios ... , pero tampoco es discutible que por tratarse del puesto en que se poseen 
mayores recursos para suplantar o bastardear el sufragio, la reelección presidencial sólo es 
excepcionalmente recomendable ... lo decimos con profunda convicción. No por ser nuestro 
candidato el hombre indispensable; cuenta la patria con excelentes servidores dignos de la 
primera magistratura .... 11

• 

Este primer intento dentro del mismo equipo en el poder. por tratar de crear 

una institución y un programa de gobierno que ya no dependiera tanto de la voluntad 

de un solo individuo. no tuvo tanto éxito en virtud de que la mayoría de sus dirigentes 

estaban muy ligados al sistema y, por otro lado Dfaz no aceptó el programa (ejemplo 

la inmovilidad del Poder Judicial),85 sin embargo, su importancia estriba en el interés y 

la visión, de la creación de un germen partidista a nivel nacional que sirviera de medio 

11 ~ Custcll.anos l lcmñndc7 .. Op. cit.. p. 1 87. 
11

' INEMRM .• Op. cit .• p .• :?.3. 
11

' Iglesias Gon7..álcz. H.om:'in. Op. cit .• p. 498. 
'"' Lt.'ipcz Ponillo. JosC, Op.cil .• p.154. 
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para el ejercicio de la democracia y con ello ir construyendo al mismo tiempo las 

instituciones indispensables para -el desarrollo. politice. desarrollo que habfa sido 

soslayado al desarrollo ecOn.ómico. 

En 1895 se. rumoró úri;; ~~fo~,.;,a cé>ris:itucic;nal ci::m l;.cfin:li~~d. de crear 

nuevamente la fig~,,ra .. d~ · '·~· ~~0':.i,C:~~f~.~·~~~J'.l~-~~ ~~e:_•.~· .~~~·~.~-Ji~-~~ :_:~J~: .. ~~-~~:~-~99.~ :::~s~.'? ~a 
dejo de ser sóto un.ruhiOr;.io:ciertO'~efá·e1 aUrTieOta'·d~·1~ ~;re~CUJ:)á~i¿,-n·a,· int~rior del 

equipo de Dlaz. sobre ¡;;cl;i ¡:>C>;1a:~claci:·de1 qUe pa~.;. .;,r;toriice'~·l¡.;,v~b~ catorce años 

en el poder. ¿qué ¡:>.;~.;ria 'en -.,ásC> de/que>uri di,;: faÍt.;~.,;; .,;I pr,i.siderite de la 
República?_ Era la gra·~-in~~~-~·j~~~;- _., ·:· .. 

;.:::~ :· 

2.14.6.- Otra vez Porfiri~ oi~z 11~~51goo¡: 

En esta ocasión Dlaz obtuvo 17 416 votos. fue candidateado por el circulo 

nacional porfirista. 86 

En los últimos dlas de 1899 Justo Sierra escribla a Dlaz 

N la reelección significa hoy la presidencia vitalicia, es decir, la monarqufa electiva con un 
disfraz republicano. y no me asusto por nombres, yo veo los hechos y las cosas; ... la reelección 
indefinida tiene inconvenientes supremos; del orden Interior unos y del exterior otros ... slgnifica 
bajo el pnmer aspecto que no hay modo posible de conjurar el riesgo de declararnos 

incompetentes para ehm1nar una crisis ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

En cuanto a lo que atane al exteríor, ésta es a mi juicio, la impresión indefectible de los 
hombres de Estado y de negocios en los Estados Unidos, en Inglaterra, en Alemania, en 
Francia en la República Mexicana no hay instituciones. hay un hombre; de su vida depende 
paz. trabaJO productivo y créditoN_ 87 

Sin duda alguna Justo Sierra. uno de los ministros más brillantes del porfiriato, 

veia con suma preocupación las inconvenientes de la reelección no sólo en el ámbito 

interno sino también en el plano internacional; podla producirse una convulsión social 

y con ello frenar el desarrollo del pal s. De la cual no pudo salvarse en 191 O. 

<. ·.1~tdl;:111ns 1 icrn{md..:7. Ednurdo, O¡-t. cit .• ¡-t. l 8R • 
• - t-;1.11uc. l~nriqm: • . o.,·1,i:/o .¡._ • ._·auchl/o.,·. M..!~ico. Ed .• TUSQUETS. IQ94. pp.320·32 I. 

57 



2 .. 14.7.- Oiaz, el hombre necesario. 

De 1900 a 1904, periodo en el que Dlaz ocupa por quinta ocasión en forma 

consecutiva. dieciséis años al frente del Poder Eje-cútivo Federal ininterrumpidamente. 

obtuvo 17,091 votos.88 Camilo A_rriaga c~nv0Ca_~1'Primer congreso liberal. antítesis 

de la unión liberal creada por los partidarios de Dlaz en 1892. La diferencia entre uno 

y otro serfa sin duda alguna la in_deperldéncia de la primera con respecto al régimen 

de Diaz y. por el contrario. la otra. sus estrechas relaciones con el poder. 

realizándose en San Luis Potosi en 1901. 

Entre los asistentes se encontraban IÓs hermanos Flores Magón. entre otras 

figuras de oposición importantes, consecuencia d~ ello se formó la confederación de 

clubes liberales,89 y de ahi la creación de algunos órganos periodisticos de oposición 

al régimen como: Regeneración. El Hijo del Ahuizote. La Voz de Juárez. medios de 

comunicación que jugaron un papel importantlsimo en la formación de opinión pública 

en contra de la reelección presidencial en México, lucha que comenzó principalmente 

en el plano local e iria adquiriendo matices muy distintos a las posiciones 

antirreeleccionistas anteriores. Fue hasta el primero de marzo de 1903 cuando 

apareció el manifiesto de la convención liberal. manifiesto en el cual la concepción 

acerca del poder y la alternancia diferian con otras: 

•hay la errada opinión de que nuestros constituyentes fueron utopistas .•• dieron al pueblo 

demasiadas libertades que no sabe utilizar ......................................................... . 

y deberes ... que no sabe cumplir ... que lanzan los serviles a las masas para justificar ........... . 

~j ~ég·i~~~· di~ü;i~ri~i q·..;~ ·~~; .. ,;~¡.; '"d~~d·.; h~~;;.;ñ~~-~9ó ...... · · · ........... · · · ................... . 

Sin duda alguna fue un documento importantisirno. ya que condenaba_ las 

posiciones de Emilio Rabasa, Eduardo Ruiz, Justo. Sierra, Bulnes, entre otros 

1
"

1 Ca'ilcllnnos l lernándc7_ EdunrJo. Op. cit.. p. 1888. 
,.., INEI IRM. Op. cit .• pp .• 2~- ::::!fi • 
... , Citado por S¡1ycg l lclU. Jorge. Op.cit .• p. 428. 
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intelectuales. quienes justificaban la violación Constante de la· Constitución de ~ 857 y 

al mismo tiempo con ello su concepción reeleccionista~ 

Eduardo Ruiz, destacado constituciOnalista·.<.: en ~1902. en apoyo a· la reelección 

indefinida. sostuvo que en las demá'cráCi~s";~·~e~Ci~-d~·r~s:/~é· d-~b-~n···:C0~~0rvar· a los 

buenos gobernantes cuando -realmente sOn l~~~,V~'f~~~~~~~-S'·_g:·~I~~~~-~.·~~l~~s ··~e~idores 
de la nación, en este sentido justificaba 1'á ~~fo~0'a~;~Í ;;;rÚcÜÍo··7a éonstitucional en 

'·, .. '.. -·-· ·;:·:··.".'. 
1890.

91 
"'-'•'· ::~·> "·''::> ~-·· 

El 21 de junio de 1903, un año antes de la sexta reelección consecutiva de 

Diaz, Francisco Bulnes. delegado del estéÍdo de Morelos y en representación de los 

delegados del estado de México, Oaxaca, Guerrero. Michoacán, Jalisco, Veracruz, 

Sonora, Colima y el Distrito Federal, de profesión ingeniero civil y de minas, politice y 

periodista y uno de los integrantes del selecto grupo de los científicos, presentó a la 

segunda convención nacional liberal la candidatura de Porfirio Diaz. En el documento 

presentado. expuso la tesis del Hombre necesan·o .. La conservación del señor 

General Díaz en el poder es absolutamente necesaria para la conservación de la paz, 

del crédito y del progreso nacional. Sin el general Diaz, la paz se hunde y con ella el 

crédito··. 92 paz. crédito y progreso nacional fueron argumentos fundamentales que 

desde su punto de vista justificaban las anteriores y la próxima reelección del 

dictador. ..la reelección debe servir para que el General Dlaz complete su 

obra ... organizando nuestras instituciones, con el objeto de que la sociedad en lo 

sucesivo. y para siempre. dependa de sus leyes y no de sus hombres_".93 

Reflexionaba y coincidia en muchos aspectos en el documento salido de la 

primera convención liberal convocada por Justo Sierra en 1892: ir sustituyendo un 

régimen personal por uno más democrático. con instituciones poHticas. entre ellas los 

partidos politices "la reelección no es ni puede ser la causa de una democracia que 

no existe ni ha existido. pero sr la causa de la democracia que existirá" continuaba la 

"'' e ·01rpi:l'.tl. Jor~c. E.\ttuho., '-"""'IÍltlt:ionlllcs. 1\.1.!xico. Ed. UNAr--1 y l'orrún. 1999, p.17-:1.. 
'· lh1lnc,.. Frnnci.,.co. Discur ... u 1.:11 la Segundo Convención Nacional t.ibcral. f\1éxicu. Tipog.ralln Económica. 1903 
- p :". 
' lh1d.p.~.:; 
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argumentación en el mismo docum~r:-.to,: en él taí!lbién r~aliza una se~era.critica a los 

partidarios de la no-reelección. _Al final .de la. convención, por la importancia del 

documento, se aprobó Sü repro.dU~ciÓn, y· ciréülación a niVel ~acion~t. La próxima 

... 
2.14.s.- El period~ .... ~.~nal ~e ~904~a 1911), i 

", .. , -:~. ~ . .-:;..- :~¿;r~;:~r;.:;~~ .. :·:-,~~:~:: .. : ., .. _·-~·;: -· ::., ... /· 
Nuevamente postúlado J>~.r el cfr~ul~ "l"lélcional poÍfirista 'obtu~o 19 008 votos.94 

El 6 de mayo de·,~-~-C?~· a'~~.i:~s~.~·:.r;;·~.;~~--~~·-:·i~nt~i~,r~~:~~ n·~eV~ ~l~~~j'ó~:··presidencial. 
se reformaron Jos. artlcúJ".;s 7s,7s'0y deí aó ~i'84 ·c:i·;. la éol"lstitución pa;., crear la figura 

. . . . .-.·. ··_.,.·.-. .. •· ·i• - ., , .. · .. , ' . " 

de la Vicepresidencia· a·sl como también· la'_ P.rol~ngación del periodo presidencial de 

cuatro a seis anos. A estas alturas Dlaz 'contaba".ccin seienta y tres anos de edad; 

Ramón Corral fue el candidat~ .. a· Ja _ViCePr~sidenciá. ·designación. q~e obviamente 

estuvo a· cargo de Dfaz, acto que causo descontento dentro del grupo porfirista, en 

virtud de que la carrera por la Vicepresidencia, de la República . significaba 

teóricamente Ja sucesión presidencial de ·!'llan_era pau~atina. Oued_~ron .do~·figuras 

importantes fuera del juego polftico:. José. Yves Limantour y Bernardo Reyes. 

Aprovechó Dfaz la rivalidad .. de : ambos;" para imponer a su· candidato a la 

Vicepresidencia; la decisión fue asumida al final de cuentas por todos rOs grupos 

politices, quizá esperando en lo fu~uro ser favorecidos. con un acto similar. 

La reelección de .1904, aún con la salida poUtica que se le había ·dado, provocó 
una crisis no experimentada. e~···1.aS .- ~~~l~c~iOnes ·a~·teri,O-r0~; ~ar- u~·· lado-•. los grupos 

afines a Dlaz sufrían cierta' di~iSiÓ:~·~'~·~·te;n·á-:~! 'Po~ 'e1 ~ti:-o. ·la ~Posi~ión franca y abierta 

contra el régimen en la· lucha_ por:Ja :_no r:eelección comenzó a adquirir caracterlsticas 

muy distintas: habla surgido ·~~,;·Mé~ic~'·u~a<.n·~·~~~· genera~ión de intelectuales con 

ideas más liberales. U~o'·d~ ,~~O~.'.:i~'t.~le_~tu~.les de ~~né::tencias porfiristas pero con una 

visión más liberal. sin duda alguna . fue Manuel Calero y Sierra, de los reformista del 

viejo régimen. En 1904 pLÍbliC.. sLJ ensayo escrito el afio anterior, El problerna actual, 

la Vicepresidencia ·de la, Repüb!~cá. en él. expone sus principales tesis reformistas: 

··~ Cu!Otcllanos J fomónJcz. Eduurdo. Op. cit.~ p. 1 N9. 
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preocupa a Manuel Calero la avanzada edad del dictador y como·consecuencia la 

transición del antiguo ·régimen a la democracia y la posible. intervención d0 Estados 

Unidos si esta no se hacia por las vfas institucionales:· "¿Cómo:_:dar estabilidad 

permanente ú orgánica a nuestras instituciones~-·¿CÓ"'.:1.:~º· ~·i.~~~r<~1r·p~ts.:· de una 

convulsión revolucionaria el dta de la sup_rema .. c-risiS;·'·:.~:~~~~O~~~~~U·f!:1b8·'.-~~Üestro 
benemérito caudillo?" eran las interrogantes má~ i~p~rt~n.~e·~,~~- Pr~.~~.up·a.r:ite:~~· flº. sólo 

de Manuel Calero. Ante ello plantea la necesidad d'e l.; cr~,;cióndé.la Vicep.~~sid.;_ncia 
de la República que se habla suprimido en 1857.95 

José de Jesús Peña, en su obra Refonnas a la Constitución.Y 1a·/ey',;,1ectoral, 

publicada el 2 de abril de 1905, manifestaba que era necesaria la permanencia del 

general Díaz al frente del Poder Ejecutivo: "Mientras el Sr. Gral.· Dlaz ·viva,: 
0

es casi 

seguro que haremos verdaderas elecciones a su favor. hay la ~pre.~O~a'.'·~~sC~r1fianza 
de que otro hombre no tenga su incomparable prestigio. su poder-pi9~sOn_~1~:~,;~-"96 

Mariano Coronado en 1906 manifestó que el riesgo de un .;·~u: .. ~'.;~::: era. razón 

suficiente para limitar la libertad de un pueblo para elegir a 'o;¡u~~gob~rnantes, de 

todos los derechos se abusa cuando-su princiPal guardiárl. no:·e!/~1:-pú~b10_-_.ri,¡snlci. y 

que además en un Estado en proceso de consolida~i.ón,· '?uatro ~:._·~·e¡·~. añ~s -n~ son 

suficientes para la realización de un prOgrama de gObiernO.~~; 

Por su parte, el grupo opositor dirigido, po~~Ri~ardo·' Flores, ,'Juan· Sarabia, 

Antonio Diaz Soto y Gama, dieron a cono~er el -Í<>d.;julio :d;,. '1906 el programa del 

partido liberal y manifiesto a la nación en el qüe'··~~,·~·la~l~'aban ya aigunoS aspectos 

que posteriormente en la Constitución ·de :·~1917~· ,se'rian. _ incorpo_rados. · asi como 

propuestas que vinieran a reducir los po~ereS del_ Ejecutivo: la reduc.ción· ~e· seis a 

cuatro años del periodo presidencial; ref~rma al. artfculO 78 cor:istituciona~ para 

prohibir la reelección o en su defecto que mediaran dos periodos entre una y la otra; 

.,. Cóllcro. ;\tanul!'I. El prohh.•11111 "'--"""''·la V/c,!prl!.\·idencia de la Rcp1iblica, México. tipogrnfla cconómicn. 1903. 
pp 1-i9-151J . 
.... l'..:1'i1 Ju .. e. de Jc">ll~. RL•/u,.mu\ ",,, c:on.,·1it11ci1in y"'" LC)º Electoral f\.1éxico. 1905. f'· 1 $. 

( ·orom1dn. l\tai·ianli. t::h·n"·nta.\ .t ... · '"-'r'-•i:Jr11,·1111.\1tt11ciunul .\/ex/cu"º· f\..1éxico. librc:rin de. Ouurct, IQ06. p. 172. 
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igualmente en el ámbito estatal, tenuemente aplauden la creación de la 

Vicepresidencia y veían en ella el medio para asegurar .. la sustitución del presidente: 

legal y pacificamente.98 Al mismo tiempo secretamente indiCab.an en un···instructivo en 

dónde y cuándo debía iniciarse la revolución. El plan río· tu~o éxÍio, fue· descubierto y 

el resultado se reflejó en las huelgas de Rlo Blanco y C:;;.hane'a; . dori.ci.; "I régimen 

dejó sentir todo el peso de su autoritarismo. 

En 1908, a dos años del término de este .;u pe,;úiiim¿; gobierno, Óraz concede 
~ ' - -- ' ' " . .. . 

al corresponsal norteamericano Ja'"!les Creelrñ~~."ULn~·-entrevis~-~· e~ ella ~a antigua 

clase polltica manifiesta a través de su más ait~· cÚ.~igE>.f1te "que habÍa llegado la hora 

de separarse del poder y de no volver a oc;_;p¡;,·; Ja .Presidenci,,; de Ja República y con 

ello dar paso a Ja alternancia polltica, C::aráct;,¡rl~tic,,; ·principal de. Jos reglmenes 

pollticos democráticos, al mismo tiempo tr~;Ítaba .de.justificar su .largo periodo al frente 

del Ejecutivo: 

*La democracia trae consigo los verdaderos y únicos principios de un buen gobierno, aunque 
en realidad sólo sean practicables en los pueblos que han logrado su pleno desarrollo 

• .. .. • • .. .. • .. • • • • • • • • • • • • • • .. .. .. • • .. es un sentimiento muy caracterfstico de los pueblos 
democráticos, desear que sus mandatarios se sucedan con frecuencia en el poder. y yo estoy 

de acuerdo con ese sentimiento ................................................................... .. 

Estas declaraciones en plena efervescencia polltica por las vísperas de las 

elecciones del 26 de junio de 1910 constituyeron Ja set'lal de arranque para aquellos 

que se prestaban a suceder al caudillo: Diaz habla manifestado su deseo de retirarse 

del poder y de no volver a ocupar la Presidencia . 

.,. En otros n-'"pCctos el progrnmn liberal propone una jornada de 8 homs y un s:ilurio mlnimo regional de un pc:-.o 
diario de acuerdo a las variantes úc los costos, In prohibición del trabajo infü111il entre olms. 
·~• •• Entrevista Díaz-Crcclman .. en ,.b/ Fue ..•• tnmo 6, pp. 1022· I 025. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Cuando Francisco L Madero conoció la entrevista se dio a la tarea de 

manifestar por escrito su opinión sobre tales acontecimientos. Tras un breve análisis 

llegaba a la conclusión de que en México, desde la época de la Independencia hasta 

el porfiriato, el pals habla sufrido varios agravios debido al poder absoluto de sus 

gobiernos. En su obra la Sucesión presidencial daba a conocer uno de los objetivos 

principales para el fortalecimiento de la democracia en México: la formación de un 

partido que. bajo los principios del sufragio efectivo y la no reelección. sirviera de 

vehículo para permitir un verdadero ejercicio democrático. 

'" ... trabajar dentro de los limites de la constitución, porque el pueblo concurra a los comicios. 
nombre libremente a sus mandatarios y a sus representantes en las cámaras. Una vez 
obtenido este primer triunfo y habiendo logrado que las cámaras estén integradas por 
representantes legitimas del pueblo, trabajar por que se decreten las leyes necesarias a fin de 
evitar la repetición de que un hombre concentre en sus manos todos los poderes y los 
conserve durante una época tan prolongada. La medida más eficaz para lograr este objeto. 
consiste en adoptar de nuevo en nuestra Const1tuci6n federal y en las locales de los estados. 
el principio de no reelección'". 100 

Cabe destacar que hasta estos momentos no se cuestionaba tanto la 

reelección de Diaz. Muchos opositores, entre ellos el mismo Madero. aposta,ban a 

una transmisión pacifica del poder, y para ello la figura de la Vicepresidencia era 

pieza clave en el juego politice, la única condición que exigió fue que ~Cfrfir.i0·.8:ceptara 

como candidato a la Vicepresidencia a la persona que resultara electa por el sufrágio 

popular. 

2.14.9.- Sufragio efectivo, no reelección y la revolución de 1910. 

En 1go9, cuando el debate politice habla llegado a la conclusión de que habla 

llegado la hora de que era necesario orientar la polltica sobre principios y no sobre 

caudillos se formaron dos partidos políticos: el democrático y el antirreeleccionista: el 

primero de ellos integrado por Sánchez Azcona, Manuel Calero, Peón del Valle, 

Zubarrán, Diódoro Batalla, Benito Juárez Maza, entre otros simpatizantes 'de la 

candidatura de Bernardo Reyes. El segundo, por Emilio Vázquez Gómez. Francisco l. 

Madero, Toribio Esquive!, Filomena Mata, Paulina Martlnez, Félix F. Palavicine, José 

P•• :\l¡1dc10 l. Franci .. cn. La'"··~·.,,,;,, ¡,,.1,_•.o;ic/~·111.:1<1/,·n 1910. ~léxico. Epocil. l'>K5. pp .. 31<>·320. 
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Vasconcelos, Luis Cabrera. En mayo del mismo·año~ los científicos Rincón Gallardo. 

Emilio Rabasa y otros, formaron 'el part_id~ ·na~ional reeleccionist~ y el 2 de_.abril 

designan como ·sus. candidatos a Dlaz y a: Ramón Corral· para la Presidencia y 

VicePresi~e!1c.i~ ::de,· 1·~ .. ~epúbrtca .• re~pE;Cu~~-~e-ñt.~.J·ro.r.'.Sí..i' ~art~- el ~ir~Ulo c.·na~ional 
porfirista, di~igido ~or José cie Landero:y,.c.;~.·:José "l.ópez Portillo .y Rojas, Luis 

EspinoSa, Ar1.to-ni~·.T~var;· entre otroS~:.'Post·~·I~~;;~ -~~_, ;:¡j¡¡;.'z .~·:a .Teodor~·:A.; Dehesa. 

mientras que.IOs anÜrreeleccion.istas.P~~t~i~'~Ía,~~·pc,~~E;ri~-~~~t~ a···M~d·J.~O-Y.·a Emilio 

Vázquez. 101 _j:· ::-..'_':/'_~·:-.º 
:·-· .. 

:";'.:.,· 

Para este nuevo proceso electoral -~Uevamente, 
Yves Limantour y Bernardo Reyes. ~Spfrant0-~ --~:fi.C¡~lJe·s: . 01 píúri~ro ri'¡;: co~iabá con el 

suficiente apoyo popular y el segund<l t~;,I;. déiTlas.i;.dapop~l~;:id.;.d, ;.~1:S. ~ual Dlaz 

veía como un peligro, y en es~s cÍrc~~~t:a~~ia.~: ~;;..~ó~:.:~~~~(~Í~.~~·~·i:~-~~;ca_do. P~ra 
Diaz esta última reelección resUttó níué:h(¡ ~ás cimci1; a Íal g-r~d() qU.;· l;.s· diferencias, 

sobre todo con el grupo reyista, eran, mucho' más: prÓfÚndas;:_sin"_e;,,b.;.rgo. logró 

imponer nuevamente a su candidaio_d~;;t~uY.é!'lt~:i'b al_ ~~S-mo :tie~:p~·-.-í~_;~'~irer~' pOlltica 

de Bernardo Reyes. 1º2 
·i·;·- ·'' 

,---~:~;,, ~~:--,._' 

Después de esta magistral salida, · Dfaz ·se· dirige i éC>~trn ' Í"' o'i>ósición, ya 

entonces encabezada por Madero, quien· conjuntament~'_~~r:·;.,~~~~~-c:>:~.~~9uez Gómez. 

Roque Estrada. Luis Cabrera y otros opositores. habr~l'l fo~a~_C>.''71\19 de mayo de 

1909 el club central antirreeleccionista para discutir:y p~epará(elprograma político. El 

primero de junio publican el manifiesto antirreléccionista~':e(\:1a ·.:¡.;., junio ·del mismo 

año Francisco l. Madero inicia una gira P~nu~·~-:'.)~'6,6~~~. :: .. g;~n: parÍe del territorio 

nacional. El objetivo principal fue la creación de.c1ütiE.~';;ntÍrni.;'e1eccionista en todo el 

pais para formar posteriormente la convenciÓ~ -~·~_6i~~·~·Í.;::·~~·:·· 

La primera aparición en público de Madero f~e en Veracruz, donde logró reunir 

alrededor dos mil personas; le siguieron ·vucaíár.·;, Campeche; Tamaulipas Y. Nuevo 

1º 1 lglc!iias Gonz.álcz. Román. Op. cit •• pp. 521-565. 
111= Véa-.c. L" im.:orporacitin d<.•I pueblo u/ proc:r:.w1 clec1ora/ Je 1910. de Romero Saül Jcrónimn cdilndu por d 
INEI m.1\1 en 1995. 



León. 103 Preocupado Dfaz por el éxito de Madero. dirige su estrategia ofensiva en 

dos direcciones: por un lado. la prensa oficialista y subvencionada comenzó ahora los 

ataques contra los antirreeleccionistas. por el otro lado. los gobernadores de los 

estados. quienes eran los ejecutores politices y principal apoyo de Dfaz, en muchas 

ocasiones - intentaron obstaculizar la campaña de Madero. Sin embargo, éste y su 

equipo estaban convencidos de que a través de este método era factible ganar la 

Presidencia de la República, e inicia una segunda gira por los estados de Oaxaca. 

Querétaro, Jalisco, Zacatecas, Durango, Aguascalientes, Coahuila, Sinaloa, Sonora y 

Chihuahua. El éxito de estas giras quedó manifestado del 13 al 15 de abril de' 1910 

con la presencia de cerca de doscientos delegados para constituir, e.l _·partido 

antirreleccionista, que realizó su convención nacional en la ciudad de México/donde 

conjuntamente con Emilio Vázquez Gómez fueron proclamados como candidatcis a la 

Presidencia y Vicepresidencia de la República respectivamente; figuró tarTibiéÍt Como 

precandidato a la Vicepresidencia Toribio Esquivel Obregón. 

El 16 de abril del mismo año, mientras se realizaba la convención. Porfirio Diaz 

recibió a Madero, el mediador de la entrevista fue el gobernador de Veracruz. 

Teodoro Dehesa. amigo de Madero y enemigo de los corralistas. - La propuesta de 

Madero seguia siendo la misma, que Diaz dejaré'.' libre la Vicepresidencia de la 

República para quien resultara electo. Sin embargo. no fue· posible llegar a ningú": 

acuerdo, sobre todo por la actitud negativa de Díaz.~04.-. 

El 6 de junio. en plena campaña e,lectoral, Madero y Roque Estrada, mediante 

unas supuestas injurias fueron aprehend,idos ·en Monterrey y trasladados el 21 de 

junio a la prisión de San Luis .. El 14 de«junio,, Madero desde prisión dirige un 
00manifiesto al pueblo mexicano'" en el cual niega t~dS. legitimid~d a las eleccio~~s que 

están a punto de realizarse " ... una elección fraudulenta ni puede tener ningún titulo de 

legalidad, ni puede ser aceptada por el pueblo, por tal motivo recuerdo a todos los 

, ... lhid .. pp. ~h·~S 
••·• < il11..·rr<t. Fi·<inct11 ... ~;1vu:r. '10:,ico: D.,.·/ .-f1111g11n RC>-!imen" la Rcvo/ucitin to1no 11. f\.1éxico. Ed. F.C.E. l'>C>I. I'· 
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mexicanos que tódo poder dimana·del Pueblo ... ~o~·.EI 26 del mismo mes se realizaron 

las elecciones. El 1 O de julio la prensa oficialistái anun~iaba el triunfo .. contundente" de 

Porfirio Dlaz y Ramón Corrales: 18625 votos_contra _196 a fa1Vor de Madero. 

El fraude electoral era e~i~~~t~~ .. P;~~d-~,~-~:·~~~·/~~~~~~~ º ~ ·~.~S ·:~:~~irreeleccionistas 
de impugnar los resultados. __ EI :1".,'.el _s_·y· __ el.'23.::,d_,e,·septiembre Federico González 

Garza. presidente del comité 'electoral _dé_ los·j:>artidos nacionalista democrático y 

nacional antirreeleccionista, p·~es0r1t6:··~ !1a,,_Cá~ara·'.:dÉ(DiP'UtS'dOs las impugnaciones 

respectivas para señalar las i~~r~,~~i~rii~>~:~~~li~·~:~·:.~·~Ía,.:~·on~titu.ci6n General de la 

República y a la ley electoral yigent;.,0¡·S:o1i6í;a;,-d"o la nÚlidad de las elecciones, 

particularmente la de president.;.y.··~vi·~.;p~esidenie_ d.e"·-1.;. :·República. 106 Al final de 

cuentas los recursos legales .:¡~·te~P~~~t~-~->~·ri·te; ;~~'a'··cé·~a~ tOlatmenle porfirista no 

tuvieron ningún éxito. El 4 ct'e .o.Ct.~~~~~;:·~·I :.~·g~·~r.~·~o·:;·d:~~l.·~;.·~·~·a .presidente· electo y 

vicepresidente a Dlaz y a Ramón cóirai.:;'' El 22.~ci,.' j..;110: Madero y Roque Estrada 

recuperan la libertad bajo caución te~i.;rido .;();,.,() ~;;;;ión ,.;, ~iud.;,d. Ya no quedaba 

otro camino que la lucha armada com.o .úriica. Vis' P.~f~a:'d.~r~~·ca~·al._d·i~tá.C(~~-

El 6 de octubre Madero cruzó la frontera- Ínexicana ·disfÍazádo ·de mecánico. y 

en San Antonio. Texas. publicó el Plan de San Luis, a través del cual declara nula las 

elecciones. desconoce al gobierno de Oiaz. se declara presidente provisional hasta la 

realización de nuevas elecciones. En el articulo 4° del plan establece el principio de 

NO-REELECCIÓN del presidente y vicepresidente de la República, de los 

gobernadores de los estados y de los presidentes municipales. En el articulo 7° hace 

un llamado al pueblo a tomar las armas el 20 de noviembre, la revolución mexicana 

había comenzado. Pronto esta se extendió a varios estados de la República. El viejo 

ejercito federal de la dictadura pronto comenzó a resentir los ataques de Jos ejércitos 

revolucionarios . 

• ,, .. f\.tanifiesto de ~1mJcro al pueblo mexicano. 14 de junio de 1910. pp. 141-143. 
1
'•• :\:Tcmorinl del Comité Electoral de los Partidos Nacionalista Democrático y Nacional Antirrceleccionista, Iº de 

"Cplicmbrc de 1910. 
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José Yves Limantour se encontraba en Europa. regresó a México el 26 de 

marzo, obviamente no era ajeno a las acontecimientos del momento. e 

inmediatamente presentó al presidente un programa de gobierno en el cual se 

contemplaban reformas politicas y administrativas. En materia politica proponla el 

regreso a la no reelección. na habla otra salida y habla que jugarse esta última carta. 

El 1º de abril de 1911, en el mensaje del Ejecutivo en el Congreso, exponla el nuevo 

programa en el cual destacaban tres puntos: 1} la renovación del alto personal politice 

que formaba parte del gobierno, 2) reformas a las leyes electorales y 3) la reforma al 

articulo 78 para prohibir la reelección de los funcionarios del Poder Ejecutivo.107 

Francisco Bulnes. en calidad de diputado. fue el encargado de presentar la.iniciativa 

antirreeleccionista: el 4 de abril. con su acostumbrado sofisma. Bulnes comenzó 

haciendo una histórica narración del desarrollo del pais. al final presenta la·reforma 

constitucional "El Presidente de la República. el Vicepresidente de la misma,'.y los 

gobernadores de los estadas nunca y por ningún motivo pueden ser'reelectos". 108 

Sin embargo, a estas alturas la revolución estaba en su apogeo,_ ya .f".'i_"."QUna 

maniobra politica podía detenerla, además nadie creyó en la sinceridad .. ~e la 

propuesta. por el contrario, el gobierno dio muestras de debilidad._--,sit.Uaci~n··qU0 se 

tradujo en un fracaso politice del grupo porfirista. El 17 de abril las comisiones ,1 y 2 

de puntos constitucionales integradas por los diputados Adalberto A. Esteva·, Eleu_terio 

Martinez, José Natividad Macias. Adolfo Fenochio y Carlos M. Sa;¡'\fedra,~ en .su 

dictamen consideraron que la iniciativa presentada por Bulnes_ era,·incompleta y 

presentaron un nuevo proyecto de reformas a los artículos 78 y 109 coristitu'cionat, 

que por cierto Bulnes no los había mencionado. Por la importancia de este nuevo 

proyecto. en virtud de que las futuras discusiones partirian del análisis de la iniciativa, 

nos permitimos transcribirlo íntegramente: 

"Articulo 78. El Presidente y el vicepresidente entraran a ejercer sus encargos el primero de 
diciembre, duraran en el seis años y nunca podrán ser reelectos. El Vicepresidente no podrá 
ser electo Presidente para el penado inmediato al en que haya desempenado la 
vicepresidencia. De Ja misma manera no podrán ser electo para tos cargos de presidente y 

(Jchoa C;:unpu.,. !\.-h11-.1..·-.. I "' """''h"' ,.,,,,. .. !.1 110 n .. ·1.-·h·,·ci•;,,. l\.1Cxico. C;i1n.arn de Dirn11ndos XL''lll 
l.cgisli:11un1. pp. 20-21. 
1""' IJiarin de lo~ D ... ·ho1tc..,. c·.11na1.1 ~!...· 1 >1put;1~h, .... 1 d1..: ;:11..,nl d1..: /•J/ / 
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vicepresidente. el secretario de Estado que conforme a la ley esté sustituyendo a aquellos, en 
el momento de efectuarse las elecciones. Tampoco podrán ser electos para los cargos de 
presidente y vicepresidente de la república, en el periodo inmediato. los ciudadanos que estén 
ligados con vlnculos de parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado, con los 
funcionarios que ocupen la presidencia y la vicepresidencia de la república al tiempo de 
efectuarse las elecciones. Artlculo 109 los Estados adoptarán para su régimen interior, la forma 
de gobierno. republicano, representativo, popular. El periodo para el cargo de Gobernador no 
podrá exceder de seis al"los. Son aplicables a la elección y de los gobernadores de los 
Estados, las prohibiciones que contiene el articulo 78." 109 

El debate en la cámara baja del 22 de abril giró en el análisis de la propuesta. 

El diputado Manuel Calero impugnó el dictamen en virtud de que reglamentariamente 

no cumplia con la exposición de motivos para proponer la no reelección y la "cláusula 

de familia''. que impedia también a los familiares del presidente y vicepresidente a 

aspirar al mismo puesto. En defensa del proyecto. el diputado Adalberto A. Esteva. 

presidente de las comisiones dictaminadoras, argumentó que se···proponia la no 

reelección absoluta. En virtud de que si esta ~ólo. ~e es.tSb1eC?.i~r~'-)~.~:~::~_~,per~odo 
inmediato corría el riesgo de que de ser desn.átÜralizada par· los.-gObeíñarltes; con 

sólo poner en lugar suyo a personas que les: dá~,olvi~ran.: el·->~~~db\·'J:i"~~-~dc:>- ·ese 

periodo. 110 Respecto a la .. cláusul"a de familia" argu~entó'..-:q~e;;.-:'~~~-~~·~;~lÍ'~h;;·s,'·-10s 
precedentes presentados en los estados. donde los gobern .. doresc hablan',influido 

para que familiares suyos fueran electos, Diódoro Batalla •. por_~~~ ~~rt~.~-~rg.ume~ta0do 
a favor de la no reelección, expuso que todo aquel que Jlega .. al poder. como en el 

caso de México sin un grado considerable de cultura,-- encOntrabá las condiCiones 

propicias para perpetuarse en el poder; criticó las p~-stuÍ-as ree1eccionistas que 

consideraban la no reelección como una merma al derecho del sufragio, señalando 

que efectivamente la no reelección era Una merma ~I derecho del sufragio pero una 

merma necesaria e indispensable. 

Al final el secretario preguntó a la Cámara si se consideraba suficientemente 

discutido el proyecto de ley. En lo general fue aprobada por 164 votos contra uno. 

vendría la discusión en lo particular del proyecto de acuerdo al reglamente de los 

debates. Se acordó dividir el citado articulo; agotado el primer inciso y aprobado por 

''"' IJiilril,. <le tus 1Jcba1cs. Cünmra de Diput:tdos. 17 de abril de 1911. 
''" lhid. 
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154 votos contra 2. al abordarse el inciso Segundo refere.nte .a la ._Vicepresiderycia. el 

diputado Manuel Calero se opuso ª·que s"e impidiera al vi~epresidente desempeñar el 

cargo presidencial. y S~lié::itó ·a' las ~om'isione:S ·que fundai-an su proyecto. al final. de 

cuentas se acordó. que las comi~ione~ ;;·res;,¡nta.ran otra propuesta al mencionado 

inciso. 

El 24 de 8bril. continuó la discusión. Las .comisiones presentaron 

modificaciones al inciso·· segÚndo del articulo 78 en !Os siguiente términos: "El 

Presidente. nunca podrá· ser electo vicepresidente. El vicepresidente no. podrá ser 

electo Presidente para el periodo inmediato. Tampoco podrá ser electo presidente ni 

vicepresidente, el secretario de despacho encargado del Poder Ejecutivo al 

celebrarse las elecciones". Posteriormente se aprobó en lo particular el ·inciso 

segundo por 131 contra 35 votos. Siguió la discusión del inciso tercero relativo a la 

"cláusula de familia". dicho inciso fue desechado por una mayoria de 81 votos contra 

73. 

Al dia siguiente siguió la discusión del articulo 109 constitucional sobre la no 

reelección. de los gobernadores. Cerca de doce oradores intervinieron, y después de 

arduas discusiones se consideró agotado el tema y en votación nominal fue aprobada 

en lo particular por 164 votos contra 4. 111 Los antirreelecionistas hablan triunfado al 

prohibir definitivamente también la reelección de los gobernadores. La reforma pasó 

entonces para su revisión al Senado de la República. El debate se inició el 6 de 

mayo, no~,_hubo .. mucha discusión al respecto. la reforma se aprobó por 36 votos 

contra 7. ·El· 8 de mayo se discutió la reforma al articulo 109, no hubo oradores e 

igualmente fue aprobada por 36 votos contra 7 para posteriormente turnarse a las 

legislaturas de los estados. 

Mientras tanto, el movimiento revolucionario.era incontenible, el 10 de mayo la 

toma de Ciudad .Juárez y movimientos similares en todo el. pais demostraban la frá.gil 

estructura de la dictadura. El 21 de mayo de 1911 se· firmaron los tratados de paz de 

111 Dinrio de Dcbatf..~. Cámara th..• Diputados.. 24 y2S de nbril de 1'>11. 



Ciudad Juárez. el 25 del mismo mes. a las cuatro· de la tarde. fue presentada al 

Congreso la renuncia del general Diaz a la Presidencia de la Repúbli~a· .. En esta su 

ultima reelección habia durado en -el pod~r ··al~~détdor::de':,··:caSi_ S~iS meses. La 

revolución bajo uno de sus postulados, la no reelección .habf:" '"."úii:Í~f~do,: , · 

De acuerdo al Plan de San Luis habla que nombrá·r··~~··p~~sid~~Íe Provisional. 

Francisco León de la Barra fue design~do por .. el C~ngreS¿,· ~ie·ri·t~á~-5-~ ·r~~Úz~·bán -las 

elecciones, cargo que ocupó a partir del 26 de' mayo al 6 de'n"oviem'í::lre de.'1911.112 

Por su parte. la reforma constitucional discutida y. aprobada con. a'nt·e~Íiorid~d. en el 

Congreso nacional y expuesta a los congresos locales, fue 'tambiérl acepláda: ·Jos 

primeros dias de octubre el Senado recibió los votos aprobatorio$ dÉ! ·quince 

legislaturas, no fueron recibidos Jos votos de otros siete congre~os locc.-.J~s,>y dos más 

estarían en contra de la reforma. 113 sin embargo se cumplfa; con- :~i ;reqUisito 

establecido en el articulo 127 constitucional, para aprobarse finalmente por 

unanimidad el 7 de noviembre y publicada el 28 del mismo mes en el Diario O~~ial de 

la Nación. 

¡ - ~ 

Durante el periodo"de León de·.1a Barra, Madero trató dec::.;n-ciliai-·-·entre sus 

partidarios y creó el partido· constitucional progresista que .lo, 'postuló para las 

elecciones de 1911, ,como candidato a la Pre~idencia·,de·,1.a:.República, y a la 

Vicepresidencia ~- .Jo~é-_·,v;'~?,.~;r,~· sGár~z. ~·~; 

2.15.- Francisco l .. Madero, Presidente constitucional .. 

Las elecciones celebradas en octubre dieron el triunfo a la fórmula encabezada 

por Madero, quien de los 20, 145 votos obtuvo 19, 997, lo que significaba un poco 

mas del 99 %, si embargo, el problema se presentó en la elección de la 

,,. Enciclopedia dc Mé.,ico. r. XI. 1993. 
11

' l\.¡1robarun Ag.u.1~calicnh: ... Cuahuila. Colima. Chiapas. Guanajuato. J-Jidulgo. r-..1~xico. Michoacñn.. Puebla. 
1.111cr..!titru. S;m Lui' P\1losi. Sl111urn. Tlnscnln. Vcrncruz. y Vucatñn. Siete lcgisln1urn no mandaron su rcspcctivn 
;1proh;u:i.111: Ca111p ... ·1,:l11.·. IJur.111~0. Guerrero. J¡•liscu. Morclos. Onxncn y Sinulon. dos 111ñs no aprobaron la rclbnna: 
-..:u ........ u l .cún " raha ... o.:o 
1

' 
1 J lahíoin !'.Ur.gu.Jo dili:rcnd.i-. 0.:011 Emilio Vu;:quc/. (ión1cz. 
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Vicepresidencia de la República. Pino Suárez. compañero de fórmula de Madero 

logró 10, 245 votos, significando el 52 %; León de la Barra, quien fue apoyado por el 

partido católico y el partido popular evolucionista recibió el 29 %; y Vázquez Gómez 

sólo alcanzó el 17 %.115 El 6 de noviembre tomó posesión y el 28 del mismo mes 

estarla publicando en el Diario Oficial de la Federación el decreto que prohibía la 

reelección definitiva. En lo que respecta a la efectividad del sufragio. era necesario 

que este fuera directo y universal. Surgió un nuevo sistema electoral que ampliaba la 

base de elección y la instauración del voto directo para la elección de diputados y 

senadores. 116 En el terreno politico hubo una apertura democrática: en la prensa. 

partidos politices, elecciones más libres, sin embargo, no era fácil cambiar todo un 

sistema, de conductas de prácticas, intereses radicalmente encontrados, situación 

que lleva al desprestigio del gobierno maderista. Sólo quince .meses estuvo en el 

poder para ser derrocado finalmente por las fuerzas conservadoras del :viej'?, régimen, 

e incluso algunos ex partidariOs del maderismo coman~ados_ )~or,- ~iCt~ri~no ·Huerta. 

Finalmente, presidente y vicepresidente son asesina.dos el .dia el ·22 de. febrero de 

1913. 

'-· ..:.- ··-::;·· '-.··o·::::;-:."-; 
.. -_ ... 

A Ja acción violenta·encabezada-por:.Hu0rta:para hacerse del poder y a su 

legitimación por un Congre~o: .qÜe:{aunque. el;;_ct;, democráticamente, seguia 

existiendo en él una fuerte c6rri0~il~é\_~~~~--résenti_~. los .. ef~ctos del nuevo gobierno, 

correspondió una reacción: .:fúé··. e1 :.g'obE!ÍnBdor_-·de Coahuila, Venustiano Carranza, 

quien se opuso rotundame~·te ~i ~-·nomb~~·mierít~·'"de: Huerta, argumentando que la 

Constitución no autor~~aba a~·--9_ongr~so':-a ·.":!~~brar a otro presidente que no fuera 

electo por el sufragio. popular· y .mucho··· menos otorgarle facultades para hacer 

prisioneros al president~ y vicepresidente. e 'inmediatamente convocó al Congreso 

local para presentar el proyecto.· 

11 ~ El /mpar,·iul. 3 de noviembre de 191 1. 
11

•• l_cy electoral del 19 de diciembre de 191 t y la ley clcccoral del 31 de mayo de l'J 13. 
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El 19 de febrero el Congreso desconoció a Victoriano_Huerta y __ Concedió al 

mismo tiempo facultades extraordinarias al gobernador para decla·rar Ja guerra y 

restituir el orden constitucional. asi mismo se hace un llamado a Jos deÍTiás estados. 

fuerzas federales y auxiliares para secundar la acción ·del· . gobierno -. local. 

Inmediatamente le siguieron otros estados y otras figuras. mili~ares imPo!1~nte~ como 

Alvaro Obregón, Emiliano Zapata, Francisco Villa. Pablo González. entre 'otros. 117 La 

revolucióÍl constitucionalista habla comenzado. en virtud del auge revolucionario y el 

cambio en la administración en el vecino del norte. Huerta se ve obligado a renunciar 

el 15 de julio de 1914. Después de una serie de fuertes fricciones pollticas e 

ideológicas entre el grupo triunfante, Carranza logra una endeble unidad. En 1916 en 

calidad de encargado de la Presidencia emitió un decreto para reformar el articulo 78 

de la todavía vigente Constitución de 1857, en los siguiente términos: 

-e1 presidente entrara a e1ercer su encargo el primero de diciembre; durará en él cuatro anos y 
nunca podra ser reelecto El ciudadano que sustituyere al presidente constitucional en caso de 
falta absoluta de este. no podrá ser electo para el periodo inmediato. Tampoco podrá ser electo 
presidente para el penodo inmediato el ciudadano que fuera nombrado presidente interino en 

~e~if~~~~:e ~:~~;:~~~:nc?:~::~~~~;.~~e~~r,~t1tucional, si estuviere en funciones al tiempo de 

Naturalmente la iniciativa fue objeto de debates: los diputados Alfonso Gravioto 

y el diputado Espinosa no estaban de acuerdo con la palabra .. nunca" y propusieron 

sustituirla por la palabra .. no", argumentando que la prohibición absoluta era 

inconveniente y que las palabras .. no reelección" no cancelaban una reaparición del 

primer mandatario si había una interrupción en el cargo". El diputado Paulina 

Machorro Narvaez en cambio argumentó que de lo que se trataba era de evitar la 

experiencia porfirista de 1880 " ... Parece que el adverbio .. nunca" expresa que en todo 

tiempo se prohibe la reelección. y no sólo en el periodo siguiente: es decir. que en 

todo tiempo no podrá ser reelecto ... " El diputado Francisco Mújica. por su parte, avaló 

la prohibición total y además propuso se corrigiera el texto legal para que el 

presidente interino no pudiera figurar como candidato para el periodo inmediato, al 

menos que el aspirante hubiese dejado el puesto noventa dias antes de las 

1 upe/ Po1t1llu. Ju,é. < >r•. i.:11 .• p. 174. 
,. 1>1..·1c1..·h•,... tkl pu.:hlo 1111..•,11..·:1no. l\ICxico a trau:-. 1..tc sus constituciones. tv1éxico. Ed. Cámn'rn de Óiputndos 

l•>•).i. l.\.' k;;1,Jat111;i. p. 3:'=' 
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elecciones. Calderón propuso la reelección condicionada en virtud de que la negativa 

absoluta corria el riesgo del ••privarnos de los servicios de un gran ciudadano que se 

haya distinguido por su buena labor administrativa"; por su parte. el diputado Martinez 

Escobar, en defensa del la propuesta original, expuso que .. Si se presenta ·un 

presidente de gran talla politica, que todos nosotros estamos convencidos de que 

debe volver a la Presidencia de la República, yo digo que un articulo de esos no-tiene 

vida perpetua ... "; 119 es decir, podla este ser modificado. Finalmente, la prohibición 

absoluta sustentada en la palabra "nunca" fue aprobada por unanimidad ·de 142 

votos. 

"'' Diario de dch•llC!> Cohn.ar;1 ,lc Dipulndos. 18 de ""ncro de 1917. 
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Capitulo tercero. La no reelección presidenCial en la Constitución Política de 

1917. 

3.1.- Venustiano Carranza. 

El constituyente revolucionario convocado por Carranza y todas las fuerzas 

triunfadoras en 1917, tenia la encomienda de dotar al pueblo de México de un nuevo 

documento constitucional. un nuevo pacto politico-social que estaría surgiendo a la 

luz pública el 5 de febrero de 1917. Tres meses después, el 5 de mayo. Carranza 

asume el cargo de Presidente Constitucional, quien hasta entonces habla ejercido el 

cargo al frente del Poder Ejecutivo en calidad de primer jefe del ejército 

constitucionalista. Las elecciones realizadas el 11 de marzo del mismo ano dieron a 

Carranza la cantidad de 797,305 votos significando más del 97% de los sufragios, 

postulado por el partido liberal constitucionalista. Pablo González, quien fue 

impulsado por la liga democrática. alcanzó 11.615 votos. mientras que Alvaro 

Obregón obtuvo 4,008 votos. 12° Cabe aclarar que ninguno de los dos .últimos 

candidatos presentó formalmente su candidatura. 

3.2.- Álvaro Obregón Salido. 

Al año y medio de la gestión del gobierno carrancista. comienzan los trabajos 

por la sucesión presidencial. Alvaro Obregón quien en 1917 habia renunciado al 

puesto de ministro de guerra y retirado a la vida privada, se incorpora nuevamente a 

la vida polltica del país y se postula como candidato independiente, Pablo González 

otros de los generales resuelven hacer lo mismo, Carranza. por su, parte impulsa la 

candidatura del ingeniero Ignacio Bonilla, iniciándose la campana politica con criticas 

muy severas a la administración carrancista y como consecuencia a su candidato. 

Plutarco Elias Calles renuncia como secretario de Industria y Comercio, para 

adherirse a la campaña de Obregón; Adolfo de la Huerta, gobernador de Sonora. se 

rebela contra el gobierno de Carranza bajo el pretexto de las aguas nacionalizadas 

1 ="castcllanos llcrn::'111d1..•;.1: .. 1uan.lo. º'"· cit .• 11 11HI. 



del ria Sonora y proclama' el Plan de Agua Prieta. en el cual· se· desconoce a su 

gobierno. Calles es nombrado jefe de operaciones militares y Adolfo' de la Huerta jefe 

del ejército liberal constitucionalista. mientras tanto Obregón continuaba su campaña 

política. por cierto ml.iy acosá·d~ p6~.- ~1-·:·g~bier~o carr~rici~t~ •. quien deseaba 

procesarlo bajo pretexto d~ ·haber . .;poyadÓ . al general Cejucló, qui~n se había 

rebelado contra el gobierno~ Obregón' ~e e~2apa disfrazado de garr8tero en un tren y 

en el estado. de Guerrero, el 3o de .;.bril. de 1920,121 ·1¡;,;nza. un manifiesto 

desconociendo al gobierno federal. 10· secundan ·ras fuerzas dirigidas por Pablo 

González que pronto se unen a Ob.regón. Ante estas gra~es'7'irc:unstancias Carr~nza. 
se ve obligado a trasladase a Veracruz y sale de la capital de la República el 8 de . . 
mayo del mismo año, el convoy donde viaja es atacado, el presidente se interna en la 

Sierra de Puebla hasta llegar a la rancherla de Tlaxcaltc:ingo; el general Rodolfo 

Herrero le ofrece apoyo y lealtad, sin embargc:i; .. ,la rrí'adrugada ·del 

Carranza es victima de la traición y muere asesi-~ado'.122 "" 

Ante la ausencia de. Carranza, Adolfo de la Huerta; gobernado!" de S~riora es 

designado por el Congreso de la Unión presidente p;.:,~isi;,nal .d~:la R.¡;p'ú
0

bli~a~~c:i; 224 

votos. es decir el -aa01a, ciuien-:; tOmo-;-p·,.:ot0St~;,:·e1 ::::f~~-.·éie 0 :' ju
0

rlio :.~para·:~·pOSte~iórfnente 

convocar a elecciones. Pablo Gc;:~~á"1 .. ~~.'~~-!~-~'.«:> .. -~~,(~-~:2~~:·~~~~~~~:t.~~~:,_~~~:.1~~-~'i9t~~~~.-~iliiar 
y política del grupo so~orense~_· ~·-~-~-r~.: º.?·r~Q~~--:,~~~,Co_r;'~i-~rt~:.:~-~~i~~-~-~i~l-~:~~~~-te ,en el 

~~;}~~~~~:ª~:~~~~~~*~~~;i~~l~f ~~~í?f.f s;. 
la lucha por el poder polltico. se. pre~ent~rlai?troi<;:andida,to::¡'.Alfredc:J:Robles 
Domlnguez, un antiguo maderista, postul~d-¡;• pe;,-.;, Pa.~id;;·>N;;i(;;d~i;;í'Rep;_,blicano y 

por una parte de que quedaba del partido .;;tÓtí~'ci; .;;~ r'.í~9~~.i"?ci~ibiÍidii.d de ganar. 

Las elecciones tuvieron lugar en la pri;,.;~r~-·-~e~'~r;~··.-d:e-··~~Pti~~br~-:·d.e ;1920. 

reafirmando el liderazgo del sonorense al conipJtar":a' ;.u favc;r ¡.;, c.;,nÍidád de 1, 131. 

i.::i lgksias Goiuúlc7_ Rom;.in. Op. cit •• pp.880-881. 
i:.:: Lópcz Portillo. José. Op. ch .• p.192. 
1 =' Castellano!'> l lcrnt.ndcz. Eduardo. Op. cit •• p. 1')0. 
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751 votos, mientras que Alfredo Robles obtuvo 47, 442 sufragios. 124 Obregón toma 

posesión el 1° de diciembre e inmediatamente integró su gabinete: Adolfo de la 

Huerta, en Hacienda; Plutarco Ellas· Calles, "en· Gobernación; Antonio l. Villarreal en 

Agricultura: .José Vasconcelos en Educación; Pascual Ortiz Rubio. en 

Comunicaciones. entre otros. ~ 25 f\ di_fe_re_'1_cia_ de Carranza. Obregón logró una 

estabilidad relativa, polltica y militarmente, sobre todo en 1923 con Jos acuerdos de 

Bucareli, firmados entre México y el gobierno norteamericana. acuerdo que entre 

otras cosas significaba el· reconocimiento al gobierno mexicano encabezado por 

Obregón; sin embargo, el peligro de nuevas rebeliones estaba latente, sobre todo por 

fa cercania del proceso electora de 1924. Plutarco Elias Calles seria ahora el 

candidato oficial. su contrincante, Adolfo de la Huerta y sus seguidores. consideraron 

que no tenlan ninguna posibilidad de obtener el poder politice frente al candidato del 

poder. y optaron por la vía armada. iniciándose a finales de noviembre y principios de 

diciembre la enésima rebelión militar. El 7 de diciembre de 1923, en un mensaje 

dirigido desde Veracruz, Adolfo de la Huerta acuso a Obregón de ser el culpable de la 

nueva lucha civil al haber violado la voluntad popular en los comicios locales de San 

Luis Potosi, Michoacán, Zacatecas y Coahuila, y de imponer la candidatura de Calles; 

acusaba además de preparar su reelección después del cuatrienio de éste_ 1w 

3.3.- Plutarco Elías Calles. 

A finales de marzo la rebelión fue controlada por Obregón y significaba también 

dejar el camino libre al candidato oficial. Derrotado su adversario principal Plutarco 

Elias Calles 127 se impuso en las elecciones al obtener 1,340,634 votos. 84º/o: su 

contrincante, el general Angel Flores, ex gobernador de Sonora, quien fue impulsado 

por la Unión Patriótica Electoral obtuvo 252,599.128 Esta vez Obregón no se retiró de 

la política por el contrario, su presencia dentro del gobierno callista fue decisiva en 

IZtlhid.,p. J91. 
l.!:'I Snycg 1 lclú, Jorge. Op. cit .• p. RJO. 
•zi, t\.1cycr. Lorenzo. /.a,.,.,.,,¡,".,¡¡,, ""•,,·icc11rt1 y·"''"": &!/eccioue.v pri!..¡ic/c:nc:ial&! ..... 1'>11-1940. en (ion,úlc.1: Cn.,.011u1v;1 
P;1hlu (coord.) Las clcccione~ en Mésico evolucit'm y perspectiva. Op. cit .• pp. 80-82. 
1

i
1 Apoy;1do por el Panido s~·~i.aliMu dc.?I Surc~1e. el Purtido Lnboristn y el Po1rtido Nucimml i\gr..sri!'olil. Ad,1lli.1 de 

!<J"ltu.crta fu: npoym.Ju por el P.11·1ido Nacional Cuupcr.11ivis1u principalmente. 
• lh1d .• p.R.,. 
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muchos aspectos de Ja tan compleja _vida· nacional de aquel tiempo: era el caudillo de 

la revolución. los demás. Villa. Zápata y. otro~. h·abi~n· sido ~~e~in'ad.;s.· sus planes 

desde luego coin-cidfan -con ___ Íos senala~ie~tos-, hechos' por Adolfo de la Hu~rta: 
regresar ·al_: : podei-.;·~--d_~~·pu~~:;_~ __ de :. ~abe~:-~-ú~i~~:c·u~·ri,do ::u~· -. Perú~d~·> ·.además tos 

acontecirTii~ntoS·_·a~~-~doS·:~.~~~I_~-~ ·:Pf~~-~·nt~~·_-::~-i_t~~C~~~· -~~-~ f~~~~~~i~_·; ·-~~-: i~~~~_ciones 

;:~~~::i0r¡~~::r:~~~~~~1i~fCTn~~1:[~L~rf~.[~:~:1Je~~tfh~:~ci:::f:¡~i:~jí:C:::n::st: 
expresidentes : Y' pre~ide,~1;,.'i; cii. la'- R;;pÚblic~' pÓder reelegirse inmediata o 
mediata~·~rite·> :: ·>«:-~;· -;~,~:.-- :,>; _, t''·'· 

, ._, ·_; _-.: .·' '·: :;:_':' - ''~- !·, -, .. 
. ,-_._:{:~;:,>·. ·.\~.7>.;' ,.-':;t:·_ -:· 

El 19 cie 'ocÍ.:,i;~.; de ::; 92s -se presenta una iniciativa de reformas a la 

ConstituéiÓn_;_ enca-bE.zada- p~r -G-onzaio N. Santos quien a la cabeza del partido 

nacional agrarista y ·derTiás de un centenar de diputados, propuso cambios a los 

articules 82 y.83 constitucior:iat respecto al primero Ja propuesta consistia en suprimir 

la fracción VII ·de la redacción original, que establecía como requisito para ser 

presidente "no haber figurado directa o indirectamente en alguna asonada. n:iotin o 

cuartelazo"; sin embargo, la reforma propuesta al articulo 83 era la de - mayor 

trascendencia polltica: 

" ... Hace aproximadamente un af'lo. se ha venido debatiendo en nuestro pais la cuestión de si 
el principio de "no reelección"' podrla interpretarse como fa capacidad absoluta y para siempre, 
de quien hubiera estado alguna vez en la Presidencia de la Repüblica, para volver a ocupar 
dicho puesto. 
"Y hoy venimos a proponer a la representación nacional una redacción de estas disposiciones 
constitucionales. que aclare en definitiva y para siempre de las bases democráticas de nuestra 
organización polltica". 

Para diferenciar su propósito de lo que significó la dictadura de Dfaz 

argumentaban que ésta, a diferencia de ellos, se habla impuesto por la fuerza bruta, 

sin ningún escrúpulo, continuaban: 

"La reelección es el procedimiento usado por Porfirio oraz para continuar en el poder .•• la 
reelección estriba, y esto si es inmoral en el hecho_ de que pueda ser candidato a la 
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Presidencia de la República la misma persona que ocupe al propio tiempo ese alto encargo. Y 
que. consiguientemente, tenga bajo su disposición personal todo el poder del gobierno para 
Imponerse como candidato ... E:se es el caso de verdadera reelección y ésa es la inmoralidad 
que siempre que ha estado en el poder ha cometido la reacción mexicana. sin detenerse ante 
ningOn escrúpulo, suprimiendo todos los obstáculos y acallando brutalmente la opinión pública 

"La Revolución Mexicana cree que es un alto principio, democrático y moral prohibir legalmente 
ta reelección del tltular del Ejecutivo, para el periodo inmediato a su encargo, 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• pero la Revolución no permitirá la inutilización para 
siempre de sus lideres, merced a la exageración de ese princ1p10 .. Cuando un ciudadano Que 
ha ocupado el puesto de Presidente de la República sale del poder y se retira a la vida privada 
durante uno o mas penados pres1denc1ales, y el pueblo puede volver a f11arse en el como 
candidato a la Presidencia. quiere decir que aquel ciudadano cumpho como bueno durante el 
ejercicio de su encargo, y no hay absolutamente razón que 1ust1f1que el que no quede 
capacitado para volver ha Jugar como candidato a la Presidencia. máxime cuando al hacerlo 
está desprovisto en absoluto del poder. y no se encuentra colocado en s1tuac1ón privilegiada 

con respecto a otros de sus contrincantes •• , •••••••••••••••••••••..•••••••••.••••••••••••••••• 

Es indudable que el hombre que ha desempeflado una vez la Presidencia de la República. 
adquiere, con la expenencia que le da el ejercicio de sus funciones. un caudal de 
conocim1entos prácticos y de ensel'\anza polltica ... " 1

:
9 

Nuevamente estaba presente la tesis del hombre necesario. El debate que 

siguió a la lectura y el dictamen aprobatorio de las comisiones. el 20 del n1isrno rnes 

fue de chantaje de los partidarios de la reelección, quienes acusaron de reaccionarios 

a los antirreeleccionistas. Vicente Lombardo Toledano. dirigente del partido laborista. 

habló a favor de la reelección aún cuando no estaba "convencido" de la justeza de la 

misma. sin embargo. en virtud de que la mayor parte de la "familia revolucionaria" 

estaba de acuerdo, también él la aprobaba. El diputado Enrique Bordes Mangel 

debatió los argumentos de los reeleccionistas concluyendo su intervención con una 

sentencia: " ... lamento hondamente. y dentro de más años más hondamente lo 

lamentará esta asamblea que se dé el paso que ahora va a dar". 

Finalmente, la reforma fue aprobada el 21 de octubre por 199 votos contra 7. 

publicada el 22 de enero de 1927. Una vez más en la historia de los debates a favor 

•!•• t)i;1rio e.Je los D!!hn1cs <lcl Congreso Cons1i1uycn1c. 1916-1927. México l<J60. 
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de la reelección presidencial habla triunfado. Quedando un nuevo texto del articulo 83 

constitucional: 

.. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1° de diciembre del ano en que se celebre la 
elección; durará en él cuatro anos. aunque durante este periodo hubiere obtenido licencia en 
los casos que permita la Constitución. No podrá: ser electo para el periodo inmediato. Pasado 
ése. podrá desempel"lar nuevamente el cargo de Presidente, sólo por un periodo más. 
Terminado el segundo periodo de ejercicio quedará definitivamente incapacitado para ser 
electo y desempenar el cargo de presidente en cualquier tiempo. El ciudadano que sustituyere 
al Presidente const1tucional, en caso de falta absoluta de éste, no podrá ser electo presidente 
para el periodo inmediato. Tampoco podrá ser electo para el periodo inmediato el ciudadano 
que fuere nombrado Presidente interino en las faltas temporales del Presidente 
constitucional. 130 

Una vez alcanzados los propósitos reeleccionistas y plasmados estos en la 

Carta Magna permitiendo ta reelección mediata; cinco meses, después el 26 de junio, 

Álvaro Obregón anuncia lo que todo mundo esperaba: Su candidatura a la 

Presidencia de la República, candidatura que fue apoyada desde luego por el 

presidente en turno, el Partido Laborista, el Partido Nacional Agrarista,. el Partido 

Socialista Fronterizo. incluso el propio Partido Comunista.- SUs_:_ad_ve:rsarios _los 

generales: Arnulfo R. Gómez y Francisco R. Serrano, apoyados por· los 'partidos 

Nacional Antirreeleccionistas, heredero de la tradición -made~fSÍ~?~y-:-'~~ --Nacional 

Revolucionario de reciente creación. 131 Las campañas . eleCtorales -comeíiZaron a 

desarrollarse bajo un clima enrarecido hasta llegar a la violenciá:.En_,,efecto, los_ dos 

candidatos opositores a Obregón trataron de combinar esfuerzos- ~ntentando en 

octubre un fracasado golpe militar. Serrano fue hecho prisiOnel-o' en _Cuernavaca y 
' . . 

junto con todos sus seguidores fue pasado por las arr:na~;_ 1a_ r:nisma ·suerte correrla el 

general Gómez en Veracruz. Con la eliminación polltica y flsl.;a de sus contendientes, 

Alvaro Obregón tenla asegurada su reelección. -

Las elecciones se realizaron el· 1º. de· julio de 1928, bajo un ambiente 

relativamente tenso. Como candidato único. el triunfo de Obregón fue absoluto al 

1
"' lhid. 

1
" t\.-1c)·cr l.orcn7.o. Op. cit.. p. X:?:·84 •• 
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computar a su favor 1.670.453 votos} 32 Sin embargo·~ en ~I ambi0nte enrarecido de la 

época, Obregón fue victima de un atentado .. el .17 de julio en.un banquete celebrado 

en su honor a manos de .José de L;.ón T~ral. Acto que fue imput.;ido·a problemas de 

carácter religioso. 

Retrocediendo nueV~'.-m0ses':antes., ·~~·- .10 de octubre de .1927._cUatro meses 

después de ha~er·· a~U~.~~~.~,~ :;·,f~·r~~l~~~t~~.·-·su _Candidatura, obreg~~ ª.:· travé~ del 

Senador Higinio. habla· p~c~;,:,,~vid¡j'¡,\ra r;;,for.:na al artlcuÍo 83 ante la Cámara alta en 

la cual se planteaba la 'am~liació~ del periodo de cuatro a seis anos; . no habla 

bastado la reforma·· reelÉ!Ccionista anterior. Propuesta que fue aprobada por 

unanimi~ad de 40 vOtos e1 13 de octubre de 1927. 133 La iniciativa pasó e,,-tonces a la 

Cámara baja y el 21 de noviembre la aprobarla también por unanimidad de 139 votos, 

para posteriormente pasar a las legislaturas de los estados donde· también seria 

aprobada, el 16 de diciembre para publicarse en el Diario Oficial de la Federación el 

24 de enero de 1928 bajo los siguientes términos: 

'"Articulo 83 El presidente entrara a ejercer su encargo el 1° de diciembre: durara en él seis 
anos y nunca podrá ser reelecto para el periodo inmediato. 
·El ciudadano que sustituyere al presidente constitucional, en caso de falta absoluta de éste, 
no podrá ser electo presidente para el periodo inmediato. 
"Tampoco podrá ser reelecto presidente para el periodo inmediato. el ciudadano que fuere 
nombrado presidente interino en las faltas temporales del presidente constitucional". t:w 

Con esta reforma se ampliaba el periodo presidencial y además dejaba abierto 

el camino para la reelección intermitente. seguramente con la clara intención de 

Obregón de volver a la silla presidencial, después de haber pasado un periodo. o 

cuando menos intentarlo. situación que nunca sabremos a ciencia cierta en virtud de 

los graves acontecimientos donde perdió la vida. 

lll' lhld .. p. 84. 
in llen:chos del pueblo mexicano. ?\.1t!xico a 1mvés de sus constituciones, t. 1'-1Cxko. Cúnmra de DiplllnJo~. l'l'J·L 
1. V lcgislmum. p. 387. 
1

'
1 llcrl!'chos del pueblo mexicano. Op. cit •• p. 3~9. 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 

NO 



3.5.- El maximato callista (1929~1933). 

Con la muerte de Obregón desaparece el último de los caudillos de la 

revolución mexicana: Madero. Carranza. ·za'pata y Villa hablan sido asesinados. 

Plutarco.·Ellas Calles. e~'.calida:d.·de·,:,.~r~side·n-te •. s~po ejercer su influencia entre las 

distintos grupos de ~oder •. ~itua~ió·~ ' ... ~u~ .· a·~Jdó 'a superar la crisis pollti~a t~~s la 

muerte de Alvaro Óbregón. ~r p~6po~e~' a E;,,ilio Portes Gil como presidente 

provisional. para después ser electo por el Congreso el 25 de septiembre de 1928 por 

177 votos con dos abstenciones. 135 Sobre Calles recala la sospecha de haber sido el 

autor intelectual del asesinato de Obregón y se sospechaba además de tener 

intenciones reeleccionistas; ante ello. Calles se ve obligado a desvanecer tales 

sospechas. En su ultimo informe de gobierno. el 1º de septiembre de 1928, propuso 

pasar del sistema caudillista a la era de las instituciones. Calles tenia entre sus 

prioridades para el logro de tal objetivo la creación de un partido político nacional: 

".Juzgo indispensable hacer preceder este breve anát1s1s de una declaración firme. irrevocable. 
en la que empeñare mi honor ante el Congreso Nacional, ante el pals y ante el concierto de 
los pueblos civilizados; pero debo. antes, decir que quizás en ninguna otra ocasión las 
circunstancias hayan colocado al Jefe del Poder Ejecutivo en una atmósfera más propicia para 
que volviera a existir en nuestro pais continuismo a base de un hombre; que sugestiones y 
ofertas y aun presiones de cierto orden. envuelto todo en aspectos y en consideraciones de 
carácter patriótico y de beneficio nacional, se han ejercitado sobre m1. para lograr mi 
aqu1escenc1a en la continuación de m1 encargo, y que no únicamente motivo de moral, ni 
consideraciones de credo político personal. sino la necesidad que creemos definitiva y 
categórica. de pasar de un sistema más o menos velado de, "gobierno de caudillos" a uno más 
francowrégtmen de inst1tuc1onesw, me han decidido a declarar solemnemente y con tal claridad, 
Que mis palabras no se presten a suspicacias o interpretaciones. que no sólo no buscaré la 
prolongac1ón de m1 mandato aceptando una prorroga o una designación como presidente 
provisional. sino que nt en el periodo que siga al interinato, ni en ninguna otra ocasión, aspiraré 
a la Presidencia de m1 pals; af'ladiendo. aún con nesgo de hacer inútilmente enfática esta 
declaración solemne. que no se hm1tara mi conducta a aspiración o deseo sincero de mi parte, 
sino que se traducirá en un hecho positivo e inmutable; en que nunca y que por ninguna 
consideración y en ninguna circunstancia volverá el actual Presidente de la República a ocupar 
esa posición ·· 13

Ój 

Si bien es cierto. Calles jamas volvió a ocupar el cargo presidencial 

directamente, empero. no fue necesario en virtud de que su influencia politica fue 

decisiva en los gobiernos de: Emilio Portes Gil, Pascual Ortiz Rubio y Abelardo L. 

1
'" !\k:-er. l.orervn.Op, cit.. ¡'1.XS. 

''•· J)i;1rit' de los DebiltCS. 1 n <le septiembre Je 19:?.S. 
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Rodrfguez. De 1929 a 1934 s·e conoce como el maximato cBillista; la tesis del hombre 

necesarió seguia exis~.iendo e~ MéXic.o aú~'.de man~ra. iridir~cta. 
< i: - ' . - --

3.6.- El Partido Nac:=iOn,,~l_·~~~oluCi_o~~~io--Y 1~···rio re~l~C_ción .P.re~idencial. 

Como presiderlte en un· priiner ni·oÍTientO Y desp'ués ·como jefe máxirrio Plutarco 

Elias Calles ej8rci_6-toda··Su in~_U0~6ia p_a-ra·Ja crea·Ción· de un Partido político nacional 

que aglutinara en su int.~rior· a _todos Jos demás partidos politi~os. regionales. El 

sistema partidista de la época no. garantizaba una estabilidad politica, situación que 

hacia crisis sobre todo en los procesos electorales para la elección presidencial. En 

1929 se crea desde el Estado mismo el partido que serla hasta el dos mil, uno de los 

partidos de estados más antiguos en el mundo al frente del poder. Comenzaba en 

México una era distinta, ahora el control polltico del partido signi.ficaba ·también el 

control de las decisiones. más importantes del pal s. entre ellas. poi-'- su-Puesto. la 

designación de candidatos a los puestos de elección popular de mayor trasCendencia. 
":. - :·.-_._ .. -

_: -;-·- - : .. -::e:: -.- . - • 

En el discurso pronunciado el 14 de marzo de 1932, .en la. re.u'}ión dél Comité 

Directivo Nacional del P.N.R., Manuel Pérez Treviño; presidente' •. deí:partido· hizo 

pública la posición del Comité Ejecutivo de ese institut,; '¡)611ti~;;. respecto . a la 

reelección presidencial: _:. -_;~·-_: « .''.'.'i~-.·'- :.;\ j 
- - ·- -· ' .-_;_,~_ -

"El Comité Ejecutivo conSidera que el- asunto -de la ·NO- R·ee1eCC1on•J:-eS'de· taf,importancia, 
implica una cuestión que ha interesado tanto_._ a __ la ;_o~!~~~~;j"~ev.c:>_h.~cionaria ó del pals 
...................................................................... ~ ..... -.".;;· . .:~.· .......................... . 

. : ;.;.,_.· ', ,', ................................................................................................................ 
• • • • • • • • • • • .. • • .. • • .. .. • • • • • • Por eso he querido reunir al , Comité . - DlrectlVo Nacional para 

presentar los puntos de vista del Comité Ejecutivo ••••• ~ ....... ·~ ... ~,·~.'~:.: .•. ·~·:~ .. -~-~-._. •••• ~ ........... . 

. . . . .. . .. . . .. .. . .. .. . . .. . .. . .. . .. .. . . . . . . .. . . .. . .. . . .. . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . .. . .. .. . ·~ .-~ ·' ~ .-~, ............................. . 
El asunto de la no reelección fue tratado con toda amplitud_ en el Congreso,Constituyente de 
1917 ........................................................... se establecieron-principios rlgidos de no 

reelección, que han sido después violados ................................................................... .. 

interpretando en distintas formas hasta la misma redacción .................................................... . 

Yo considero que como principio general y abstracto, debemos pronunciarnos en forma 
absoluta por la No Reelección; que si el principio de la No reelección contribuye a modificar los 
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términos impropios. inconvenientes en que se habfa desarrollado la politica· mexicana antes de 
la Revolución, nosotros debemos pugnar porque en forma rfgida se establezca la No 

reelección en todos los funcionarios en nuestro pafs •••••••••••••••••••••••••••••• • • •••••••• •• 
Es en mi opinión personal; pero de todos modos. considero que es un asunto que no debe 

tratarse fuera del Partido ........................................................................ . 

asf es que si el Partido, en una Convención Nacional. se pronuncia en forma inequfvoca y 
clara, por el principio rfgido, absoluto, de la No reelección, entonces los Comités del Partido 
tendrán que hacer que los bloques camerales del mismo, si dominan en las Cámaras, hagan 
realidad en la legislación, los principios adoptados por el partido en su Convenc1on 
Nacional ... " 137 

Ocho meses después, el 16 de noviembre de 1832, en la sesión ordinaria de la 

Cámara de Diputado se estarfa dando lectura a la iniciativa del Comité Ejecutivo del 

Partido Nacional Revolucionario: 

"C. presidente del Bloque Nacional revolucionario de la Cámara de Otoutados La Convencían 
Nacional del Partido Nacional Revolucionario. que se celebró en la c1ucad de Aguascahentes. 
los dfas 30 y 31 de octubre ... aprobó la incorporación del postulado revolucronano de la no 
reelección a Ja declaración de principios de esta inst1tuc1on polittca en los términos de las 
siguientes conclusiones 
PRIMERA. El ciudadano que haya desempet'\ado el cargo de Presidente de la República como 
const1tuc1onal, interino. ~rovisional o sustituto. en ntngún caso y por nin;:un motivo podra volver 
a ocupar ese puestow 38 En esta ocasión el pnnc1p10 de no reelección se habia dado 

primeramente en los principios políticos del partido de Estado •••••...•••.•...•••••••.••.••••• 

A la Com1s1ón especial que suscribe. fue turnada la ponencia del Com1te E1ecutivo Nacional. 
del Partido Nacional Revolucionario. relativa a la forma y termines en que debe ser mod1f1cado 
su programa de acción y polltica relativo al principio de la no reelecc1on, a fin de que una vez 
tomados por esta asamblea los acuerdos relativos al programa asi modificado de nuestro 
partido. sirva de base a la acción de los componentes de las Cámaras Federales y de las 
Legislaturas de los Estados que pertenecen al mismo. y lleven a cabo para mod1f1car la 
Const1tuc16n General de la República, incorporando a su texto. en forma de preceptos 
categóricos lo que estatuya dicho programa con respecto al citado pnri:::ro10 de la no reelección 
La com1siOn. después de un estudio sereno y meditado de dtcha por.enc1a. ha llegado a la 
conclusión de que la misma constituye una acertada concreción del sentir general de las 
grandes masas revolucionarias de nuestro pals respecto al asunto de la no reelección En 
efecto. para nadie es un secreto que desde tiempo inmemorial. casi desde que nuestra Patria 
nació a la vida política como pueblo 1ndepend1ente, existe en forma perfectamente tangible la 
op1ntOn de que los hombres y los grupos polit1cos encargados de la d1recc1on de la vida del 
pals y de su adm101strac1ón pública. no deben perpetuarse en tales d1recc10n y adm1n1strac1ón. 
porque la h1stona nos ensena que en todos tos paises y en todas las épocas ha sido una 
tendencia invariable. de quienes se han perpetuado en el poder abusar de el en provecho 

Pércz Trcvií'hl. l\.1anucl. /:"/ /•ar11d11 1\'a,·111110/ u._•,•ol11 .. ·11111ar1u 1 /,, .,,. ,.,.,.¡..-, ._.,,,,,_ \.1.t1l'lialc-. d1,.• C111t111a 
Divulgncitln l1olltica f\tc,ic:111a No. 13. P;:1rt1dn Rcvolucionano 111..,ti11u.:i1111;1J t.•¡:~. 1•1-..l. pp. 7.11 
1111 Derechos del pud1h1 1111 .. •,icam•. l >p. cil .. p. IOí•.t 
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exclusivo de los intereses unilaterales de una facción, de una camarilla, y con menosprecio de 
los grandes intereses colectivos encomendados a su cuidado. Este anhelo tiene ralees de tal 
modo hondas e indestructibles en la conciencia popular, que el sent1m1ento de host1hdad Y 
repulsión por él engendrados en contra de quienes se han desentendido de ese anhelo de no 
continuismo, se ha manifestado no solamente en contra de gobernantes que por sus 

caracterlsticas esenciales y métodos son acreedores al calificativo de déspotas o tiranos ••••• 

La comisión que suscribe, cree sinceramente de tal trascendencia para nuestra futura vida 
clvica, la incorporación del principio de la No Reelección a la legislación de la República. que 
se atreve a asegurar que una vez convenido dicho postulado en institución nacional. ello traera 
como consecuencia inmediata y sensible el que un gran número de ciudadanos que 
prácticamente han vivido durante largos al'\os al margen de toda act1v1dad politlca . volverán 

con patriótico entusiasmo a interesarse por la cosa pública ••••••••••••••••••••••••••••••••.•• 

Por lo expuesto. la Comisión estima verdaderamente loable la actitud del Comité E1ecutivo 
Nacional al convocar a esta magna Convención. en la cual representados todos los 

elementos revolucionarios del pais •••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••.• 

por lo que la misma Comisión se abstiene de entrar en este dictamen en tales disqu1s1c1ones. 
limitándose a acogerlas con beneplácito, haciéndola suya en todas sus partes ... 139 

El 15 de diciembre de 1932, el proyecto de reformas al articulo 83 

constitucional fue aprobado en lo particular por la Cámara de Diputados por 

unanimidad de 115 votos. quedando cancelada definitivamente la reelección 

presidencial. Con ello a través del partido, Calles lograba reafirmar su control político 

sobre el Instituto y serla también el antecedente que marcarla la vida política del 

partido, supeditado posteriormente a la decisión del presidente en turno. Finalmente. 

el 29 de febrero de 1933 se publica en el Diario Oficial la versión vigente del articulo 

83 constitucional. que contiene la prohibición expresa y tajante de la no reelección 

presidencial: 

ARTÍCULO 83: El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1º de diciembre 

y durará en él seis años. El ciudad.ano que haya desempeñado el cargo de Presidente 

de la República. ~lec!O' P'?P_u~afmente. o con ei carácter de .interino. provisional o 

i;·, Dc..-cchos del rmcblo mexicano. México n través de sus conslilucioncs, T.Vt. LV .. Lcgisla1Urn 1994, pp.1065-
1071. 



substituto. en ningún· caso y. por ningún motivo podrá · .. volver a desempeñar ese 

puesto. 

Con ello el· iríst:umento po1íÚC:a':iéieádo .por Calles para unificará. los grupos 
. ' . " ' ·- , . ' - . .. . . . ~ - - .. ., - . ' . ' . . . . 

herederos del movir;iient_o·armadO (:je:.191 o había Josrado uno de sus objetivos: elevar 

a rango co~sti_i~~!?:~-~1- :.!a·1~. ·p_~(~~~Pi.~ :·.:_~,ig_i~-~"---~.e; n~-Í~elecCión: Preside~cial y al mismo 
tiempo unificar JOs·· inteié-S'8s_.'E!n'c'Or1trádOs· d0' la .. fámma ·revOlucioiiaria~ .. 

. · ·:. "<::·: .. > .... ·.:··' ":.:<\- :;··'' ' 
Aur:i ~uá~-~~::.Í~.s ~~·P.~.-~ienci0s históricas de la reelección presidencial han sido 

desastro~as·· ~-Óli~_iC~~et1ie;- ·1o·s intentos reeleccionistas han sido evidentes. El 1 O de 

noviembre; sie~do todavía presidente de la República el general Lázaro Cárdenas del 

Rio se vi~ -~':1 I~ n~d~sidad de enviar declaraciones personales a la prensa, en virtud 

de los fuertes rumores de su posible reelección: 

·Las ensenanzas de la historia nos obligan a mantener las tradiciones antirreeleccion1stas. 
tanto más que la totalidad que nuestro pueblo impone una renovación de sus hombres sobre 
cualquier caudillaje. tan perjudicial para la efectividad democrática y el progreso de la nac1on_ Y 
es asl que me considero respetuoso de esas que alientan la vida ciudadana de nuestro propio 
pueblo .. 

En febrero de 1944 un grupo de personas propuso al entonces presidente de la 

República, Manuel Ávila Camacho se reeligiera. éste se negó. argumentando que 

deseaba retirarse a Ja vida privada. ~ 40 

Miguel Alemán Valdez fue u.no de los· presidentes que estuvo tentado por la 

reelección presidencial. AJ final de st..i niarlé:f~tÓ ·.prO~~vió un Plan Alemán en materia 

educativa. pese a las protestas ·de ma~~,tr~~- d~,,:.;~.c-.:áÍiCo~! _se _pretendió que los 

alumnos fueran iniciados en la "doctrina Alemim~~ Desde abril de 1950 el diputado 

Spcnccr Goodspced. Slcphcn. CI f'"P'-" del jcfl! ,1,-1 cA•cuti''" en ;\léxico. en Probtcmns Agrfcolus e Jndu~tri:.1lcs d~ 
l\1Cxico. Talleres Gráficos de lu No1ción. México. 1955 Vol.VII. , 
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veracruzano Rafael Ortega, secretario de la CROM. se pronunció pa.ra. que el 

entonces presidente de México fuera reelecto; empero. en virtud ·de no enc~ntrar el 

eco suficiente, el presidEtnte se vio obligado a .. desmentir" los rumores; 

" ••• Como por otra_ parte, se ha comenzado a hablar contra mis deseos expresos· de mi 
reelección ..• quiero afirmar una vez más mi decisión .•• de no aceptar dicho intento •. y mi súplica 

~o~~~nree~~o~:squ~º~e~~~~~ªd"e :;::~j~l~ev~"nd~~~s =~~~~dn~e~.~e .. 1p,or ningún ~otivo considero 

Con Luis Echeverría se repitió Ja historia, éste se auto promovió para el premio 

Nobel de la Paz sin alcanzarlo, ar mismo tiempo promovia su reelección; al haCer un 

retrato hablado de su sucesor. la gente se dio cuenta de que las caracteristicas 

coincidían mucho con su persona.·Empero, la opinión pública no le fue muy fav~rable; 

situación que obligó al presidente del P.R.I., Jesús Reyes Heroles, a aclarar tal 

situación: " ... Aquellas aturdidas que pretenden la reelección. lesionan la revolución, 

niegan nuestras instituciones y ofenden al revolucionario Luis Echeverria, dando un 

mal mayor que el que desean aquellos que siniestramente la propalan."142 

El sexenio del expresidente Carlos Salinas de Gortari no estuvo exento de 

'"rumores"' reeleccionistas. Todo comenzó a raíz de la publicación de un desplegado 

suscrito por los sectores empresariales de La Laguna el 9 de agosto de 1991, en el 

que se proponia realizar una reforma que permitiera la reelección del presidente. 17 

dias después, el líder cetemista Fidel Velásquez señaló: .. Salinas merece todo, aún la 

reelección" esta declaración causó revuelo y fue entonces que el tema de la 

reelección comenzó a ocupar un espacio importante en los circulas politices y 

académicos. Como era de esperarse, las opiniones se dividieron: Amalia Garcia 

Medina, del P.R.D., señaló que derogar el principio antirreeleccionista "implicaría 

convertir el sistema mexicano en casi una dictadura"; por su parte. César: Augusto 

Santiago Ramirez. diputado federal del P.R.I.. consideró que era necesario un 

análisis y discusión del tema. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión 

' 11 ~' lcn1•111. ~1i~1h:I. t.l11inh1 lnliinnc de GohicnH1 I"' de scplicn1brc de 195 l. 
,,. 1-t'-"!' e-.. l l'"•1t•I:..-... Ji:.-.ú ... lJi-.cur-..t• pronunciado en In Ciudad de Qucrétaro. el S de febrero de 1975. 
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apuntó que la idea de considerar la reel~cción presidenciál. supondrla un retraso al 

proceso de transición política nacional. 

La polémica fue subiendo de tono a 'tal grado ,que el secretario de 

Gobernación. Fernando Gutiérrez Barrios. se vio.-éri 1a' ~.e~~~id~·d de fijar la posición 

del presidente de la República, en el sentido de aclarar que el Ejecutivo federal no 

promoverla reforma alguna al articulo 83 constitucional. El 16 de octubre de 1992, 

Fernando Ortiz Arana a nombre de Ja fracción parlamentaria del P.R.I., en el 

Congreso de la Unión. se pronunció por la no reelección: 

"'La no reelección es. además de norma constitucional, principio politice de orden superior al 
que deben responder las actitudes de quienes participan en la vida electoral del pals ... Los 
legisladores prHstas de ambas Cámaras. impedirán cualquier intento de modificación al articulo 
83 de la Constitución por convicción y porque la Revolución Mexicana resolvió el tema al lograr 
esta conquista permanente en beneficio del pueblo mexicano:·143 

A sólo 72 horas de rendir su cuarto informe de gobierno. el expresidente puso 

fin a una serie de especulaciones en torno a su reelección al respecto comento: 

"'como lo he manifestado ya en varias oportunidades a la opinión pública. He reiterado m1 
convicción de que el principio de no reelección que consagra el articulo 83 de nuestra Carta 
Magna, es inalterable ... coincido plenamente con el compromiso que recientemente 
expresaron las fracciones mayoritarias de las Cámaras que componen el Congreso de la 
Unión, en el sentido de que se garantizara la permanencia de este precepto de clara 
inspiración maderista para que siga siendo uno de los ejes de nuestra vida republicana y 
democrática ... EI Presidente de la República seguirá velando por el cumplimiento de los 
principios que preservan la nación ... Ante la Nación ratifico que el presidente Carlos Salinas de 
Gortari no promoverá.. m aceptará que se promueva ninguna iniciativa que intentara modificar 
el principio de la no reelección. La reelección no tiene cabida ni como insinuación ... "'14 

.. 

Lo cierto es que el presidente Carlos Salinas de Gortari si tenia intenciones 

reeleccionistas; sin embargo. estas no encontraron el eco suficiente en la opinión 

pública. 

u• 1•..:riódicu •·No,·cdadcs ... Octubre 17 de 1992. ('t. I. 
111 1•..:riódico .. La Jonmda ..... Oc1ubrr.: 31 de 199.:?. p. l. 
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Entre los tratadistas de derecho constitucional la opinión en torno a la 

reelección o no reelección al igual que en los circules politices. se encuentra dividida: 

Felipe Tena Ramirez considera: 

• ••. Ese principio es en si mismo antidemocrático. Donde las funciones clvicas se ejercitan con 
libertad y son respetadas, no hay razón alguna para que el pueblo esté Impedido de reelegir al 
funcionario; al contrario, si éste ha demostrado su aptitud en el ejercicio del poder, debe 
hallarse en mejores condiciones que el candidato que por no haber ocupado el puesto no ha 
rendido todavla la prueba definitiva de su aptitud y que, además, carece de experiencia en el 

~~:e~:~ :;,er~ :o"si~l;x~c~u~~t~!di~~~~~~~~ ~~~~~~:~i~~ .. 8~incipio antidemocrático, con objeto de 

Jorge Carpizo por su parte afirma: 

*En si, el principio de no reelección no es antidemocrático; esta afirmación sólo puede darse 
respecto a un concepto ideal de democracia, ya que esos principios se van ajustando de 
acuerdo con las necesidades de un paJs determinado, y estas medidas se dan, en la mayoria 
de los casos, precisamente para salvar una incipiente democracia o para reafirmar un pleno 
sistema democrático. n 1

•
6 

·~~Tena Ram1Tc7_ Felipe. D<(.•rec/111 <:an .. titucional mexicano, México, Ed., Porrúa. 1972, pp. 442-443. 
1 

h• Carpizo. Jorge. E.\·tudio ... c1111.\t1tucinnal<!s, México. Ed., Porrúa, 1999. pp.S27-53 I. 



Capitulo cuarto. La rCClección presidencial en América: Argentina, Brasil, 

Estados Únid~s de Nort~,américa y , Perú. 

Introducción 

La historia electoral en gran parte de los paises del Continente Americano ha 

sido altamente accidentada. Golpes de Estado, gobiernos militares y de facto, 

interrupción de procesos electorales, fraudes, fueron una constante en gran parte del 

siglo XX. De 19 paises que nos sirven de muestra para la introducción de este 

capitulo, pocos fueron la excepción. entre ellos los Estados Unidos de Norteamérica. 

El paso a la democracia y su proceso de consolidación en el continente, sobre todo 

en los paises latinos. se ha desarrollado al mismo tiempo en el marco de una diflcil 

situación económica. situación que en algunos casos. aceleró los procesos de 

democratización y al mismo tiempo la transición. Los cambios de regimenes politices 

implicaron también el diseño y rediseño de instituciones e instrumentos jurfdicos 

políticos. en los cuales se centraron muchas expectativas para el afianzamiento 

democrático. destacando que en la mayoría de los casos tales instituciones e 

instrumentos han cumplido y siguen cumpliendo las expectativas esperadas. 

Siguiendo con la metodologia y de acuerdo a los objetivos de la presente 

investigación de esta serie de instituciones e instrumentos acordado por los 

principales actores, nos interesa destacar lo referente a una parte .de los sistemas 

electorales: la reelección presidencial inmediata acotada a un solo periodo. asi como 

sus causa y efectos en los respectivos sistemas politices. 

Importante es destacar que con la finalidad de evitar la_ perpetuación en el 

poder público de la misma persona, observamos en este unive·rso de: paises· tres 

sistemas electorales: 
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Primero. establecer:·un Periodo presidencial que en ningún caso rebase los 

cinco anos. con excepción de México y Chile donde el cargo presidencial es de seis y 

ocho anos respectivamente:· 

Segund~; píOhib-i~i-órl:de. l¿·re~i~~Ció~ pieSid.enci~I inmediata o mediata.

Tercero; pe;~~it·i~ 1S ·_·.;:~;J~·c'.~jó~-·~'r;r0Sidenéial ;.¡~:,,i·édi~ta':,:~·CoÍada - a un solo 
periodo. :·. :_>. ·· (~}!: ,~, -·':: };::-':'..>\''.,": ·,·r¡;·: -. :·:. ,·, ~-;~, :· ,·,, .. - ; · :-· 

De esto!i tr~>i. 2;e~a~:; <a1L;ra1ei'~os .i¡t~r~sa el ~:Li1isi~ ·'d"' la . reelección 
inmediata; siste;:;,a "'leoci¡i:,r¡.,'f'adopt~do •·•p;;,:;,\rg~;,tin~;' P~;¿ ~'. r .. ci ... rít .. menté Brasil, 
paf ses que si9úi~-~~-~-.:- ·~n ·:"~~~~-·:f:~_~di~a ·:,eT-.'.: ~;;de!.-¡~·--~:·~(~~;~.r~I ::.~Ort_~-a-meriCano: la 

reeleéción inmediata a.;otad~ a un solo periodo: Estados U~id;;~ de Norteamérica y 
Brasil. El caso arQeritii:io. Como·ro veremos riiás'adelante presenta algunas variantes 

importantes. 

Cuadro comparativo de los sistemas electorales presidenciales en América 

Latina: 

Pals 

Argentina 

Forma de elección 

Directa 

Pnncip10 de elección ! Curac1on en el ~os1b1hdad de rce1ecc1on 

Mayorla especial. mas del 1 Cuauo artes____ j S•. pero hn1•l<Hfa 
45º/o de los votos o al menas solo periodo 
40°/o c~n 1 O puntos de ¡ / 
diferencia respecto a la ' / 
segunda fuerza electoral De: 

~~g~~~~u~~=~~ se recurre a ! ¡ 
---~-----+-~-------+-;;-'~,~~~~-~~~~~·-5~e~bs~~ta~~~re~~:c--,;:;-coanos- ~~--¡~~~~~ tr~~~c~~~-u~ 

elige entre las dos formulas! j ptmodo mtermt'.?dio 

~~: el~~~~~s para hacer i / 
-~------+-~-------+-~~c.,-~---~ ------~-----------< Mayoria absoluta De no~ Cinco años l 1nmea1ata 

producirse. se recurre a la ¡ 

===----f~==------;-¡~-¡ea~9y-"u0='~-"?a0'ª-'v-=~'i:~'=~'=~"lu"ta=-~oe no , Cuatro ai'los Proh•b•da 

=~=~---f~==------f-~~~~~:;~~e~t~_:c_::_~~---- _________ _J ___________ j 
Mayoria espec1f1ca. 40º/o de 1 Guarro .::u1os 1 Proh1b1da : 
los votos validas De no i · 1 

---------'---------'·,.,.P'-'º'-'d~u"'c~"=•=e~. _,s'-'e'-'-r"e"cu"'r"-r~-~~L _____ ----~-!-----~-__j 

1,Es~:~, 

. FALU ,_·.~ ..._ ____ _ 
('/ '\~---:;:-----: 
~-· , ~ \: ; 

,A~~·l,J_j 



Chile 

RepUbhca 
Dominicana 

Ecuador 

Estados 
Unidos de 
Norteaménca 
El Salvador 

Directa 

Directa 

Directa 

Indirecta 

seQ unda vuelta 
Mayoria absoluta. De no Ocho ar"\os 
producirse, se recurre a una 
sea un da vuelta 
Mayorla relativa Cuatro anos 

Mayoría absoluta. De Cuatro anos 
producirse se recurre a una 
segunda vuelta 

Mayorla relativa Cuatro anos 

Directa Mayoria absoluta. De no Cinco anos 

f=G,-u~a~te=m~a~la~--jf-.--==--·---i--is~egunda vuelta 

1 

producirse se recurre a una 

Directa j ~~~~~~se~~~o~~~~rr!': u~~ Cuatro años 
1 seounda vuelta 

Honduras Directa Mavoria simple Cuatro años 
México Directa Mavoria simple Seis anos 

rN1caragua 

1 

: 
¡ Mayona relativa 45 % de los Cinco aflos 
j votos validos. De no 

¡Directa 

¡-Panamá 

I ~~~~~~~s:uel~= recurre 
~------1'-<o~or-ec-t~a-----!~Mci-"a'~yoíia simple Cinco ar"'los 

~araguay 

1 Venezuela 

t Directa 
•Directa 

1 Directa 

Directa 

¡ Mavoria simple Cinco afies 
¡ Mayoria absoluta. De no Cinco anos 
1 producirse se recurre a la 
1 segunda vuelta 

1 Mayor;a somple Cincoaflos 

t Mayorla simple Cinco anos 

1 

Mediata, siempre y : 
cuando trascurra un 1 
penodo intermedio : 
Mediata, siempre 1 
cuando transcurra ¡ 
un periodo 1 

intermedio 1 

Inmediata. limitada 
a un solo periodo 

Proh1b1da 

Proh1b1da 

Proh1b1da 
Proh1b1da 
SI 

Mediata Siempre y 
cuando transcurran 
dos penados . 
mtermed1os 
Proh1b1da 
Si. para un penado 
inmediato Ademas 
transcurndo al 
menos otro periodo 
intermedio se 
puede reeleair 
Mediata. Siempre y 
cuando transcurra 
un pe nodo 
intermedio 
Mediata. Siempre y 
cuando transcurran 

~~!rmedios. ~.~riadas 

Como observamos. incluyendo a Estados Unidos de Norteamérica, son más 

los paises donde sus respectivos ordenamientos constitucionales y legales prohiben 

1 
,. ~ava Trc\"i11o. FCli' Pone'-·· / l._·1110,·racia y 1·1..0f'IV.,._•111aci<jn. El ha/otqjc en la 1.!lecc1~jn pre.o¡id1..•ncial ._.,, ,\fL;_,·ico • 

... ·n Dcmucr.1cia y rcpn:scnt;icitln en d mnbrul dd siglo XXI. Memoria del 111 Congreso lntcmnciunal de Dcn:clu., 
1~1 .. ·-:1ornl l. Ed .. IFE. UNl\l\1. íRJFE. P!':UD y lJnivcrsidad de Quintana Roo. 1999. p. J 11. 

•)) 



tajantemente la reelección inmediata del Ejecutivo 'federal. -en menor medida es 

permitida de manera mediata Y en pocos de ellos se permite la reelección inmediata. 

El sistema· el_~ct?r~1._.·n,~yori~~ri~":1ente -adaptado par3 el caso que nos ocupa no 

es novedoso, por- 0 ,'tanto -=-·san >disposiciones adoptadas desde sus primeros 

ordenamientos constiÚJc·i-on-aies .. . . 

4.1.- Argentina: 

4.1.1.- Sistema político. 

Argentina es una república representativa. democrática y federal, dividida en 

veintitrés provincias más la ciudad de Buenos Aires que constituye un distrito federal 

como capital del país. La Constitución polllica es la piedra angular de todo su 

ordenamiento jurídico. el régimen político argentino es sin duda presidencialista. El 

Poder Ejecutivo recae en la figura del presidente de la nación, quien desde 1994 es 

electo junto con el vicepresidente para un periodo de cuatro años directamente por 

los ciudadanos bajo el sistema de mayorla absoluta: Si en la primera vuelta uno de 

los candidatos obtiene el 45°/o de los votos validos o bien si alcanza el 40o/o de la 

votación y cuenta con una distancia superior a los diez puntos porcentuales con 

respecto a la fórmula que ocupa el segundo lugar en las preferencias electorales. Se 

requerirá de una segunda vuelta cuando ninguno de los supuestos ya señalados se 

cumpla y sólo competirán las dos fórmulas más votadas en la primera vuelta. En este 

caso resultara electa la formula que obtenga mayoria simple de los votos emitidos. 

Para la mejor conducción de la administración pública. el presidente cuenta 

con un gabinete de ministros encargados del despacho de los negocios de una 

determinada rama del gobierno argentino. El encargado de coordinar a los ministros 

es el jefe de gabinete. quien tiene responsabilidad parlamentaria, es uno de los 

funcionarios más cercano del presidente en cuanto al ejercicio de la administración 

pública. 
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4.1 .. 2 .. -Congreso federal: 

El Poder Legislativo de Argentina se encuentra depositado en dos Cámaras. 

Una de dipUtSdOS·: que:·:·~~p_Íese~tan a la· nación 257 'y tres ·ser1adores por provincia. 

incluyendo la ciudad cSPitat-

EIPod;?J~rlcl¡;:Fld~ral está integrado por la Corte Suprema de Justicia, 

máxima,.,irlStanci'á 'jUriS'dÍCd~ílS1;·:Y ·1os· tribunate!s' inferioí0s que -; detel-mi'1e el Congreso 

a tÍavé~-; de·· la~)~ye·s .-,~~p;;;c;tiJ~~:-: L~ .-~dínirliSÚ~ciÓn "d~i. P~dé-~-~Judi~iál e~tá a cargo 

del Con.:.ejo d~ la . M.;~l~t~atu-~a •. ,al que .corre,;.·pande\a. su :vez. la selección de los 
... : :-~: •, ·_'. .: ::.":: . . ~-magistÍados 148 

"~~::··:~¡ '~:~,.,¿:., .··.-,e-,~" ." -"" • 

En septiembre de.1946/ios cfÍpÚtadi:>sperc;nista;;,Jof~e.'.PoliZzi, Brugnerotto. 

Alvarez Vacos, Malecek y Grana Etch;;¡;-;;~,Y/µ;;,¡5~';:,i;;r6n lfri p~oyecto de reformas 

constitucionales, entre las cuai~~ d~s·t~~Ó--.·l~:,P·r~P~e:~t~S:·d~ ';efé)rma· afarticulo 77 de 

la Carta Magna de 1853, q.;e prohitJÍa'la ~~;.¡¡;;¿¿,Íór;'ír.;i;~di~ta d.;I Ejecutivo federal y 

del vicepresidente de la repúblic·~:< ·b~~~J'6ri:i~:;;'dd?~I-~·-~¡~~~: :tiempo la reelección 

indefinida de ambos. mediante._el.~Ísté~~-.:·,;¡~·-~,~~~iÓ~-:~Ú·í~ct~~-

11
" Sistemas poltticos y clccturnlc~ cnntcmportlncos. l.F.E. 1999. pp.17-25. 
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En los fundamentos se ·mani~estaba que· la reelección constituia ün imperativo 

de la época. en ·virtud de que ·el cufnplimi0nta 'de· l·as p·rogramás de gobierno 

requerfan la c_onti~ufd?·~ . __ de ,. ,10~,-.}~:Ía·-~~~t~-:-ios·-: afr.n __ <:f~ -. ~.~ .. · d~J~~.·-·.·~runca la abra 

empezada~ Como' ejen-1P1ó Prfn'CipBI s·e. Cit'ába a Jós' Estadas· UÍlidOs·· de' Norte América. 

Erl. el cmi.srTIO:;·p·eriodo·~·de ·sesfc>ries·.-,e'1 ::dipUti:ido.'fp.é'Íonista .,-·Eduardo Calom 

presentó un proyect;;c:Ú!>tint;;;\.1C:ua1 ma~te~la ..'1 pe~iC>ciC> de'~e1~·anos y la reelección 

inmediat~. de~ ~P~~~J~~~Ífi! ::~;·: .. ·\~;¡~~p·r~e!~id~nt~ •. :-a~ot~da ·· ¡;.>/..¡~J:~o·~·~:i; periodo, pudiendo 

po~terior~erlte.>i·~r:·~~e-~~.~'.~cnte ~lectO-con ~I --i~te.r:v~•O:'-:d'e~·~'~-.:periodo completa por 

una sola ocaSiió;.;/A.~9,:;~e~tando que habla cambiado í.:. f~~éión presidencial en el 

Estadó. _móde;ri~~ -."~ri~nta~ la econorTiia, cre~r t~baj~.~ :~Onservar et patrimonio 

nacional etc". Adoptando el sistema directo de elección.'~.·-

Surgió además otra propuesta de Luis García' Li~ch, _r_ed-;;ciendo el mandato a 

cuatro añ'as. permiÜÉ!ndo al mismo tiempo la reeieCCió.n indefinida, bajo un sistema 

directo. Propuestas que por su naturaleza resultarc;·~-~Ser ~~y··:palémicas. El propia 

Juan Domingo. Perón presidente de la República, s_e_ refirió al tema el 1º de mayo de 

1948: en su mensaje, al inicio de apertura de sesiones ordinarias del Congreso 

Federal, estimaba necesarios los cambios constitucionales, pero sobre el problema 

de la reelección presidencial manifestó: 

·mi opinión es contraria a tal reforma y creo que la prescripción existente es una de las más 
sabias y prudentes de cuantas establece nuestra Carta Magna. Bastarla observar lo que 
sucede en los paises en que tal inmediata reelección es constitucional. No hay recurso al que 
no se acuda, ilfcito o licito, escuela de fraude e incitación a la violencia, como asl mismo una 
atentación a la acción polltica de gobierno y tos funcionarios. Y si bien todo depende de tos 
hombres, la historia demuestra que éstos no siempre han sido ecuánimes ni honrados ... En mi 
concepto. tal reelección seria un enorme peligro para el futuro polltico de la República y una 
amenaza de grandes males que tratamos de eliminar ... es menester no introducir sistemas que 
puedan en el futuro incitar al fraude y a la violencia a personas menos escrupulosas o a 
fracciones de ciudadanos que supongan que la salvación de la patria sólo pueda realizarse 
por sus hombres o sus sistemas. Seria peligroso para el futuro de la Republica y de nuestro 
movimiento si todo estuviera pendiente y subordinado a lo pasajero y eflmero de la vida de 
un hombre"150

• 

11'' Nl1rbcr10 C. Dagrosa. 7i!rutoto de """"'"'ºy n•'-·l..:i.·citiu del p~uJ,·r c;cculivo. ltcvisla de l lislorii1 del Derecho. 
No. 17. Ed .• lnstinuo de lnvcsligacioncs de 1 lishnia del Derecho. Buenos Aires Argentina 1989. pp. 229-230. 
1
'" lhic.J .. r :?31. 
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A pesar de esta posición. varios diputados peronistas insistieron en el tema. El 

23 de junio de. 1948. con un nuevo proyecto· de reforma. proponian eliminar del 

articulo 77 la cláusula que impedia la reelección· presidencial: .. La Nación -decian- no 

puede cercenarse, as·( '!1isma 1~ fac¿u~da· ~d~_·: mante.ner en el Sillón ~resi~·e:ncial al 

ciudadano que en -~I ·desemPeño -de la magistratura haya acreditado capacidad y 

patriotismo ... " 

En agosto de 1948. se sancionó y promulgó la ley 13.233 que declaraba 

necesaria la revisión y las reformas a Ja constitución nacional, explfcitamente el tema 

de la reelección no era mencionado. empero ninguna duda habla que éste seria uno 

de los tópicos principales. En las fundamentos comenzaban por decir que 

discrepaban del presidente. ya que la reelegibilidad no era un dogma del régimen 

democrático. sino simplemente una presunta garantia de que el mismo no ha de 

verse desvirtuado. Señalaban el grave mal que resultaría de la sustitución de un 

hombre de autentica valia por un simple personero que. después, se resistiría hacer 

instrumento de la voluntad ajena. 

Las elecciones del 5 de diciembre de 1948 dieron el triunfo al peronismo al 

obtener los dos tercios de los convencionales. situación que favoreció 

indiscutiblemente a los impulsores de la propuesta, en virtud de que con ello se 

facilitaba aprobar los proyectos de reformas a la Constitución general. 

Juan D. Pe~ón.· que había manifestado una posición_ contraria a la reelección. 

tuvo que referirse directamente al tema en la reunión ·efectUada· el 11 de enero en la 

residencia de Olivos en 1949. en la que habló a los convencionales peronistas. 

Manifestó que lo habían convencido respecto de la reelección "por una simple razón: 

porque si el pueblo elige debe elegir sin ninguna limitación": pero también se mostró 

contrario a aceptar una tercera Presidencia consecutiva. 151 

•~ 1 Ocuparla nuevamente la presidencia de ta República por tercera ocasión de 1973 a 197.!. afio de 
su fallecimiento. 



Posteriormente vendrfa-el deba~e con las-dem~s 'tuerzas politicas; entre ellos ~I 

Partido Unión Cfvica·Radical no estuVÓ de acuerdo co·n la retOrma;:motivo por el cual 

se vio en la necesid~d de ~'bá~é::fO,~ar· I~ ~'~1~·.:d~ 'debáteS~··: Dos días de;;spués. con la 

abrumadora ~~yorf~ '.P~~~niSt'a· •.. -~-~~;- ~~~V~:._C:,'6.~~~~-tu~:i~~-~.:-~~t~ba .. ~~~':1ci~rlc:ida y jurada 

en la cual .;,I articu16 77 quedarla red;;;¡;t;;;d·o.c;,;.,-;:; sigu;,,:,~~~. . . . 

.. El. p~esid~-~-te ,y:· e(·vi¡;~~~~~id0~tE!~" -·-(i~ran·· ~(i:~.~Us-':·c~l-~~s -~·1._t.ér~·ino de seis 

años; y Pued~~:S~r ~~el,egidos~. 

La nueva disposición se aplicó en la renovación presidencial de· .1 g52. El 
. ' . . . .. 

oficialismo. como era de esperarse. postuló nuevamente. el binomio Perón-Quijano. 

que obtuvo una amplisima victoria sobre sus oponentes en la elección del 11 de 

noviembre de 1951, iniciándose con ello el segundo mandato de Juan Domingo Perón 

el 4 de junio de 1952. quedando truncado a·consecuencia del movimienta·militar de 

1955. vigente hasta 1983 con la derrota por los británicos en la disputa·; de las 

Malvinas. El gobierno provisional surgido del mismo dejó sin muchoS_'car:nbios a la 

Constitución, entre ellos la reelección inmediata del ejecUtivo y del vié:ep.r0sidente de 

la República. para volver al sistema electoral de 1853.152 

En 1985, siendo todavía presidente Raúl Alfonsin. ordenó la creación de un 

cuerpo colegiado denominado Consejo para la consolidación de la democracia. el 

cual se integraría por políticos e intelectuales. con el objetivo de asesorar al 

presidente sobre una serie de proyectos pollticos con la finalidad de consolidar el 

régimen democrático. surgido después de luna larga dictadura militar. con excepción 

de algunos intervalos de gobiernos civiles. 153 En 1986 el presidente solicitó al consejo 

reunir las distintas opiniones sobre la posibilidad de realizar reformas profundas a la 

Constitución: sin embargo, aún cuando el mencionado consejo impulsó una serie de 

eventos tendientes a escuchar las propuestas sobre los temas planteados. estos no 

lograron desembocar en los objetivos propuestos. En virtud de la coyuntura politica 

electoral en puerta. aunado a esto los problemas con el partido justicialista. e incluso 

1
'. lhid .. p.::!:n. 
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con su propio partido·1a··_uni6n cívica radica1;·todo ello traerla como consecuencia la 

pérdida del poder del presidente, al grado-_ que la :.'entrega de poderes ·tuvo que 

anticiparse. por-~ª renun~ia del' P.r~,~-i-~~~t~- ~~ ~-~~nCipias· de .il.1ü·~- de 1989~ ~u mandato 

terminaba el 1 O de diciembre. 

Lo relevaría en el poder cári.ói:sa.ÚI Men,em'del partido justicialista, quien tres 

años después de haber iniciad'c,··s;'./n.;á~c:Í~t~- -~etolTló· nuevamente gran parte de los 

temas iniciados por su antecéS~~~,'.-:E~·::~"Pi~\~~·:;d~. de~t:acados personajes el motivo 

principal del nuevo grupo politice e'r;, log.-a/ia reelec~ión del Ejecutivo; sin embargo, 

la cuestión no era tan sencilla, en-~irt'Jd\j~· ~-U~·~'í pÍesidente y su partido no contaban 

con la mayoria suficiente en la· CáJi;;::ar~:.b~j~·:Para réformar la Constitución. empero, 

después de una serie de negocia'd~-rles·:· Ías. principales fuerzas politicas llegaron a 

acuerdos, mismos que ~~~te~!?f~-~~t~::ser_Ían._conocidos como "'Pacto de Olivos". 

encabezados por el expresidentéi!cie' l.;··Rep.ública y llder del Partido Unión Clvica 

Radical y el presidente en fÚnci~~E!.i;,erÍtrénoviembre y diciembre. de 1gg3_ 

Entre los acuerdos d·e~t.;~~'r'6~:: l.'a' acotación del sistema presidencialista por - - ~ ... --~ - -. .::.·- .-~~ . .;. - ,_.. -- --'"· . -;:::., . . - -
medio de la incorporación-é!é'1a;~9,Up.,·é!e.:~~ Jefe _de Gabinete, la reducción del 

mandato del Ejecuti~·o y_~del"\íicepreSid0nte·a cUo:ifro.SñOs y a~ mismo tiempo permitir .... -.. , ,- · .. ·. - ... - ..... 
la reelección inmediata·-:é:Je·,amt>OS-~?;·-asr;·como-.1a'.:¡mptérrientSción de la doble vuelta 

electoral de ambO~:~~,~~-~·~dó ~ri·~;: ~:~:._;~Í~~ri~~~;i{i~''·~i.~ci;iiá·~·~'bs~luta~· 154 Otros temas no 

menos importantes·~: comO el .fe·deraliSmo';'~-d'éi'ech~s ·sOciateS,· ombudsman. fueron el 

centro de la discusión. 

.-. . .. ,',-, :. -~.<: ~<- '.. 
Sin embargo, dado el enfoque de nuesiró· trabajO:- nos·concentraremos en el 

análisis de los debates en pro y en con! ... ,;;{~_,;.; ·pro~uesta de la reelección 

presidencial. Siendo este uno de Í~S ~~ni'~· ~~u~::'66nt;ov~rtid0~ que al final serian 
! •,<e ."' ,' 

incorporados al nuevo texto constitucio":1a~ de.~ 994 ... ·. · 

·~· s~rna de la Gar/il. Jlt .. é f\.1nria. '-" rcfnrn1a Je/ E. .. tuclo' Cl1 Amt!rica Lutina:· In ... CU.'iO.\" d .. - Brasil, A1·_..:.:ntÍIUI ,\' 
,\!...;xico. Ed. UNAl\1.l'11JN. pp. 111-119. 
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4.3.- Argumentos a' favor de la reelección presidencial inmediata. 

Desde el puntO de v'is.ta de los partidarios de la reelección inmediata. el sistema 

electorci.I il1,dire6t~ ·:d~1".pr~Sidente y vicep-resid8nte ~ _,~r~y-~~ ·éfel colegio electoral 

justificaba la -no: reelección_ inmediata. en ",irtud . ~-ª ~';-le- no era: el pueblo quien a 

través del voto directo elegla al EjecUtivo federal: Efectivamente, hasta antes de la 

reforma constitucional el arttcu10 a1 de 1a c'am•tÍÍucÍ?n. Argentina, establecta que el 

presidente y el vicepresidente serian elegidos po.í'un ·colegio Electoral integrados por 

electores nombrados a través de votación"' directa;. igl.J~j al numen~> de diputados y 

senadores. 

Asi pues, continuaban los argu;,,entos d~q~e el paso.de ún sistema indirecto a 

otro más democrático, como el dir~c_t~~-~-:·:a-b_.~~a<: I~ :_:~eg~ri~Sd_ ~~ ~.~~· _·el_.">ci~~adano 
decidiera: reeligir o eligiera a cualquier··;;fro·:·~;;didato: ·otro' .;rgu . .:riento ·.;~favor de la 

reelección fue la propuesta de la redu~C::iÓn ciE>1 periodo presidE>ncia1.'ciE> ~eÍs a cuatro 

años. 
.:. __ :::.:_ -·-= .. __ , - -.:;' 

un argumento más señala-ba qu~ iá~(~~~;~-¿~·ií:Jcii_~:~~-: de 1a.- ~~-~·re-e1eCéi6ñ era 

antidemocrática al quitar al pueb_lo" la -po~~~il_Íd3d ·de escoQ~~· ·si ·esa--era __ s1.l_d~SPos_ición. 
Bajo esta lógica se argumentaba ·que se: violaba el principio de.igualdad';,.nte la ley, 

en virtud de que se impecita ~ un. irí.di\Í-Új_u~~ el- ~ismo d~recho_:qu~:,~~~~-~r~~~;rloc_ia a 

otros. 

Citando a Toqueville. uno de los constitucionalista más reconocidos, Ca'rlos 

Nino resaltó la similitud de los argumentos de quienes en Argentina Í>r()pÓnian la 

reelección presidencial inmediata con los de aquellos que en··. su ··momento 

defendieron ese mismo principio en los Estados Unidos: 

""Los legisladores de los Estados Unidos ¿han hecho bien o mal en -¿-~~:i;-i~ir la re0~;~cci6n del 
presidente? Impedir que el jefe del Poder Ejecutivo pueda ser reelegido parece a primera vista 
contrario a la razón (fijense que estos son argumentos parecidos a los'que·se usan ahora). Es 
sabida la influencia que las dotes o el carácter de un solo hombre ejercen ·sobre el .destino de 
todo un pueblo tanto mas en circunstancias dificiles y en épocas ~~-- c~!sis:· ur:-~s leyes que 



prohibieran al ciudadano reelegir un primer magistrado les privarfan del mejor. medio para 
hacer prosperar al Estado o de salvarle. Además se podrla llegar asl al extravagante resultado 
de que un hombre fuera excluído del gobierno precisamente en el momento en que probara 
que era capaz de gobernar bien ... "'. H•~ 

Finalmente. quienes eran partidarios de la reelección inmedi~t"a: del presidente 

manifestaban que habla experiencia en otros paf ses democráticos del orbe en los que 

la reelección inmediata había dejado buenos resultados. 

4.4.-Argumentos contrarios a la no reelección presidencial. 

Uno de los argumentos en contra de la no reelección inmediata del poder 

ejecutivo hecha por Carlos Nino. consistió en que muchos paises de la región no 

existen controles institucionales efectivos sobre la actividad del ejecutivo. en 

consecuencia la no reelección absoluta o relativa habia significado la única 

pasibilidad de atenuar el presidencialismo. Par su parte, González Bregues. citando a 

Perón respecto al tema. observó que la cláusula de no reelección era la mejor 

garantía de todas las demás disposiciones constitucionales. Otro argumento hecho 

por el diputado Espinosa, en contra de la reelección inmediata del presidente. 

consistió en señalar el efecto que dicha principio tendría sobre la gestión ejecutiva del 

presidente que a la vez fuera candidato: 

"'presidente candidato"' seria un gobernante preocupado sobre todo en efectuar tareas que 
tuvieran réditos más bien inmediatos. y que. a demas. seria proclwe a descuidar el ejercicio 
de aquellos actos gubernamentales que resultasen menos espectaculares en términos 
electorales, aunque cualitativamente tuviesen más 1mportanc1a. 1

!.G 

Nuevamente, González Bregues recordó la manera en que la experiencia 

reeteccionista vivida en Argentina bajo el peronismo. a raiz de la reforma 

constitucional de 1949. habia puesto en claro cómo el .. presidente candidato" había 

utilizado sin limite todos los recursos que el poder ponía a su alcance. lícitos o ilícitos 

para ganar las elecciones: empero, tal como lo señalamos más arriba, et proyecto de 

.... lhid p. 144. 
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reforma para permitir' Ja-iriniedfata del presidente y vicepresidente quedó consagrada 

en la nueva Constitución dé·.19EJ4~:situaéi6Í1 que· nevó ·nuevamente al poder a Carlos 

Saúl Me~em, o:b~e~ie~~.~ en_. e~t~. ~u ~~9~':1~~. ~~ric;do casi él 50°/o de Ja votación. En 

su toma- d"' pos;.,.;ó,:, el dla á deJuÚo _dé Í995 ~seguró que será una de "crecimiento 

con jus~·icia :~~cial~ •. ·pr°:riieii~. ú·~~ :v~z.-_r:t'.1ás._:··,'.~~-'~·er_izar el desempleo .. como antes la 
habla hech.o con la infü•ción_. _Asl-_pue~, l.;- .Co_nsÍitüciÓn vigente establece, que tanto el 

presidente carric el _vicepíesidente' P0di-án _s·er.ree1ectos o sucederse reciprocamente 

por un.único ·p~·riodo consécuti~6;'"~nS ~~.i·~·c~rrido esto no pueden ser electos para 

ninguno . ~e -an1boS··· Ca~go~~~- . si~~ .. 6~_n·_;-~I .:·inte~alo de un periodo. Por tanto. un 

presidente o vicepresidente P,ued8.n ocUpar en tres momentos distintos la Presidencia. 

El primer periodo cuando es elegido _Por primera vez; el segundo al reelegirse para el 

periodo inmediato siguiente; 'y por último. en caso ~e volver a ser electo presidente 

habiendo transcurridO. por 10 menas. ün periodo presidencial intermedio sin ocupar el 

cargo. Antes, el articulo 77 de_ la Constitución Argentina de 1853 señalaba que: "el 

presidente y el vicepresidente duraban en sus empleos el término de seis años; y no 

pueden ser ·reelegid Os sino con intervalo de un periodo"157 

4.5 ... Intento reelecCiOOista del presidente Carlos Saúf Menem para un tercer 

periodo consecutivo. 

A mediados del mes de febrero de 1998, el presidente Menem anunció ante la 

televisión que se postularla nuevamente para un tercer periodo consecutivo. siempre 

y cuando la Constitución Polltica fuera modificada por la voluntad popular. Tales 

declaraciones comenzaron a generar todo tipo de criticas en contra. sobre todo por 

los partidos de oposición, incluso dentro del propio partido en el gobierno, el Partido 

Justicialista comenzaron a generarse posiciones encontradas ante el anuncio del 

presidente. Dos meses después, la Suprema Corte dio entrada a la solicitud de uno 

de los abogados del Partido Justicialista. Juan Ortiz Almonacid, con la finalidad de 

obtener por parte de esta una resolución judicial que autorizara al presidente en 

funciones postularse para un tercer periodo consecutivo. 

,~- lhib .• pp.139-14 l. 
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Al interior del partido, el principal opositor, el gobernador de la provincia de 

Buenos Aires. Eduardo Duhalde, quien decidió enfrentar a Menem en las elecciones 

primarias internas, exigió el cumplimiento de la Constitución Politica que impide una 

segunda reelección consecutiva. 158 

En julio de 1998, en una encuesta realizada por la televisión. más del 80°/a de 

personas consultadas en la capital y 79% en las provincias rechazaron una segunda 

reelección.159 Tales resultados, más la oposición de amplios sectores de la sociedad 

Argentina y la crisis politica al interior del Partido Justicialista obligaron al presidente a 

desistirse para postularse como candidato a la presidencia por tercera ocasión. Sin 

embargo, ni aún así los resultados electorales de 1999 favorecerían al candidato del 

Partido Justiciallsta, quien perdió ante Fernando de la Rúa del Partido Unión Civica 

Radical. 

Presidentes de la República Argentina (1939-2002) 

-Fecha Nombre del presidente Partidos po11t1co 

-1930-1932 José Félix Unburu Régimen m1htar 

Üf32-1938 Augusto P. Justo Partido Conservador 

-1938-1941 Roberto Ort1z Partido Conservador 

-1941-1943 Ramón S. Castillo Partido conservador 

1943-1944 Pablo Ramlrez Régimen m1l1tar 

1944-1946 Edelm1ro J. Farrel Régimen m1htar 

··Ei46-1952 y 1952-1955 Juan D. Perón Partido Justic1ahsta 

· 
1
1 "9 555~~-~1• 9~5~8~-~~-=-------.-_--_--_--_-::_-_-_-_--ll"'EE_-=c:_"'u"°a_"r"._"º~:LA"'o::_n"'a_"r~db°'.:_•-:::-::_-::_-::_-::_-::_-::_-::_-::_-::_-::_-::_:~RR""_.~éé""_g=-_,=m~-e~n=_-=m~~·"'l,•7t1=a_

7r~~~~~~~~~~~~~-= 
_, ugemo ram uru gimen mi 1 ar 

i 1958-f964 Arturo Frond1z1 Unión Clv1ca Radical 

· 1964-1-9-66 Arturo llHa ¡Unión Clv1ca Radical 

i 1 ~H35:195g--·--·---------t Juan Carlos Ongania Régimen m1htar 

· 196.a-=1972 Roberto Mano Lev1ngston Régimen m1htar 

1 1972::1973---------·------+•A71e~¡=-a=n'°'d°'roo-o-L=-a=n"'us=-s=-e=--------jhR~é7g=om=-e=-n~m=-o~ht"°a°'r-------é 

··~ 1' .. ·111>du.:1> / ,1 .lnn111d<1. :\.1.:'-h.:n ~~ l.h: nl:1r/ll d.: l 1J•JX p.6-' 
,. 1·~·n•>tl11:0/.<1./•w11t1da.'.\1 .. ·,1 ... , l•J•>S 14d .. ·.111lnl p:O-l 
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1973 Hector J. Cámpora 

h-19~73".""'1~9~7~4~----------l-J'u~a~n-'D. Perón 

; Partido Just1c1ahsta 

1 Partido Just1c1ahsta 

~74-1976 i Ma Estela Mart1n-ez de Perón ~P-artido Just1c1ahsta 

1976-1978 Jorge Rafael V1dela 1 Régimen militar 

1978-1980 Eduardo Viola 1 Reg1men rrnlitar 

l-~'°"':"":n~"":""':"":":":c-------------h~o,-:,,-º=u7:~:::~:unato Galt1en ¡ :~~~~~v=~·:~d1cal 
l-1'"'9n8n9""·"1"9"9..,5_y_1_s_s_s_-1_s_s_s ____ ______J_Carlos SaUI Menem ¡Partido Just1c1ahsta 

1999-2001 1 Fernando de la RUa --- i Umon Civ1ca Radical 

2 1 dic. 23 de 2"'0'"0~,-----·-----+I F-eder1COR.a:m"n-Pueítao-----+---------------1 

:23 de dic. 2001-5 de abnl 2002 1 Adolfo Rodriguez Saa 

! 1 de enero 2002-10 de die 2003 ; EduLJrdo Alberto Duhalde M 

j2603-2007 1 Nestor Carlos K1rchner ó"s"°t'°o'=icc--+---------------j 

4.6.- Brasil. 

4.6.1.-Sistcma político. 

Brasil es una república presidencialista. federal y democrática con poderes de 

la unión. independientes y armónicos entre si. Politica y administrativamente 

organizada a través de una federación de estados. 

4.6.2.- Poder ejecutivo. 

Lo ejerce el presidente de la República. auxiliado por los ministros de Estado 

que él mismo designa o separa de sus cargos: el vicepresidente. quien es electo junto 

con el presidente en una sola fórmula electoral. sustituye al jefe de Estado en caso de 

renuncia o muerte. 
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4.6.3.-Poder legislativo. 

' . ' . . 
El Poder Legislativo, lo ejerce el Congreso Nacional, que está compuesto por la 

Cámara de Dip,utados Y,el 'se;,ado. La Cámara de Diputados se conforma con 513 

miembros. el Senado "cuerlta con 81 legisladores. tres representantes por cada estado 

y el Distrito Federal .. 

. 4.s~4.-P~d~r~l.fa~L;: 
·: .''.'.f"-

El Poder ~udi~i .. ;'.1b'integran el Supremo Tribunal Federal. el Supre,.;,o Tribunal 

de Justicia, los trib°u;, .. les '.regionales federales, los tribunales y jueces de trabajo, los 

tribunales y jueces elect<:>rales, los tribunales y jueces militares y los, trib..;'riales y 

jueces de los estados, y del Distrito Federal y sus territorios.'"º La Constitüc;iónaciual 

y la ley electoral r~gulan el derecho y el sistema electoral brasu;,.'"'J~,l·a~'-e1;,,ciciones 
presidenciales se celebran cada cinco años. Hasta, 198,8 ~l ,ca,~di~~,t.<:>,~Je\;btuviera la 

mayoría relativa de yotos ·era· consi?era?o presid.er:ite -~~~~-~~:; p~·r~_:·:.·~_: .. -_~a~~~;~·d_e _ese 
mismo año, con la nueva Constitución Polltica;''.el -p~esíd'ente·'e;~··ele;¿to i:>'or, mayoria 

· - . · ··· -lO'-.""" •·e" 

absoluta. En caso de que ninguno de'.IC>s caiídidatos,6btenga~~iclia'mayoria; se 

celebra una segunda vuelta electoral'e!.nt~e'1,~s··dOs~ca~Cúd~t~~";_,~á·S·v~'tSd~:;~·~ · . 

4.7 .. -La reelección presi.dencial~. 

Por primera vez, en su historia republicana .(desde 1889), ~rasil ~xperimentó en 

1998 una reforma e1<>C:t0ra1: Ía re;elección inmediata del president'e·, 'vicepresidente y 

de los gobernadores, siguiendo los ejemplos recientes de ·paises vecinos': Argentina y 

Perú. Este nuev<? sist_ema electoral fue posible gracias a_una en~i~~da constitucional 

promovida por el presidente en turno; Fernando Enrique Cardoso'y su grupo politice. 

dos años después de haber asumido el Poder Ejecutivo en 1995; aprobada en cuatro 

votaciones durante las primeras semanas de 1997. Anteriormente. para los ocupantes 



de cargos (alcalde,-gobernéildor Y presidente) eStaba prohibida Ja reelección inmediata 

y sólo era posi~le vol~~r al_cargo desp_ués de cuatro_ años. 

La apr~baCió-~ -d~-"e~t~ :re!fó~~~-~-- ~!:)~o, é~a_ de ésperarse, no fue riada fácil para 

la coalición '¡ .. n ' el g6bierno cÓmpuesllv por los partidos Partido .de la Social 

Democracia Bra;.ileÍ'l~. P.irtÍd.o"'del NiC>Si;:,:;iento Democrático Brasileño y el Partido del 

Frente Libe;al(Í=>SDB, PMD-~. fi;F:t.::\i''.opu¡;,stos desde luego a la continuidad de 

Fernando Henrique Cardóso.'estéii)os partidos de izquierda, lidereados por el Partido 

de los TrabaJadore;. (PT) '~'.:i.í .D .. mC>..,~ético L¡,;borista (PDT), que denunciaron los 

intereses n-é~1ibé-~a10'~ d~I .Í!1-~,~d~ÍSriO-~ñ t~rrio y sus aspi.raciones ·reeleccionistas. 

La tramit~ció~ d~:' la l~·~;~nda -~onstitucional paralizó prácticamente toda la . . ,,. - · ... - •' ·. 
agenda Jeg~~la~iva "_e~··199y,_·in.cluS'?·· 1as·· ref~rmas· admi':l.i~tra~~v~s y de la previsión 

social, lo cual contribuyó al déficit público .d .. ·11iea.161 Emper6:aun asl la coalición en 
. . . .. ' 

el poder consideró con argumentos similares a los.~~uc!dos por los argentinos en 

1993.Tras _lograr la reforma electoral· pá~a --p0r~Íti~.~·: 1á -~¡ ree~ección presidencial, 

Fernando En_riqUe Cardoso es postulado ~~-ev~-~~~~~~~.-P,~r_- -~"~- ~li-~nza de partidos 
mucho más amplia que la anterior, el cuatro de oc;tu·b;e'¿jJ:·:fgga: .En 1998 cerca de 80 

millones de electores acudieron a las urnas·--Y. di~íQ';,-<Já'·;~~:victoria nuevamente al 

presidente en turno en la primera vuelta, con ap_~O~i~ad~~~nte_· el 53º/o de los votos 

validos; el 33% para el partido de los trabajadores, ·p'ri·~~lpalment_e que postuló a Luis 

Ignacio Lula da Silva; 162 aún así estos resul-~a~~~-~_(-~:~·~g~:~-r~-n -,-la reelección del 

presidente en turno, sin necesidad de una se9Und3 ~,~e1:t~~~E!~e~to:ta1..;· 

La mayor parte de la campaña transcurrió·; -b~j6 :,: ~{,.~i~no :. de .. lo previsible. 

Durante mayo-junio, las encuestas mostraro_n e,~~~l-~_'~:~é'~~,~~-,:~~~~~:'F.~,,~_,;'·~,:;do En~ique 
Cardase y su principal contrincante: Luis·, lgn'.:..cí~~.'~Jia.,.dá\sÍÍ~a; situación que 

preocupó a la coalición gobernante. que se ~io -oblig~dá';,, dÍ~~¡;'¡;,r-;:;ria estrategia de 
·:·O::-:;¡''' 

•··~ Fh:.ucircdo Ruhcns. E.'ta/.1/i:a'-·itin. ,·r; .• .,,. 1· rt.!c/c,·c,.•hin. el caso bmsilci\o Rcvistn. Perfiles Libcmlc._ No. <W. 
¡11•JX.-p. X . 

1114 



campaf'ia -diferente;· por un l~do; capitalizó las conquistas logradas por el Plan Real. 

mediante encuestas de ~pinión que avalaban el Plan,· impulsado por el presidente

candidato': la estabiiizáción de la moneda, asf como la erradicación de la inmigración, 

uno de 1~s· P'r~bi~-~as ~ás 9-r~des d~I pais en.las _últimas décadas. 163 Según sondeos, 

la sociedad:: brasileña se mostraba optimista ·Y satisfecha. En medio de las 

repercusic:>~.es pi?nticas:-Y económicas, en septiembre un 67°/a de los brasileños 

evaluara~ el at'iO d~ ~ 1998 como muy bueno; el a2ra est~ba optimista en relación a lo 

que podfa.Suceder en los últimos meses del afio.Asimismo, un significativo 75°/o de 

los electores se consideraba muy satisfecho con Ja vida que llevaban. Con un estado 

de ánimo en esas condiciones, era muy dificil que ·la oposición tuviera éxito en la 

contienda electoral. 

Por el otro lado, la campaña del presidente procuró enfatizar en aquellas 

cuestiones según todas las encuestas de opinión. La mayor preocupación del 

brasileño era: el desempleo. Efectivamente, las encuestas mostraban que el temor 

del desempleo venta creciendo. En septiembre, cerca de 7 de cada 1 O brasileños 

tenian miedo al desempleo: en la lista de los tres mayores problemas de Brasil. el 

desempleo ocupaba el primer lugar para el 72o/o de Jos encuestados. Los problemas 

del área de la salud aparectan en segundo lugar con et 55°/o. 

El equipo de campaña buscó con éxito aumentar la credibilidad del electorado 

hacia el presidente al explotar su imagen como victorioso combatiente contra la 

inflación en su periodo inmediato anterior. respaldando la promesa de que en su 

segundo periodo acabaría también con el desempleo. No por casualidad el lema de la 

campaña era .. Quien venció la inflación va a acabar con el desempleo··164 Las 

encuestas realizadas mostraban que el presidente era considerado el mas apto para 

conducir al país en una serie de éreas de Ja administración pública, sobre su principal 

opositor del Partido del Trabajo, Luis Ignacio Lula da Silva. 

1 "~ lhid .• p.X 
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Tabla comparativa de preferencias .. 

1 Area Cardoso 

Inflación 52o/o 

Generación de empleo 33º/o 

Desempleo 4 7°/o 

Protección a la industria nacional 38º/o 

Desarrollo social 46º/o 

lnternac1onalizac10n 

economla 

Salud 

Educac1on 

l Respeto en el exterior 

de la 49% 

39% 

45°/o 

52o/o 

Lula 

32% 

21o/o 

17% 

25% 

23°/o 

16º/o 

Estos datos muestran que, según los electores, Brasil estaría mejor 

administrado por Fernando Enrique Cardoso que por Luis Ignacio Lula da Silva. 

Preferencias politico-electorales que no variaron aún con la llegada de la crisis, que 

golpeó duramente a Brasil. En pocos días el pals perdió más de 1 O billones de 

dólares de las reservas. Algunos analistas esperaban una baja en las encuestas, sin 

embargo, ello no ocurrió. Los electores, por el contrario. razonaron de la siguiente 

manera: si la situación era critica con el presidente, sería peor sin él. 

En septiembre, una nueva encuesta electoral bajo la siguiente pregunta a los 

electores confirmó la tendencia "'En su opinión, ·cual de éstos dos es el politice más 

preparado para administrar Brasil en un momento de crisis económica internacional?". 

Respuesta: Fernando Enrique Cardoso 56°/o; Lula 17% y Ciro Gomes 8%. 165 Según 

analistas políticos, este su segundo periodo fue apoyado y aplaudido por el mundo 

de los negocios y los organismos financieros internacionales,: 'y los ciudadanos 

brasileños bajo la perspectiva de que se necesitaba un mand·a~ariO- con experiencia 

en los momentos que Brasil padecía cierta turbulencias _econó"".'icaS 166 

... ~ lhi<l .• fl· 9. 
,, .. , Brasil. c·.triunfo plrrico7. Guillermo Guajardo. Revista Voz y Voto. No. 69. f\.téxku. novil:mhrc de 1 CJ<JK. p. -L~. 
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Presidentes de Brasil de 1945-2002. 

J.f945-1946 José Linares 

1946-1951 Eunco Gaspar Dutra 

1951-1954 Getulio Vargas 

1954-1955 .Joao Café Filho 

1955 Carlos Coimbra 

1955-1956 Neru Ramos 

1 1956-1961 .Jusceltno Kubttchek de Oliveira 

¡ 1961 Jamo Cuadros 

¡ 1962-1964 J Joao Goulart 

; Ü~64-1967________ I Humberto Castelo Branca 

:-19g-7-:-fg59 ______ ------ : Arthur da Costa e Siiva 

·,-959---:-;-97--;r----·--~----- ·- - I Emilio Garrastazu 

1974-1979 1 Ernesto Ge1sel 

¡-1979:-:f§Bs_________ ¡ Joao Baptista F19ueiredo 

·-,-985--=1990 ___ ~- ·-- ¡José Sarney 

1 
1990-1992-------~- - -------~¡Fernando c~o=-1'"1o'"'r"d°"'e'""°M"'e°"ll"°o----------; 

i 1-9·92-1995 ________ - ¡ ltamar Franco 

: T99s-:-2-o-60 ---------+

1
.F~e~m=-a=-n=-d"o~E~n'"'r~.q~u~e~c=a~rd°"'o~s~o~----------i 

r2000-2oos Luis Ignacio Da Silva 

4.8.-Estados Unidos de Norteamérica. 

4.8.1.- Sistema político. 

Estados Unidos de Norteamérica. es una república presidencialista. federal. 

compuesta por 50 estados. Cuenta con una constitución polltica que data de 1789. 

la cual ha sido objeto de 26 enmiendas en más de 200 años. El gobierno 

estadounidense está diseñado conforme a la división tripSrtita de-Poderes:~Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial. que es la base de- _su sislerria d~::~,;~~kS ~nd b'alances 

(controles y balances). 
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4.8.2.- Poder ejecutivo. 

El Poder Ejecutivo está encabezado por el presidente de la República, electo 

cada 4 años. Sus funciones incluyen - las de jefe de Estado y de gobierno. La 

elección del titular del Ejecutivo se realiza en forma indirecta, mediante la selección 

por parte de los ciudadanos, de 538 electores, quienes son los encargados de 

designarlo. El primer mandatario tie.ne la· posibilidad de reelegirse para el cargo, 

aunque está facultad fue restringida en 1951, cuando se estableció Ja reelección 

inmediata limitada a un ünico ·periodo. 

4.8.3.-Podcr legislativo. 

Estados Unidos.cuenta con··un Poder Legislativo Bicameral compuesto por el 

Senado y por la Cáma.ra c::le'·Re:p.r;;sentánte;., alta y baja respectivamente. La . Cámar.a 

Alta está integrada por 11lo'mie.mbros·e1eíctós, dos por cada estado de Ja federación, 

para un ma~dato d_e_:s_e:i~'.añé:>~·~Uci¡~·;,do ser.ree1~ctos de forma."mm_it"a~a: 

Por su pá'rte, Ía CiÍmaía' de. Representantes cuenta ·c.;n 43S miembros; electos 

mediante e1 sutragio universal directo. i:1 encargo de 1os · represe.lt~ntes ·es de dos 

años y tienen.también Ja posibilidad de reelegirse de forma ilimitada;167
. 

4;8.4.-Podcr judicial. 

A diferencia de otras naciones. en donde el Poder Judicial n.o parece contar 

con Ja misma importancia que Jos demás poderes, a lo largo .de I~ historia. de Jos 

Estados Unidos el Poder Judicial, en particular la Suprema Corte ha jugado .un papel 

destacado en el sistema de checks and balance. El Poder Judicial i=:ederal de los 

Estados Unidos está compuesto por Ja Suprema Corte y por diversas cortes 

subsidiarias. La Suprema Corte de Justicia es el más alto tribunafdel pals y es el 

Si.;.ti:mas Polilicos y Elccturnlc~ Cuiucmpor.tm:os. Estados Un~dos. IFE 1999. pp. IS".'17. 
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único órgano mencionado. e~ la Constitución~ Se integra por nueve ministros electos 

de forma vitalicia y. a propuesta ·del titular. ·del Ejecutivo y con la aprobación por 

mayoría calificada d_e· d_o;;.terceras_ partes del Senado. 

' 'o :- . ~ ;"o: . • '-" ·:_ - .. -, 

4.9.-Reelecciói1 ilimitada 

En el. m~,r~?'..~,~··,:~·~ª-. r:0acción conservadora, la convención d~ · i=:iladelfia optó 

por la creación de un.Ejecutivo unipersonal, elegido por un Colegio Electoral 'distinto 

e independiente!._dei'congreso.· que se desempeñarla por un periodo de.·cuatro años, 

articulo 11 sección 1ª. La reelección presidencial no se prohibia ni se permitía 

expresamente. pOr lo que en realidad se le consentia ilimitadamente. 

La defensa clásica de lo resuelto en Filadelfia respecto a la reelección 

presidencial es la que Alejandro Hamilton desarrolló en los números LXXI y LXXII del 

célebre federalista. El estadista neoyorquino era partidario de un periodo fijo y 

prolongado del jefe del Ejecutivo. Para él, la permanencia en el cargo era una de las 

condiciones necesarias para una autoridad ejecutiva enérgica e independiente y dar 

continuidad a los programas de gobierno: .. Con mucha frecuencia un individuo que 

sucede a otro considera que la mejor manera de demostrar su competencia y 

merecimientos consiste en deshacer la obra de su predecesor'". Hamilton estiniaba 

que la exclusión tei:npo~al ".'> p~rpetua de la reelección producirla efectos mas 

perniciosos que saludables .. Disminuiria los alicientes para conducirse correctamente. 

se privarla co~ ellO ·a la ~~,:;;unidad de la experiencia adquirida Por el magistrado. en . . .-, .' 

el desempeño de su's fu'nc.iones ... SePararia de ciertos puestos a hombres claves en la 

administraci6~. publi~EI. 1 ~-ª 

.. No hay· n0.ción que 0n un momento dado no haya sentido una necesidad 

absoluta de".-' los: servicios de · ·é:Jeteri"ninádos homb,res en determinados lugares .. 

continuaba defendiendo la reelección presidenciat 

1
" .. llnmillon. A .• f\.1ndisnn.J .. d 011.. Elfi•d ... ·1·uf1 .. 1". l~d .• l:.c.E., Mc!xico. 1943. pf'J. 303-311. 
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Una vez instalado el gobierno federa_I, George Washinton~ p~in1er presidente de 

Estados Unidos. limitó voluntariamente s"u desempeño.'a dos period0s (1789-1793 y 

1793-1797), al parecer sin intención -de ~s~~bi~C·~~;.·~P.·~e!=~_den;t~~ T~o~á~: Jefe~son, 
presidente durante los periodos (1800-1804 y.)804~.1808), irrlitóE:.1 ~je,T;plo; LÓs otros 

presidentes James Madison y '-'~me~ ~O~.r~~-. ~~"-~!,~~-ª~~n · ~~-~ .. 1.'7\ ~u: pa.~ec~~ '.ser_ una_ 

costumbre constitucional, costum~-~~ ;:·~~~-) ~·~··'.;;~~-~~la_~ia_·~:An·~r~~ . .:.J:~~ks~.~· -,quien 
después de su segundo periodo p~ .. sid .. néial d;;; 1828 a 1S32, s;. po~tuló nuevamente 

y obtuvo su segunda reelección pa'rá;;.1 p~ri~<:io. 1'a32-1a:3a>~· En .:.s.; .:nomento 

aparecieron los dos grandes comer:.t.;,dós':cié:J>.Kent'y:.J. Story, el .. pri;..,ero de ellos 

repetla los argumentos de Hamilto~ ~;.feÍidi:>s a la duraéiÓn; opinaba que el u~;,, antes 

mencionado habla establecido, indirect~niE.nte: un sal.udable limite a la capacidad del 

presidente para continuar en el cargo. 

: '. ' 

Story parafraseando largamente a Hamii"Íon conclula en que •. :a· ma·yo·r:'C"duíaCiÓ~ 
del periodo, menor era la ~onv~niencia de la ·re~lección; ya·: qt..i-~i··:Cu~mi'~'Uiria 
grandemente la responsabilidad del presid~nte, increníentando d~·: ig·Ü~l~~:a·n_~ra ·sus 

medios de influencia y paralizando toda manifestación de la opinióri. púb.Íic.; ~·ei lib.re 

ejercicio de la elección.- Apelando a la experiencia·, reconÓ_C-fa-0 --qUe-~~;,~;;té'_--_~,hBbíCÍ 

demostrado la sabiduría del tér~i~·o constitucional. que no er~ .lo _-~u_~c;ienl~m_E!nte 
largo para crear peligro para el pueblo ni tan corto para . quitar.'.:al -EÍec~tivo una 

razonable independencia y energla.- De todos modos, obser:vab ... 1~' cém,;titU¿f~n no 

habia funcionado bastante tiempo para establecer al r~spe;;t;,,· 7una" opinión 

definitiva. 170 

Ningún presidente, con excepción de Andrew Jackson, fue· reelegido para un 

tercer periodo y la tradición de dos periodos máximo se afianzo, al parecer 

definitivamente. Asi. cuando los amigos politices del presidente Ulysses Grant, del 

partido republicano, quien conclufa su segundo mandato en 1876, reclamaban para él 

"·''1J;:1gros!'>a <.:. Norberto. r._:,.,,,¡,,,, de 1nanduto .'' r,·clcccü¡n del podl!r '-'.iec111b•u. notas para su his1oria en el 
derecho ar~cntinn. Rc\'ist01 de historia del derecho. No. 17, Instituto de ln'\•cstigacioncs de l listorin del ()crcchu. 
lh11!'110~ Aireo;.. l•JSlJ. p¡"I. 11JN·l'>9. 

,.,. lhid .• p.llJlJ. 
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un tercer periodo, la Cémara de Representantes aprobó, el 15 de diciembre de.1875. 

una resolución expresando que la doctrina del tercer.· término: .. habla pasado a ser. 

por aprobación universal, parte de nuestro Sistema· repub·li~no .Y ·d~-- g-obi~'~l-to y 'que 

cualquier apartamiento de esta costumbre·· haní~d-~. P~-,...~·~í ~ Ú~~·p¿, "~·~,..i~ -~-¡~pr~d0nte, 
antipatriótica y cargado de peligro para nue~tra;;_ i~~~i~~~¡~-ri-~~:·_;'.:íibr~:~~·~:~j~ Ó~, Í~ -~~-~ se 

trataba, pues. era de preservar _una'" -~o~t~-~-~-i~:-~i-'..~~~~Ío~-~'.1~'.::;~~:.?~):'_,_-C~~ndo 
constitucionalmente no se impedfa la reel~cciórÍ .!li_~j~~~~.;·~'~f~j~~~-t_i_~6.~-f~~~~~·j;·;·T~~o 
esto sin duda alguna ha sido otro de los factores qu·;;·hari'.;'¡;,'~i~Íb~ld~ ~léxit;;polltico y 

'"'~ ·«~ ,,_/;. -·, - .- ... 
económico de ese país. ':/"'·::., ',·. ·· , · :;-;·r-._,~ '')~:· 

Sin embargo, correspondió nuevamente a' ot~~ :presid13;:!1é ~f3 ;~l<:t~acCión 
demócrata. en 1940, Franklin D. Roosevelt quebra~t~~\,;-~ i.~r<,;i;~ci~·tradiciÓn. La 

decisión de tratar de obtener un tercer periodo párei::e:hab~rla adÓpt¡,;do pÓco ~ntes 
de Ja reunión de la convención de su partido~ y pÍirlCiP~!rTi~!1le. ~ ~aus·a,_: é::ie·1 ·Qi_fo que 

tomaba la guerra en Europa. A esto se sumaba ·~a ineXistencia d~· . ."·"Ún candidato 

alternativo. 

Sus opositores expusieron los argumentos- c_ono·c·idoS: ~éí -p~ii9~ó~ -~e,- ce-sarismo 

y la vigencia de la tradición norteamericana en la -m·ate,ria. Sus de_fensores ·adujeron 

ademas que no existían limitaciones constitucion.ales exp-r0sas·; que.~ el presidente 

siempre estarla sometido al control del Congreso, .la p_renSa. ·la-opinión pública y el 

electorado; que nadie objetaba la reelección indefinid_~: d~ los jueces y senadores y 

representantes en el cargo y que la voluntad. pop~tar es_ la ley fundament::al en una 

democracia. de modo que si el pueblo queria que Franklin Roosevelt continuara otros 

cuatro años, tenia derecho a reelegirlo. 

Las elecciones de noviembre de· .. 1940 dieroii nuevamente el triunfo al 

presidente. aunque el voto popular descen.dió del 60.81% obtenido en 1936 para su 

segundo periodo al 54.76% de este su tercer mandato. Terminado este en 1944. en 

,~, fhld .• pp. flJH.:!flll 
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pleno conflicto mundial., se postuló nuevamente: para un cuarto periodo consecutivo. 

empero el voto popular i:iuevamente descendió al 53.51~/o, periodo que duraría a 1945 

debido a su muerte. 

En las elecciones de noviembre de 1946. el Partido Republicano obtuvo el 

control '.del Congreso (1947-1949) en el que se sancionó una enmienda, a la 

ConstituCión que fuera ratificada en febrero de 1951 con el número XXII. En su parte 

permanente dispone .. no se elegirá a la misma persona para el cargo de Presidente 

más de· dos veces, ni más de una vez a la persona que haya desempeñado dicho 

cargo o que haya actuado como presidente durante más de dos años para un periodo 

para el que se haya elegido como presidente a otra persona". 172 incorporándose así 

a la Constitución Politica la tradición iniciada por Jorge Washington y Thomas 

Jefferson en los periodos (1789-1792 y 1792-1796) y (1800-1804 y 1804-1808), 

respectivamente: La reelección inmediata limitada a un solo periodo. 

Presidentes de la República. 

jPeriodo 1 Presidente ! Partido polit1co 

i 1789-1792 y 1792-1796 \ Gcorge W~a~sh'"",-n~to-n------·t -------~ 

[1--796-1800 1 John Adarns ¡ Federalista 
118•"0"'0'""-"1 B""04"'y"1"s"'o~4.-."'1""B°'O"'B----k; Thomas Jetterson ¡ Democrata-R:epubhcano 

1808-1812 y 1812-1816 ! James Mad1son 1 Democrata-Republ1cano 

1816-1820 y 1820-1824 James Monroe 

ha24-1828. 1828-1832 y 1832- ! Andrew Jackson 

1836 

-roemocrata-Republ1cano 

· Democrata-Repubhcano 

'Ta·3-5:1540-~~--- ---- --·-Mart.,,----vansuren-~-- --- --oeínOCratá-· 
1 ; 
• 1840-1844 ! W1lharn H Harnson : Wh19 

¡ 1844-1848 ¡James K Polk , Democrata 

[1848-1852 1 Zacary Teaylor : Wh1g --------

1 1852-1856 : Franklin P1erce : Demócrata 

1 
i 

¡~1-8_s_s_-_,_s_s_o ________ ! James Buchanan )Dem&rata---------

!bu.! .• p.~OI 
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1860-1864 y 1864-1868 

1868-1872 y1872-1876 

1876-1880 

1880-1884 

1888-1892 

1892-1896 

1896-1900 y 1900-1904 

1904-1908 

1908-1912 

1912-1916 y 1916-1920 

1920-1924 

1924-1928 

l
-1928-1932-----~----

-f932-1936, 19-36-=19"""2fó. 1940-

1944, 1944-1945 

Abraham Lincoln Republicano 

Ulises S. Grant Republicano 

Ruther Ford V. Hayes Republicano 

James A. Garfield Republicano 

Gi-over Cleveland Demócrata 

Benjamm Harrison Republicano 

Grover Cleveland Demócrata 

W1ll1an McKmley Republicano 

Theodore Roosevelt Republicano 

W11l1an H. Tatt Republicano 

Woodrow Wtlson Demócrata 

Warren G Harding 1 Republicano 

Calvm Cool1dge Republicano 

Herbert C Hoovert Republicano 

Franklin D. Roosvelt Demócrata 

f 1945-1952 ! Harry S. Truman Demócrata 

11952-1956 y 1956-1960 -----¡Dwight D. E1nsenhower Repubhcano 
¡ 1960-1964 ~·-·~~,-J_o_h_n_F~K~e-n_n_e_d_y~~~~~~t-=D-e_m_ó_c_c_a_ta~~~~~~~~--< 

Í 1964-1968 Lyndon B. johnson Democrata 

[: 1968-1972 y 1972-1976 

1976-1980 

l~~-80-1984 y 1984-1988 

1 1988-1992 ¡ 1992-1996 y 1996-2000 

2000 

4_ 1 O-- Perú_ 

1 Richard M_ N1xon Republicano 

1 
James Carter 

Ronald Reagan 

George Bush 

W1lliam j_ Chnton 

Geoi-ge W. Bush 

Demócrata 

Republicano 

Republicano 

Demócrata 

Republicano 

4-10-1-- Sistema político-

Perú es una república presidencialista. representativa, democrática. compuesta 

por departamentos. Cuenta con una Constitución politica que data de 1993. Como 
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República politicamente está regida por una división de poderes: Ejecutivo. 

Legislativo y Judicial. 

4.10.2.- Poder ejecutivo. 

El Presidente es el jefe del Estado y personifica a la Nación. El Presidente se 

elige por sufragio directo. es elegido candidato que obtiene más de la mitad de los 

votos. si ninguno de los candidatos obtiene Ja mayoria. abs~luta. se procede a una 

segunda elección dentro de los treinta dlas siguiente a la proclamación de los 

cómputos oficiales, entre los candidatos que hafl o.bteni_Cfo las dos más altas mayorías 

relativas. Junto con el Presidente de la Repúbl!ca·~·~~n elegidos~ de la misma manera, 

con los mismos requisitos y por igual término, dos-vicepresic;:fentes. 
'· - -

El mandato presidencial es de cincC> .arios:; EÍ preside,.;te puede ser reelegido 

de inmediato para un periodo adicional. ~ .. T~a~sCUraci~ .:c:>iro Periodo· conStitucional, 

como minimo. el expresidente pUe~~ -:~olv~.~ ··a',-. ~O~tUI~~. ·sujeto a las. n"í.ismas 

condiciones. 

4.10.3.- Pode.r legi..;!"..th10: > 

El Poder Legisla~iV().Í-~side en el Congreso. el cual .consta de Cámara Única, el 

número de _co~·greS~;;ta_;;,_~,es:·de~·c¡efttO vei-~te· •. Se eliQe poj. un p0riodo de ci..,cci anos y 

pueden_ ser-_reelectoS~ 

4.10.4.- Poder judicial. 

La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por el poder 

judicial a través de sus órganos jerárquicos con arreglo a la Constitucióll y a las 

leyes. El Poder Judicial está integrado por órganos jurisdiccionales que ª<:i'!lir:'is_tran 

justicia en nombre de la Nación. y por órganos que ejercen su gobierno y 

administración. Los órganos jurisdiccionales son: la Corte Suprema ·de .Ju~itiC:ia Y las 

demás cortes y juzgados que determine la ley orgánica. El Presidente de la Corte 
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Suprema lo es tambl.én del. Poder Judicial; La Sala Plena de la Corte Suprema es el 

órgano máximo de deliberación del poder Judicial. · _. - . . .. -

4.11.- Antecedentes _de'.~ª ~e;le¿ciÓn ~r~~ld~ncial. 
·,.,'-· -

El._ pe;i0d~ ~:, Pr_~~i·~-~ri~i~-1.:- J'.?.~-~-~~~h:o ~: ·h~: t~~idO. tí_f~tóric~m-ente variada duración. 

Desdé el siglo XIX a la ségÚnda'décacia'del siglo XX el periodo presidencial. fue de 

cuatro anos: Salv~ la Co.nstit.:.ciÓn dec1826 que impu.so lapresidencia vitalicia y la de 

1839 que estableció seis años como periodo presidencial, éste se mantuvo hasta las 

primeras décadas del siglo XX. Durante el oncenio de Augusto B. Lequla 1919-1930, 

éste se alargo por cinco años y se permitió bajo métodos autoritarios y mediante una 

reforma constitucional. la reelección presidencial. Sin embargo, si bien la Constitución 

de 1933 estableció que la duración del mandato presidencial permaneciera en cinco 

años, la reforma plebiscitaria de 1939 la alargó a seis años, impidiendo al mismo 

tiempo la reelección inmediata.173 

La Constitución de 1979 redujo el mandato presidencial a cinco años. sin 

reelección inmediata. Asl _ lo cumplieron en forma consecutiva Fernando Belunde 

Terry, 1980-1985; Alan Garcla 1985-1990 y Alberto Fujimori1g90-2000. 

- - .· 
4.12.- La reelección presidencial en la Constitución.Política de.1993. 

Alejándose de una inveterada tradición que no habla COr_:lCCido-ma·yor ruptura 

que la acontecida durante el gobierno de Augusto B. Legula en la segunda· década 

del siglo XX. A través de la dictadura militar, la Constitución ·de. 'Í993.introduciria la 

institución de la reelección presidencial inmediata. La incorporación de esta nueva 

figura jurídica electoral resultó ser la culminación de un proceso planificado desde el 

mismo momento de la llegada a la presidencia de la República de. Alberto Fujimori en 

1990. Con anterioridad, su antecesor, el presidente Alan García Pérez. dentro de los 

tres primeros ano de su gobierno desplegó un gran esfuerzo por modificar la 

Constitución de 1979 y de ese modo posibilitar su permanencia en el poder. Sin 

,., Bolctln Elcctornl Latinn:uncrkant'. enero-Junio de 1'>98. No. XIX. pp .. :?66-268. 
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embargo, la presión ·de la opinión pública, y sobre todo el descrédito en el desempeño 

de la labor gubeinanleÍ1tal, hiCi~ron qÜe súcuriibieran tantos esfUerzos.~ 74 

ErÍ .1990, · A,lb~rto Fuji~ori; C:~ndid~to de,cainbio 90, fu!EÍ e,1.;ct~presidentei, sin 

embargo, rÍo :cor,tó .. con ;una '.':~ayÓrlá': favoral::Íie en' 'el :corÍgre.sa:··.::Eno llevó. a 

enfrentamientos constantes v Jkia1mente a: 'ª rup'lura ºº~~.titu~iariát E'1 5·é:!e abril de 

1992, el ~·e~ide;,te disol~ió el cÓngr;.;~o. ~·us~e..;ciió'~é:i.;;~ái;~..;~t;,:;~,:,~ part-., del 

Poder Judicial: y d;;;stituyÓ al c6ntr~lor Gene~;;,1~1?~é' :;·· < · · · · :-:.,;. 

Para. legitimar su medida, Fujimori ~~n~oc.i. tar.:ibiéA i~~·:~~·('.;ongreso 
Constituyente Democrático, que en diciembre':' de·. 19S3/• prÓmulgÓ:·. Üná ·::nueva 

Constitución; en ella el Senado desapareció y ~I Congr~;icí'p;;;rdiÓ ;,:i;,;c,t,á;. de sus 

atribuciones: Ratificar los nombramientos diPlomáÍicos.-Y ~ilit~.r~·s·.·enú~'-Otra~J?~ 
- ·''· ... ~ "· . ·. . -, ' . • • ·I - : 

En las deliberaciones llevadas en el Congreso Con~tii'uyeni'~' Ó~ri,~ciF..ticio. los 

voceros oficiales sostuvieron la necesidad de reel~gÍr- _a· ~~j¡_~Ori,\ P.~_< tr~.t~~-e _:d~ un 

gobernante adecuado para culminar las reformas estruc.tuÍale~; e~P1~¿~did:~s···P~r: é1~ ·a 

la cabeza del llamado Gobierno de Emergencia Y. R~~o~str~~CÍ·Ó~: 'NC:::.;~!~;,~~i·.'·Tema 
obligado en estas deliberaciones· fue la inter~ret,:,~iórí ~e,·;.; i~~\;.·¿¿,,;·;1:textos 
constitucionales: por un lado, la Constitución'de.1979.,'bajo'¡,uya vige..;~iá Alberto 

Fujimori habla sido elegido y cuyo articulo 205 p'rohib.la lá reelección presÍdencial 

inmediata y, por otro lado la Constitución de 19Sá'qúé . .;,:,·el, articulo 112 permitla la 

reelección presidencial por un periodo presidencial adicional. Por. lo tanto el dilema 

que habla que resolver y dejar claramente establecido era el siguiente ¿El presidente 

en ejercicio podia reelegirse automáticamente conforme a la carta de 1993 o se 

encontraba vetado, pues fue elegido bajo la inhabilitación del articulo 205 de la carta 

derogada? Un sector de la doctrina nacional se inclinaba por la segunda de las tesis, 

es decir habla sido electo bajo la Constitución de 1979, y por lo tanto se encontraba 

1
"

1 Carpio Mnrcos. Edgar. Ctm ... titucitin y rc.•eiL'n:idn presidencial: El caso pcrunno. Boletin mexicano de derecho 
comp.arado nflo XXXII l. NUm. Q8, mnvo-ngosto 2000, Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM. P.449. 
·-~Durazo llcrnnnnn. Franci.,co Julián • .,-:f>rr ... ·id~ncialismo o Parlumcntarisnra? El debate lntinonmcricnno. 
f.)uúrum. m"ln V 111. No. 64. enero ICbrero de l 'J 1l'>. p. 87. 
,-,,l.~, nueva Con:-.tituciún fue ilprobnda en un di..;putado referéndum en octubre de 1993 en el que el ... ; obtuvo 
52.2'!'o y el no el .t7.7 '!•ú de lo~ 'oto:-. validos. 
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sujeto a la interdicción de re~legirse e~ forma inmediata; en cambio la mayoría 

oficialista no compartía ·tal. OPiniÓn~ .tampoco lo haría en su momento el Jurado 

Nacional de Elecciones, máximo órgano de justicia electoral del Perú. 

Para la mayoría de congresista ·defensores de la reelección. el presidente 

elegido en 1990 y en ejercicio hasta.el.28 de julio de 1995. cuya ratificación él mismo 

había hecho mientras estuvo en funcionamiento, debía ser considerado. 

eventualmente. como el primer ca~?!,':donde potencialmente se habría de aplicar por 

vez primera el artículo 112 ~e la Constitución de 1993: "El mandato presidencial es 

de cinco años. El presidente puede ser reelegido para un periodo adicional. 

Transcurrido otro periodo constitucional como mínimo, et P-xflresidente puede volver a 

postular, sujeto a las mismas condiciones". Aprobado el 4 de agosto de 1993 por 51 

votos a favor y 24 en contra. 177 

De esta manera Fujimori fue elegido nuevamen:e preside;ite del Perú para el 

periodo 1995-2000. empero. su registro no estuvo exento de impugnaciones. sobre 

todo de tipo jurídico. como la que en su momento hizo el abogado Tito Ura Mendoza; 

sin embargo. el jurado nacional de elecciones. el 27 de octubre de 1994 emitió la 

siguiente resolución: 

"Que la normatividad contenida en el Const1tuc1on Pct.tica de 1979 ha sido sust1tu1da 
integramentc por las d1sposic1ones de la actual Const1~i.;c•r,.... e-i aollcac1ón de su ultima 
d1spos1c1ón final, habiéndose cumplido ademas con e! .. cqu1s1to de aprobacion por 
Referéndum. Que el articulo 112 de la Const1tuc1on Po:1t1.:a del Estildn de 1993 permite la 
reelección del presidente de la RepUbl1ca. si:-: eswb1ccc· 1:-1:.-::.. ~Jn a.~w--1,1 ·~-

Con ello el Jurado Nacional de elecciones ponia fin al de-bate que desde ¡993 habia 

enfrentado. en el plano político a mayoría y minorías. Por tanto. cuando el presidente 

en ejercicio hasta julio de 1995. inscribió su candidatura µre~idencial para el proceso 

electoral de 1995. lo hacia por expresa habilitación del artículo 112 de Ja 

Constitución de 1993. Como era previsible. el pres1cle!•t'2'·candidato salió airoso al 

obtener el 64.4~b de los votos en los comicios electoralr.s Si Flntes había dejado 

'··"1 ... 1" ,, .. ,l_ ...... l·d~i!r-. ( lp .. ('il. l'I'- -l:"-11 •. i'."1. 
lho,I 1 "'11.f '::0 1 l / 



atrás a uno de los peruanos con mayor resonancia internacional,-· el escritor Mario 

Vargas Llosa, ahora le tocaría' el turno a otro no menos, conocido,. el ex secrétario 

general de la ONU, .Javier Pérez de', Cuellar quien sólo logró obtener, 21.8% de los 

votos.179 

Pasados los comicios,eiE!C:Íé,;~les de ÚJS5, y c.:;a,:;do aún ~~ h;_bla.:Í amainado 

del todo los debat.;,;. ~é,brE> la '~eE>1E>cciÓn presidencial, .;,r23 d'E> ;.9;,;sté, d;, 1996 el 

Congreso de la Repúblic;., de'.;;str~citu.:;. unieameral. furtÍv;.,:,,ent~a~ié,baba una Ley 

denominada "Ley de lnt .. rpretaé:::ión AuténtÍca del artlc.:;lo 112 deh:iLC:<>nstitución" A 

juicio de la mayorla parlamentaria, de la misma alianza polltica, del presidente 

reelecto, ahora el articulo 112 de la Constitución presentaba dudas interpretativas 

sobre sus alcances: ¿debía entenderse que en el cómputo de la reelección 

presidencial comprendla también a los mandatos presidenciales· asumidas con 

anterioridad a su entrada en vigencia esto es, antes del 31 de diciembre de 1993? o. 

por el contrario ¿debia entenderse que el cómputo de la reelección sólo deberla 

comprender los periodos presidenciales asumidos desde que ella entró en vigencia? 

con el propósito de resolver las dudas que dicho precepto constitucional ocasionaba. 

Fugazmente se sancionó y promulgó la Ley número 26657, cuyo articulo único 

senalaba: 

"lnterprétese de modo auténtico, que la reelección a que se refiere el articulo 112 de la 
Constitución, está referida y condicionada a los mandatos presídenciales iniciados con 
posterioridad a la fecha de promulgación del referido texto constitucional. En consecuencia, 
lnterprétese auténticamente que en el cómputo no se tienen en cuenta retroactivamente los 
periodos presidenciales iniciados antes de la vigencia de la Constitución". 

Pues bien, según la Ley 26657 no serla computable el mandato presidencial 

ejercido entre 1990-1995, a los efectos de la aplicación del articulo 112 de la 

Constitución, pues de conformidad con ella sólo deberfan contabilizarse los mandatos 

presidenciales iniciados durante la vigencia de la carta de 1993.18° Con estas 

i".'·• Perfiles latinomncricanos :.ulo l) No. 16junio de 2000, pp. 104-105 
"'" Carpio IV1urcos. EJgar. Op .• cit .. pp464-468 
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maniobras jurídicas, el grupo en el poder habla comenzado la carrera para la 

segunda reelección. 

Como era de esperarse, la aprobación de est0-ley .erÍfre~tó doS proble.mas: por 

un lado el referéndum iniciado por la oposición; qu.;·'e;,Úe;1'9sei ~ /jgga'rec.;,lectó las 

firmas pa~a convocar a un referéndum, en ~I q~é .~á-:~i~.:~--~~-~:~,!ª·-~~::~·rO~Un~iaÍia sobre 

la segunda postulación de Fujimori. En julio· d.e :1 gga·, s;;--:·p;e,;.:OgtarÓn los planillones 

con 1. 441,535 firmas de ciudadanos._Sin e~b_;·;.~¿)1'~~··~.;'rtidarios del.gobierno 

argumerltaron que las firmas no bastaban p~~ª-~?,:,~-c;;·.~~;r_i~~~-:P .. ~r;1~ ___ .t~rlf~ _~u aprobación 

tendrla que pasar por el Congreso. En ,;.gasto· e;¡·;Jú~ . .;¡d6 · Nación,;.I de Elecciones 

aceptó el cuestionamiento al referéndum. En 'el mls~o n:.es .de 1998, la Oficina 

Nacional de Procesos Electorales tomó las fiímSs~· laS C'OnVfrti6_8ri una iniciativa para 
- . '' . - - . -· . -.. -' ' ' - - - ~ 

derogar la ley de reelección y las envió ·aj-· cO'f1Q'reSa.~·5¡;, .émb3-ígo, la oposición en 

franca minarla. de un total de 120 congr~S'¡5~~~.;;;;6'1C{~b:tí~:;vo-.45 voÍo~ y no los 48 para 

lograr que el referéndum pudiera s~guir su '.~~~~6·:~-~~·;· 

Por-el otro lado, la Ley-de.Interpretación Auténtica,. habla sido cuestionada 

también por el Colegio ·d.; . Abb-gíici6s:c:-c1.; Lima, ~ediante : la acción de . . - ' . 
inconstitucionalidad ante el Tribuná.I C0nstituciona·I~ En enerO de·199~. ~_r0s·-~iembros 

del Tribunal Constitucional_ (de- siete, los otros cuatro se abstúvierori) y . declararon 
. .-.·.· ·-·· ,- ·. 

"no aplicable" la ley de reelección al.presidente Fujimori, invocando.el control difuso 
-.- _. ' ;. _,;..' : - . - - - ·'-~ - -

de la Constitución. Esto dio lugar a un largo y áspero debate_ sobre .1 ... n.aturaleza. de la 

sentencia. dado que según la ley orgánica del propio tribunal se r;;.qúerl;,- una 
',. "• ·, ••• • .. < ' ' 

mayoría "hipercalificada"de seis sobre siete para declarar inConstiiúCio.nal'una ley. Los 

magistrados que creian inconstitucional la ley fueron acus~-d~~: co~-s'tii~ci~!1ª1~ente 
-;, ·_·,., ;, · ... 

por el Congreso y en el mes de mayo de 1997 fueron destituidos en.med.io de un 

escándalo politice nacional. 

'~' r.umlo..a. l\.1m·tin. Lo."' ¡mrtulo ... · politicw; y el fu;imori ... ·mo(l<J92-1999) y las elecciones del :?000. Pcrtilcs 
1 .11111oa111cricouu1 ... •nin 'J. Nn. l6junio de :?OOn. pp. 109-110. 
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El último episodio de las controversias en to!"no a la segunda reelección de 

Fujimori tuvo como protagonista al JUrado Nacional de Elecciones. En medio del 

limbo juridico dejado por el descáb.;zamie'nto del Tribun;.I Constitucional, el JNE, tuvo 

que decidir, en dic.ie~b;~·'. dE! ·:··.1999·.- ~ ~¡·:-~~;~ult~b~-·:_·ConStit.ucional la carldÍdatura de 

Fujimori una v~z ins~_~it~~·~~~f,'·~~~a·l"_·~~-~-:-~~·t:~·::··(él-~~a hist~-Í!a- es que -la ca~didatura -de 

Fujimori se inséribi6, tL:ie t;,;~h;.¡é:ta{fi,:,·á'1;;'.,e~te aprobada con el voto .de .cuatro. de los 

cincos miembros dél JüÍado·en :diCiEimb;e dé 1999. 

Sin. duda ·atg~··n~"::~.f~"~:,:;·_·~·~-· ,~-r~6eso electoral bastante accid0.ntado 'como 

consecuer:u::ia C:::Se s~ri~S~-ú~0g'úla~idádes, que impidieron hablar.de etecc.iOnes· .. libres y 

justas" según criterios inteínacionales, en el que por tercera ocasión ·Alberto Fujimori 

lograba a.1 parecer su segunda ·reelección al obtener en la priméra vUelta electoral casi 

10 puntos "porcentuales· sobre su principal opositor, Alejandro. Toledo.182 Como 

consecuencia d_e .las serias irregularidades desarrolladas en la primera vuelta 

electoral, Alejandro Toledo y su grupo político renunciaron a no ir a la segunda vuelta, 

aún ast, el proceso continuó su curso. Ya sin opositor, Alberto Fujimori nuevamente 

es declarado presidente electo, sin embargo, los actos _de corrupción descubiertos 

posteriormente atribuidos a su colaborador más cercano: Vlodimiro Montesinos, la 

presión nacional e internacional. obligaron a Fujimori a la renuncia al cargo 

presidencial. 

Presidentes del Perú desde 1899. 

Periodo Gobernante 

1899-1903 Eduardo López de Romaña Alvizuri 

1903-1904 Manuel Candamo lriarte 

1904 Serapio Calderón 

1904-1908 1 José Pardo Barreda 

1908-1912 f Augusto Bernardino Leguia Salcedo 
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1912-1914 Guillermo Billinghurst Angulo. 

1914.1915 Osear Raymundo Benavides Larrea 

1915-1919 José Pardo Barreda 

1919-1930 Augusto Bernardino Leguia Salcedo 

1930 Manuel Maria Ponce 

1930-1931 Luis Miguel Sánchez Cerro. 

1931 Ricardo Leoncio Elias 

1931 Gustavo Jiménez 

1931 David Samanes Ocampo 

1931-1933 Luis Miguel Sánchez Cerro 

1933-1939 Osear Raymundo Benavides Larrea 

1939-1945 Manuel Prado Ugarteche. 
1 

11945-1948 José Luis Bustamante y Rivera. 

1948-1950 Manuel Apolinar Odria Amoretti 

~ 1950 Zenón Noriega Agüero. 

'1950-1956 Manuel Apolinar Odria Amoretti 
1 

1956-1962 Manuel Prado Ugarteche. 

1962-1963 Ricardo Pérez Godoy 

l 1963 Nicolás Lindley López. ' ' 1963-1968 Fernando Belaunde Terry 

1968-1975 Juan Velasco Alvarado 

1975-1980 Francisco Morales Bermúdez Cerruti. 

1980.1985 Fernando Belaunde Terry. 

1985-1990 Alan Garcla Pérez 

1990-1995 Alberto Kenya Fujimori Fujimori 

1995-2000 Alberto Kenya Fujimori Fujimori 

2000. Alberto Kenya Fujimori Fujimori 

Noviembre 2000 -julio 2001 Valentin Paniagua. 

2001 Alejandro Toledo 
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Capitulo quinto. Viabilida.d y-efectos: económicos, políticos y sociales de la 

reelección-'prosi~encial ir:imediata en México. 

Introducción 

La no reelección pre~idenci~.1 ti~íie: ~~a fradic_ión histórica en nuestro paf s. Sus 

orlgenes, si bien es cierto, datan de Ja segunda mitad del siglo XIX, empero es hasta 

después de 1910 cuando empieza a plasmarse de manera más estable en Ja 

Constitución Polftica. Fue el motivo ·de la revolución mexicana, que a la postre 

adquirió un contenido polltico-social. En 1933, después de varias reformas para 

beneficiar al caudilismo, a iniciativa de Calles ·se reformarla el articulo 83 

constitucional vigente en la actualidad. Su más "sólida" fundamentación ha sido y 

sigue siendo la propia experiencia histórico-polltica de· México. Dos son los 

fenómenos que confluyen en el origen de i~":.~;.;¡,:: re.e;lecCión como previsión 
,, , • .. ,. .. . . 

constitucional: el presidencialismo mexicano con amplias· facultades cOnstitucionales 

y metaconstitucionales. como lo describie~~ 7~~~-~:~-<~~-~e~;;~-~- ~)-doc~or·Jo~~e CarPizo 

en su ya obra clásica titulada El Presidenéialisdió:· Mexfcano y .. la ·. tenta;,ión de Jos 
"~. . - - - - - .. - - . - - '-- _- ~------

presidentes de perpetuarse en el poder po~:un lado, y la C::oaí::ción y el fraude en los 

procesos electorales por el otro. 
' -·." ·-·. •' 

En estas circunstancias de un pre~iden~Í .. lismo "fuerte y c~~i~:l¡;,.·~~/'.requisito 
necesario para la formación del:'E.;;tado•nacÍón en el siglo ·XIX y de prácticas 

electorales fraudulentas que facilitaro·n el ·mantenimiento en Ja Presidencia de Ja 

República de Jos propios detentadores del poder, el principio de Ja no reelección 

apareció más tarde como stmbolo politice. incluso ideológico e instrumento 

imprescindible del constitucionalismo democrático. hasta convertirse, a partir de la 

Constitución de 1917, en·· uno de los postulados de mayor constancia en el nuevo 

cuerpo jurídico. 

Efectivamente, la experiencia de reelecciones de dudosa legitimidad 

democrática durante la República restaurada, las claramente fraudulentas prácticas 



electorales del porfiriato y del régimen politice surgido de la revolución, han creado 

en la sociedad un claro esptritu antirreefeccionista absoluto. sobre todo en lo que 

respecta a la figura presidencial. 

Por ello no es casual que, en los escasos debates sobre la reelección 

presidencial en el México actual, los argumentos que se imponen son los que se 

aferran al pasado histórico y aquellos relacionados con enfoques de poder, de 

proyección personal o partidista de quienes simpatizan con la reelección presidencial. 

Universalmente, los estudiosos del derecho discuten si el principio de la no 

reelección fomenta o atenta contra la democracia. En nuestra opinión, pese a la 

importancia que tiene la alternancia en el gobierno para la teoría democrática, 

consideramos que ella por si sola no es un principio mismo de la democracia. 

comparable con el principio de elección de los gobernantes y de la periodicidad de las 

elecciones. por mencionar algunos. Lo es sólo en las circunstancias concretas que 

permiten y permitieron. como es el caso de México. legitimar y justificar esta 

proscripción constitucional. 

Por otro lado no existe ningún parámetro de carácter teórico. es decir no 

relacionado con la contingencia. Para deterriiiiiar en forma comparatiVa el valor de la 

reelección y la no reelección. Tan dem~CráÍi~·~ puede ser un si~tema politice que 

permita la reelección presidencial. como aquel que no la permite. 

El régimen polltico ·que se gestó en México tras el desenlace de la revolución 

de los inicios del siglo XX y después de la Constitución de 1g17, se propuso entre 

otras cosas acabar con las escleorosis del porfiriato. emprendiendo acciones políticas 

fundamentales en ese momento, entre ellas la urgencia de reemplazar el poder 

unipersonal del presidente de la República con la edificación de instituciones juridico

politicas. En 1933, como una estrategia para lograr la rotación de las élites en el 

poder y darle asi estabilidad polltica al régimen, se aprobó la reforma al artículo 83 

constitucional. prohibiendo en términos absolutos la reelección presidencial. aún en 
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los casos en que alguien hubiese ostentado tal investidura en un _tiempo menor a los 

seis años que dura el periodo. 

Esta r~f'?~~-~~po11l~~c):~1ectoral fue importantisima .en viítUd_~d~---~-~~~~~~---~lla s~ 
logró dar cohesió;, ~ lo,;,. numerosos grupos pollticos q.;e cÓn~ivl;,;~ ci'entro del recién 

creado PÉlrtidO·!;NElCicinal Revolucionario. Sin embargo,·:.-.Si}.biér(:0S-i"C¡ert~ _:que la 

constitución"deÍ P. N. R. en 1g29 fue un acuerdo ~ciilti..;cú;:;,uy s.;'fi¿;tidado e 

indispensable; ,no obstante; su transformación en P •. R. ,M en";19á~;y;e;,:P .• : R. l. en 

1946 . siguió de~éonociendo el verdadero papel . que"'. jÜe~;.:·I.; i cÍúi:i.;,ci.;.;,ra en el 
desarroÍlo de~o..;rático del pals. · '", ;, ·~:: . ;,.e,. , , 

- . - . "-,_,-...... : .-_··>~<·:--~:'.::. 
Ahora·. -las ~ondiciones son diameiralmente o~U~~~~-~-::·: s-~~--h~n -f~,rt~tecido las 

instituci;,nes jurldico-pollticas; normas más.· tra~spár~nte'.;. :~ :,.;;quitat"i~as;: órganos y 

partidos_ P~liti~~~ "·r:r;á·s _sólidos;· ~e h·a'n ·~biert'6 ··¡~p~rt~:íit~i; ~na1es: de i:iBrticipación 

ciudadariá; rii:0~IC»~ d~- ~~-!11~-~i~a,c~.ó~:··,, En¡.--~~~~-;ia '~e!.e:~_t·_~--~~{-j¡i¡_:;~~~:~~- i~-ieQraéión del L 

F. E. resulta_ ··s~~-:-~~.:~_?.~~~~~·~~-~-~-~~c~):·.i~p-~ri~~i.1si~o~~: ~_1. ·¡~de~~r:'_dizarse- _del gobierno 

para ~o~ve~fr~~-,,-~~\~~~·:·--i_n:~-t~~~i~.:· ~.ú_~ú~. ,~S-~~~n~~a .. _._ :~-~n-~- ~~rs<?_n~~id~d j~~tdica y 
patrimonio p~;;p¡~-.-. A~~-~~~~~~,'df!._~c;~·~~d'c~.~;:~. :IBs' ~-~~~~~~ ~d¡~"¡;~~iCi,o~eS -cOnsÍitUciona les. 

el Poder Ejecutiv~ d.;;ja,:de;t~n~r. injerencia en la integráciém del l. F,:E, Asl por 

ejemplo. el secretario'de/Go,ber11ación deja de formar parte y de presidir el. Consejo 

General, máxima instancia d0 decisión. 

Respecto al Poder Legislativo cada vez resulta ser más plural en su 

composición desde 19g7 a la actualidad. En México, las elecciones federales de 1997 

y las del 2 de julio de 2000, afianzaron un sistema de partido más plural, pluralidad 

reflejada en ambas Cámaras. al mismo tiempo se consolidaron tres fuerzas 

importantes: PRI, PAN y PRO, juntos desde 1g97 a la actualidad han tenido arriba de 

90°/o de escaños en el Congreso de la Unión, pero lo más interesante de esto es que 

en el sexenio que acaba de terminar y el que inicia, el partido en el gobierno no 

cuenta con una mayoria absoluta en la Cámara de Senadores ni en la Cámara de 
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Diputados. 183 La existencia de un. sistema de partidos. representativo y competitivo es 

fundamental para la consolidación de un régimen democrático funcional y moderno. Y 

eso es hoy una r~alidcld_-politica en nuestro pais. 

5.1.- Consideraciones· sobre las ventajas que ofrece la reelección presidencial 

en el·--·MéxicO actual. 

Sin duda.la posibilidad de la reelección del titular del Ejecutivo federal puede 

resultar -atr~·cti~·a, .si ·se considera que. por este mecanismo. seria posible dar 

continu-idad a,'j~~r· politicas publicas, conservar a los buenos gobernantes y sustituir a 

los malos. Un presidente emanado de una contienda electoral limpia, que ha hecho 

bien su trabajó, . que se ha mostrado como polltico experimentado, que goza de 

respeto y fama pública, deberla gozar de ese derecho polltico electoral y contender 

para un segundo periodo presidencial. 

Desde nuest~~: P.7r~r;>.~ctiVa .. c~.~side·~ª~·~s :.~~~~ ·.~.X~:s~~:~,~~~~~~r~s_os: ~r9~mentos 
para defender la reelección· pr.:.·sid~ri:daÍ; ·pe¡! un i,.dci: la'po~ibiHdad-de la .. reelección 

;:~::~::b~i::r::1:~ó~~r:t7~:¡;f:f:zsJ"é:~~l~f:::t:~~l°r'~~;~~tJd!;i~t•:º~~~~~ª~ 
En cambio, la no ree1~C:éión)irnita ia ºca~;.:cÍdad deÍ e'1.:.6tbracici. ci.:. ~njuiclar positiva o 

negativamente a un gobie~no.·< 
._: :\.-_. ~-:·~ .. :.:··.>~·::-' .. ··<.-~·~=-_··' 

Se ha argumentado q~é-decisiones i.ntempeStiVSS · t~-~~~-a-S: p·o;·p:r~~id.entes al 

final de sus mandatO~ son .la mejor evidencia de u~ j~~~~:<P·~~~~~'._~-~~·¡~~-~ntivos: 
como el presidente no puede reelegirse. Ja probabilidad c:Íe a.::iucar Írr;,;spon"Sabiemente 

aumenta conforme se acerca el final- d~I mandato. Se tom~n ·d~~j~'i6n~~~~J:)~pul~re.s" 
cuyos beneficios de corto plazo recoge el presidente~sal.ie:nte:·-·10~--.~~~tOS'·<:f,e~ .. rfiediano 

y largo plazo los paga el presidente entrante. Si hubie,.;.c;,· tenicÍ(,'~IJe;_e;,f;e,:;tar todas 

: .· ' 
1
"' L\'11 Li.:ghl;1tura: PAN llirmto:1dos 121 &•no:HJuri.:s 32. PRI Diputndos 239 Scn."l·d~~.;_'i 13·. PRO Diputados 125 

Sc11:1Llnrc"" llt; LVIII Lcg.b.l.atura: PAN 46 Scnndurcs y 206 Diputados. PRI 60 Scnndorcs. 211 Dipumdos PRO 15 
"'cn•llll•n:!>. 50 di1"11tadu... · · -
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las consecuencias de sus actps. en un ·segundo proceso. electoral los presidentes 

habrian sido menos aventureros y más respon~ables en sus actos. 

En México. los ejemplos ·de esta ~nat~í~18Z~.<~o-n-\~u·~erosás: Luis ECheverria y 

José López Portillo eX~ropia~o¡,_-~::_·~~~~~~s:::: ~'.:-~~~a~:¿c;.s·~,_·_p~~~-:-:'~~t~~··.'.d-~ .';.~~·~~i~ar s~s 
mandatos. López Portillo ensayó a f,;~d-o,' há~tá' .;I ~ágotáni'i;,;~t,;; las fórmulas del 

estatismo, la economia mixta y ,el ;.;;;C:tdr pá'r~J;.;~;~Í'. E,.-t¡;¿, h.;sta la ~upti:.ra los 
' ' ; . . -.. -~-· ,. . - . -- " ' .. - ' . . . 

secretos financieros de los regí~e·n_e-~ ·de·f~ ~~~O_J~_Ci~·~:- E_1.·g~s.~~-'~_úbliCo·té_rmi~ó en 

un déficit fiscal equivalente a 16 purÍto" d.;Í P.l~EI: r::; d.;,;;da externa pásó _de 19, 000 

a 80 mil millones de dólares entre 197S y 19az:~~·:carl~;. Saiiná" c:Íe'G;;rtari; med_iante 

su Programa Nacional de Solidaridád,} d·ur·an·te. _Su' :seXerii0,=· 1eQitimó. >su c.uestionado 

arribo a la silla presidencial en 1988 y-·al ~¡~,,.;~--incre~·e~tó·-~u 'Poder poiilico. a costa 

del deterioro económico reflejado ·BI i~-¡~·io,:d~I -~exeni~- de Eí~e;;t~--Zedillo Ponce de 

León en 1994 (error de diciembre). 

5 .. 1.1.- Efectos económicos: 

Normalmente ~s en estos primeros meses de la administración pública. donde 

se refleja la inexperiencia del presidente en turno, máxime cuando le toca enfrentar 

los errores de la anterior administración. Por ejemplo, la crisis económica al inicio del 

sexenio de Ernesto Zedilla en 1994. nos llevó a una tasa de crecimiento negativa del 

6 por ciento, a la pérdida de miles de empleos y al deterioro del nivel de vida de la 

población. 185 Donde uno de los factores que señalaron distinguidos analistas fue la 

falta de experiencia administrativa del nuevo equipo de trabajo en su conjunto. 

En el primer informe de gobierno rendido por el presidente Vicente Fox ante el 

Congreso de la Unión el 1° de septiembre de 2001. la diputada Beatriz Paredes 

Rangel. encargada de contestar el informe presidencial. manifestó su preOcUpación 

por el crecimiento económico del país: cercano al cero o/o en lo qUe va del a-ño;'por la 

"u Aguilar Camln l ICc1ur. Dih.·111ot~ del pasado pn:scnle!. en Nexos. número 257. mayo 1999. p • .ÍJ. 
P•~ :'l.tilf"1inez .Ahna7 . .an. }{¡1(,I. l«:flcxiuncs sobre In economía nm:ional y el tCdernlisn10. en ltcvista Cuórum. No. 
h•>. IH'vic111hrc-dic1crnbrc l 9•J•>. p . .:!5. 
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pérdida de casi 250 mil; por-Ja baja' de ~a producción· ~aí!u~ac!urera en 2.28 por 

ciento; por la caída de Ja industria de la construcción en 5.3.º/o. 186 Con-Fox aún antes 
'• - . . . 

de su toma de posesión. el equipo d.~: tra~~ié:ió~. s~- v_~.~- ~i:i.vU~I~~ e~·- d~ra~ criti_cas por 
los gastos excesivos provenientes dÉ!I er~fiO ·p·úbnC:O P'~;a-~agSr:.~1t6s i-l~nOrariOs a los 

- • ~ • •'" • - • • • "' -· '-. ,;-,;: <>" ;. ' • • ... 

futuros servidores públicos y-de esta. ~~".1~-~~.
1

~~-~~~.:i.~~-;t_~-n~-~-::-~~.:-.1~·.;~~d~ vez más 
compleja administración públic~ .. ~¡ ~i~·.~:-.·~~:·:~~i~-~:~t~:~-~~.~~. ~_[;_~~·:.;f~·~~~_re::»_-.,internos y 

externos y de distinta índole que rep~i~'ute;,;eri el "d;:;';;~~~C>1i~
0

;p
0

C>mi~C>; ..;~C>nómico y 
social de nuestro pais. lo cierto es·q,ue 1~t.;~~i~biei;·eX;~Íi~;,~¡~_.ilcÍ.~in-i~trativa. es una 

' .. ··.·· ... ·· 
constante e influye determinante~en~e;·:-:· 

.:-·::·-· <..::.::~> .. ;.( .·--· .. '-· ·' "·:_·t"=.:-.<< : __ -.>.'_-·~~:-~_;.<: 
El reto de la inserción de México en, el n'Íercádo ,..;,.:,~dial ,e~ 'una 'realidad, de él 

' ·-··' . - '·· ... - - ' 

depende la viabilidad del país como náción, independiente. En este, contexto somos 

socios comerciales con unas de la~ e~On~mfas más fuerte 'en A~éric~: Estados 

Unidos y Canadá. esta relación,_ corTiercial es otra de_ las varia.bles -que fár:talece 

nuestra propuesta para permitir la reelección, sobre todo por el interés de los grupos 

más poderosos en términos económicos de estos paf ses. por gararitizar _ sin 

alteraciones ni tropiezos sexenales el Tratado de Libre Comercio. Máxir_ne cuando en 

ambos paises la reelección presidencial y de primer ministro respectivamente está 

permitida. 

5.1.2.- Efectos políticos. 

En lo político al igual que en lo económico. cada seis años la nueva 

administración se enfrenta a Ja.reinvención de las relaciones polfticas indispensables 

para el desarrollo del país: Congreso de la Unión, partidos políticos, organizaciones 

sociales, grupos indígenas, entre otros. La reforma fiscal, por ejemplo, un asunto de 

suma trascendencia no ha podido concretizarse. misma que serviría para dotar al 

gobierno federal de recursos para invertir en infraestructura básica, educación, salud 

y programas de combate a Ja pobreza. Si a esto agregamos el surgimientos de 

grupos armados ,que existen en varios estados de la República. mismos que 

..... l'criódico LuJn,.nadu 2 u~ ..-.cpticmbrc de 2001. pp.13-14. 
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requieren un tratamiento especial, hablando -en -té~minos. politices. Llegamos a la 

conclusión que también én esta .'materia, ·parte fundamental de- la administración 

pública, debe haber servidores pút,'JiC~~ ~~,~: la suficiente·~ .. ~~P~Ciciad política para 

saber escuchar, aten.dar·· Y .'-~01~'c;<;~~r-~~.;, la :·..ri.;;d.id--a·~-d~: 1~·~:-po-~ible los problemas y 

proyectos que se.· pre~eri·t~~·:: ~La~-,~ ~~~cdi-~ion~~ _, a~t~~,j~~*:.~-~~~;- ,a~ -~u~les atraviesa 

nuestro pais no son p.a-r~·:d·arn~·~-~-~j 'luJ~':·de··_,q·ú~~6~d~>i·n'¡(:.¡Q·d·~ s-~xenio tengamos que 

navegar bajo la ·incertiduÍ'nbré· politica, .Y- -~-dm-~nisÍ-~tÍ~~ de.-qUien~s encabezan la 

administración públi-~a f~~~;~í. "·: ·> 1''- ~:: 
·. -·· 

5.1.3- Efectos s~-cl~j~~-

En los inicios delsiglo XXI, nuestro pals enfrenta como uno de los desaflos 

más importantes desminuir, la; potíré~a y nÍ.;derar ¡-;. desigualdad social que existe 

entre los diferentes e~tr.:it;,;s -_ de la 'poblaC:ió,:,. L.; Constitución Polltica postula 

garantías y derechos p.:.ntuales • qu.:. se ;efleren ,·a' la igualdad efe oportunidades y al 

estab1eci~iento - -d~ )_· c~ndi~¡c;;:~~'s ::·Para .".-~í ,_des~~~~-1~;m~·ent~ _-:de·. tOs, individUaS. ·1as 

familias, las_ comunid.,des:1C>s pueblos ;indfgenas.los trabajad'.'""';.. y-los; sectores 
productivos. oe .·es't~: O::.·o·dÓ --~"e ."~-~-t~b-leC~ -~,· d~í~ch~· d~~-·tod¡;s·_ -,~5-_ ~:~Xi·C~-;,-~~ a una 

educación bás.ic~ ~r~tu~Í~-.·~-'~~:--~~~~~h~~-:a la··-~rotección de I~- salud~ -el ·der~cho a la 

justicia. y al trabajo, el _derecho•de:la familia a una vivienda digna. entre otros. Sin 

embargo. nuestro pats'>e~~~~-~i¿.·-~-~~ 'Séú··ie de rezagos sociales. De acuerdo con los 

resultados del lnfC:.~m.,··cj¡,;·.-oesarrollo Humano(DIH) en 199g, presentado por la 

Organización de. las. Naciones .Unidas. el cual clasiflca a los paises a partir de un 

Indice de Desarrollo Humano que considera los ingresos reales, la expectativa de 

vida y los niveles de educación de la población; nuestro pais representa un retroceso 

al ocupar el lugar 50 y de esta manera ser desplazado del grupo de paises con alto 

nivel de desarrollo.187 

, .. ~ Cifucntcs Ncgn:lc. Alberto, El nmao suciu/ en ldéxicu. Revista Quórum. No. 69. noviembre-diciembre 1999. 
p.~~. 



De 1985 a 1994, durante los gobiernos de Miguel de la Madrid y Carlos Salinas 

de Gortari, se em·prendiero_r:a. privatizaciones~ reroímas financieras. recortes 

presupuestales, e!uITlfriSción d0 'aranceles · y una serie de modificaciones 

constitucio~~~lle~-. q~·~·~.-~~~::<~~-~~:f~)J~~1J6f~~-~:/~c:-rcan el final de la concepción 

posrevolu<?i~ __ r:'_~r~~ _ d_~~_la :"~-~lfti_~'.\SO_~:~-~Í<<?~.'!1~_-_·;_ ~na forma de enfrentar los efectos 

=:::~~R~J~~~~t~r~¿~m~iºE:::::.:,~,:,::::~::::;":: 
rentabilidad p~Utli::a.era';nctudabl9:, pero qÜe muy· poco contribuia en términos reales a 

la atenciÓ;./~y:·~~~¡-~¡~~~ÍÓ~t:··~l~:··l~;~_.:ri~~~~idad~~ de las comunidades en situac.ión de 
pobreza. :.· .. :· .. ,::·~ .. <>: ':"t;· .:)X::-~; ::. '~ ": ·_,_·,_.--· 

- -- __ :"y ".: \ ,· :··:·_-~-:.' __ ·.t !~.· .. :·: -~; ·; ·.,'.· ,- .. , -. ---
Nu~Sirt?_-~~·~t~.~~~i·~~:~e'_ .. h.~l'.~0-~~~~':ii~c:>.·~.~ ~.~b~i~i~~ .. em~rge~t~s"' para dignificar 

un poco la ~id~º({p~;.,- fr~~á/.;1· ¡;;íaqt;;(yof~Z: de la pÓbreza, al presidente en turno le 

interesa el impaCto 'iíióíedicltC{._ En.<'éS~·s·enudO la polltica ·social se ha caracterizado por 

diferentes_· ~'_au~~.~·'.;~~-x~~~Í~~·:.{~'G~--_;~~-\~~l:~:·;~t:e~_~-c~~~ ,:.¡~-~útdO ·_e;,_ :ca~alización· del gasto 

social. No hi. .e~istid;:, el i'n!.;iés 'P'ara. solucion~rp~~blemas de fondo y a largo plazo; 

sólo se h~r;\t~Sb~J~~-~c ~-r~~ciC~~s·:;-~~~iii1~i;-:::~~~ü:r1t~·~-~é~. ~qUé .. -a ·1a · larQa- resultan mas 

costosos.18~ 

Mientras no lo_gremos un proyecto social de largo plazo, y se sigan diseñando 

proyectos de corta· plazo'destinados a combatir las consecuencias de la pobreza no 

sus causas. seguiremos siendo un pais con enormes rezagos sociales. Conseguir 

equidad y reducir la pobreza son tareas de largo plazo qu_e dependen de un buen 

desarrollo de la economla. Sin embargo, la eficacia de la politica social depende en 

última instancia no solamente del desarrollo económico o del diseño de los programas 

sociales y del monto de recursos destinados al financiamiento de estos últimos. sino 

también y en una medida importante de la efectividad de la administración, efectividad 

que sólo puede ser realidad cuando se tiene experiencia administrativa. 

'"~ Bcltrim Cota. Esteban. R'-·tin.,,1u del ¡.;.-;raúo. ltcvisla Quórum. No. 6:2. scptic1nbrc oclllhre 1998. p.:;. 
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Otro problema de Ja no reelección, argumenta Juan Linz. es que alimenta el 

sentido de urgencia en el presidente y esto puede provocar políticas mal diseñadas. 

implementación acelerada, impaciencia con la legislatura, etc. 

"El tiempo limitado y la no reelección (muy comunes en el diseno ~nstituci.ona-1 de las 
democracias presidenciales) dan como resultado que el sistema polftico tenga que producir un 
lfder capaz y popular cada cuatro (cinco o seis arios), y que el capital polltlco acumulado por un 
líder exitoso no pueda ser usado mas allá de ese punto" • 189 

· , , · . ·:., . :. ·:·: .:,.:··" · · · 

Por otro lado, se argumenta que el candidato-presidente gozar,la de 

extraordinarias ventajas sobre sus adversarios politices al hace!r<u~O -d~~ r'E!.6ursos 
•, ··, . , 

públicos. Al respecto nos permitimos hacer la siguiente _ pregUrita ·'¿acas~o las 

elecciones presidenciales del 2 de julio de 2000, el presidente 'eri, turno,'en ese 

momento no hizo uso de recursos y medios públicos para que ~·1:c~~did~to .. de su 

partido resultara triunfador? Tal como lo señalaron en su momentO<varios 'diarios 

nacionales. Sin embargo. aún asi los resultados le fueron adverSoS~ Con· eso ·se 

demuestra que en la actualidad tal argumento resulta obsoleto. 

La posibilidad de Ja reelección presidencial es una c:te la~ condiciones 

necesarias para que los gobernantes independientemente del partido polltico al que 

pertenezcan, realicen su mejor esfuerzo para gobernar con honestidad Y,eficacia. La 

posibilidad de la reelección no es de ninguna manera la condición sufiCiente·pa·ra que 

los gobernantes gobiernen como debe ser. Pero sí es. sin duda .• ~n~ · ~~. ~~~.· mt:ls 

importantes condiciones necesarias para conseguirlo. condi~ión-~ d.e;. 1.a.; .. j::u~I -hoy 

carecemos en nuestro sistema politice. 

La imposibilidad de Ja reelección presidencial . .- en México" aumentó ::más la 

ansiedad de los presidentes en turno. violan~o m~~h~·;;,,; v~~.~~j·.1.~·t.C~.~~~:~~~~ió~ al 

buscar. por medios de dudosa legalidad, reformas 'constituci;,;;;,,Jíe,; ici;';~ía,·fi~;,;¡cjad de 

obtener más poder. situación que coadyuvó· a .. é.r~.S~O~~~:·: Sú~"':~":1~~·} l~S>·~·~~aCios 
constitucionales de negociación y acuerd¿s p.;litico-s. f~,r:.ciarhenÍ~i..-5.' PLara I;, gran 

""' C"it~1do por Luimnhin Alon"o en />ara i¡w..; .. ,,,.'"." lus rc."t?/cccio11e..,:c.•n ,\td.Yic"· l(\!\.;isui Quórun1. ni\o 11 No. 13. 
¡1hril J 993. p.15 · · ' 
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mayoria de mexicanos la repetición en la silla presidencial significó no sólo la 

concentración de poder. sino simpl"e y llanamente tirania. convirtiéndcise en ur:io de 

los puntos centrales del debate; cualquier intento de prolongación del mandato 

presidencial ha sido visto como un obstáculo a la democratización del pals. Alre.dédor 

del mundo la reelección es parte intrlnseca de la lógica de las funciones. públicas; es 

el incentivo principal de carácter no normativo para que los poUticos observen 

comportamientos legales y de interés general. 

5.2.- Distanciamiento e inexperiencia administrativa. 

Aún ganando la presidencia un candidato del partido del presidente anterior, el 

nuevo presidente quiere innovar, distanciarse de quien ocupó el puesto,;~n,:.el,·p_e"riodo 

anterior. imprimir su propia huella. no importa si los proyectos anterioreS·'sorl''.O· no 

viables. en e1 terreno po1ttico. económico y social. situación que· ·imPnc~-.:.' ca·r'nbias 

inesperados a los proyectos anteriores, generando como. co~s~cue~'~¡·9';~: una 

descontlnuidad. lo cual implica que cada seis años hay que reiniciar e~' 1;. fmp;,rtante . 

tarea gubernamental. Aunado a esto, tenemos el natural proceso de'ap'~e,,"dizajE.'de.la 
función pública. ·tarea no muy sencilla por cierto, en . la ·· q~é;hi.'í6~1airib~~·c¡'ue 
minimamente el presidente en turno y su nuevo equipo de trab~]o inVi~:rt~;~'::·¡;·.ri"~.ñ~ én 

el aprendizaje, y si a esto agregamos el estancamiento de la activid'.,"ci. ~u_b.er~.,"me~tal 
en el últimO ·año de su gobierno por ser un año politice en :virtUC('-d~~· ,~~=-SU·~~sión 
presidencial en puerta. encontramos que realmente el presidente~,e~·:t·u~no Ír~baja 
verdaderamente sólo cuatro años. mismos que no son suficientes para la re.alización 

de proyectos gubernamentales de mediano o largo plazo. 

5.3 .. - Reducción del periodo presidencial. 

El sexenio es un periodo presidencial muy largo en América C?':1_ ~xCepción de 

Chile con un periodo presidencial de ocho años. los demás paises de laregión · sus 

promedios de duración del mandato presidencial fluctúan entre cuátro, y ·cinco años. 

por ello consideramos también que la reducción del periodo del .Eiecut~vo federal 
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tendria que sumarse a la lista de_ requisitos para permitir la reelección presidencial en 

México. 'ciertamente. e1".sentfdo de urgencia presidencial se verla acentuado con un 

periodo más coí-t~. por ej~mplo. de 5 años: pero la posibilidad de reelegirse seria un 

contrapeSo C:¡ue:·::.Je darla la oportunidad de ampliar los plazos· en su toma de 

decisioii.es ·rela~~~·~ad~~ con la actividad gubernamentaJ.190 

5.4.- Acotamiento de facultades al poder ejecutivo federal. 

En general los sistemas presidenciales de Ja región. entre ellos el mexicano, se 

han caracterizado por el depósito de enormes facultades e~ el Ejecuiivo, federal en 

detrimento de otros poderes, entre ellos el Legislativo.·:~o": ~X6~-p~¡Ó~:·d~ _algunos 

sistemas presidenciales democráticos exitosos donde el PodE;r L'eglsl_;tivci cuE;nta con 

un poder real; por ejemplo, en Costa Rica, el :présld~ilte n.; 'pui:.de ;,etar el 

presupuesto aprobada par 1a asamblea 1esis1a1i;,a:t1=r1\l~ri.;z'Li'ela;e1 pre~iciente puede 

vetar una ley, pero la legislatura pued;,. ,:e;·¡;i~~;;¡;.,:;.'1',.'\¡,í~Íativa . ai despacho del 

presidente sin ser. n~~e~a~~~ -una. n:iaYc;~r~---~~~ú~~~·~/~-~-~·~~.?·~~-~-·~~n sói~·: ~1_·5, ~/o de ros 

votos de los congresistas. En los Es:tados ,uílido~. E;1 pre~ide;.,t;. p·uede vetar leyes en 

su conjunto. pero no "pued0:\,1etar~--a·spe~-t~'i(~·part¡c·u1arés~~-''~0;-'1a~··,"ini~~StiVas. POr el 

contrario. el Ejecutivo mexicano- es el único-_a'CtOr erl 'el p-~~ceso- fegislStivo qúe puede 

introducir iniciativas presupuestales. Puede vetar leye·~·qué sólo pÓdrári serdevueltas 

a su despacho con el voto de dos tercios de .;mt:ias cáma,:.¡;s (.;.ayoria c.;.'lificada muy 

dificil de superar), tiene además poder de veto total o pa.rcial •. Es clarci pue,;;, entonces 

que para hablar de reelección del presidente de la República es imprescindible 

discutir seriamente qué reformas constitucionales llevarían a una relat:ión más 

balanceada entre el Poder Ejecutivo y los demás poderes, entre ellos el legislativo. 

Nuestro diseño institucional se caracteriza por el depósito de enormes 

facultades en el Ejecutivo federal. En leerla, un presidente fuerte puede encarar más 

frontal y efectivamente la dificil situación social y económica en la que viven 

1
"" lbid .. p.19. 
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permanentemente los paises en-desarrollo, pero paradójic3mente se busca limitar el 

poder del presidente {usualmente prohibiéndole la reelección). 

¿Qué auténtica democracia presidencial· s~.·a~-~~-,í'e_~1a·'.ª--~-c~·pt~-~<1_á·:~~~'ec::_~i6n ~" 
la Presidencia sin permitirla en el Poder·· L0g-i~i~,ti~-~:~;;,J'~tr6dl.'.s~ir-:·-1a :· r8elección 

solamente en el ejecutivo haría que la brecha e,.;tre ii'~'(;ci.;,·~dei'~r.;,sidel"lte y'el de la 

legislatura. ya de por si grande en México, se_ v~fv_ie~·~-~~i~~_ñ}t~~C~.~- ~~-_:~~~~á~·~r ~-a~e 
de los paises de la región la reelección inmediala~ ... ~~·-· __ e1·::.~-~d_e~.-,'~9i~j3~i~c:'-··:.es_ ·una 

realidad, con ello se ha logrado en gran m.;cúéia,'cle;,.;,6~ta~ 1ói'(regl~enes 
presidencialista al crear órganos legislativos ~ucho ·n,~~:'p~~-f~;;¡b';;"á,1~~-·~~·;-1~.'~ad~.vez 
más dificil tarea legislativa. La reelecci~Íl · _-P~_rmi~~ '.~:~~--;-~~~---~~ip~t_~~d_os· a_,CúmUlar 
información y experiencia. es decir. po~ibiii.ta ~<e'¡:· d~~·~-~~~ti~ ·,·ct'e~·~::.\J·~a ~--· .. C~rrera 
parlamentaria". la reelección inmediata Ínc~ii-tiv~::_~ ·a< los·~:'.~_-dip~tad·~-~ ~::·il- -_ ~er más 

responsables en su gestión frente a de'!larl_~a~ ~-.::.J_r:it~r~s'.É?~'.--~~/s~~-:~~ector~'s~_ La 

experiencia mexicana demuestra que la re91~º:dé' n·o~ree;Je~~ióO' inrTiediS"ta indÚce ·a 

una muy escasa profesionalización de los legÍsladores.191 

La no reelección inmediata en el Poder Legislativo, al igual que la no reelección 

en términos absolutos del Presidente de la República fue diseñada para evitar un 

fenómeno caudillista y garantizar la circulación de las élites políticas; sin embargo, es 

necesario reconocer ahora que las crecientes y diversas necesidades de la población 

exigen que estas élites politicas sean más profesionales. más comprometidas y más 

eficientes para atender sus demandas. En el ámbito del Congreso de la Unión, la 

restricción para que sus miembros no se puedan reelegir para el periodo inmediato, 

ha limitada la existencia de una carrera legislativa. 

'·• '\h.·pa AcoMa. l\nün.!,. /.a,,., rL·,·/,·cchj11 t..·g1\-/,111\'ll (.!11 ecuador. en Este Puís No. 60. rnarzo 1996. p-49. 
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Por supuesto que - tal reforma debe de ir acompañada de otras reformas 

innovadoras. eficaces y funcionales· para establecer ·un verdadero .equilibrio entre 

poderes. dentro del marco constitucional. 

Según encuesta de Miguel Basálles, el. rechazo a la : ·~eeíe.:Oc;ióri presidencial 

aún siendo firme, se ha ido debilitando. De .. acuerdo .:0.~n s.~s::C:lfr;;;, ~~ .1983 sólo el 

6% de entrevistados la aceptaba contra un 70%:que.".dec:1.a)19.:,Eñ.:.1.987~ 'el primer 

grupo habla subido a 12%. y por último, en sondeo:"-·:·':',rE>c:tuados.en' 1991 por el 

mismo investigador, ya el 24% la aceptaba; ·'contra :.·u'.'· :.58'?(o. ·que . la seg u la 
impugnando. 192 <:;;,:··, ··:~. 

·-··:,j 

Estos datos nos permiten decir cada .vez·.~~:~~~:~~e ·1os ciudadanos ya no ven 

como un tBbÚ a la reelección prÉ!sidenc-ia.I/.·~ .-~Ú~ ·~-,:;>~~tos :m'o-mentos puede andar el 
-... _-,_,_:•e,, .. ·:.·.-·_. 

más halla de Ja aceptación erl · 1991 ~' ···óbSel-Ván-d6Se :·una clara tendencia a su 

aceptación. ' ·: ' -. ;\" ~.- :··: ~- ' . 

5.6.- Propuesta de reforma a los .:artic'ul~~ 59 ~a3 de la Constitución General de 

la República. 

Articulo 59 'actual: :"Lo~' diputad~,; .y' senadores al Congreso de la Unión no 

podrán s~.~ ree!~~t~~· P.~,~~ -~~ p~~~i-~~·~ ·.i~~~dia·to" ~· 

Propuesta de ;~forri;~, 
, .. ,•,-. ··.-"""·" 

Articulo·. se' Lo~ dÍ~;,.t.:.clo.s y senadores, al Congreso de la Unión podrán ser 

reelectos:: de. t~~m-~ ·:Irl~'~:d~~-~~~~-h:~~-~~. ,~~~.~-d~.~ ·periodos c.~nSeCutivOs. posterior~en~e 
por ningoin motivo podrán'.vo1ver:a· desempellar ese.puesto . 

. - : -:.:. . '. -. :: . :_ : -:, .. - :: : ',~- ' :·.: .: 

Articulo 83 aC:tuai: El ¡:>ie'siclente:· entrará' a ejercer su encargo el 1° de 

diciembre y durará en él seis años;· El ciudadano que haya desempeñado el cargo de 

•·•:: Basnncz. MiguC"I. Este Pnls. l\--1éxico. 1991. 
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presidente de la República,- electo popularmente, o con el carácter de interino. 

provisional o sustituta. en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a 

desempeñar ese puesto. 

Propuesta de reforma: 

Artículo 83 "El Presidente entrará a ·ejercer su encargo el 1º de diciembre y 

durará en él cinco años. El ciudadano que haya desempeñad~ el. ca.rgo de Presldente 

de la República. electo popularmente o con:, el carácter de .interino. -- provisional o 

sustituto podrá ocupar nuevamente el cargo p~ésidencial para el periodo inmediato, y 

después por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto". 
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Conclusiones 

Primera conclusión: A partir de:la .. independencia de México en 1821. la 

responsabilidad para dirigir .Y llevar. a>;.ue!' ·:término el: desarrollo politice-social de 

nuestro pals quedó en manos ·de .IÓs illsÜrgentes triunfadores. Iniciándose asl una 

nueva era. en la lucha··~P~:r-,;.-~.(~~~?'~:~r~j"N~/e~¡~l1_a:en ::.nuestro .. país. una cultura de 
autogobierne, por. otro la·dc;. ~I' desarr'é;11.;. incipie;,te de 'núestras instituciones, la 

amenaza constante del , e;,~-~;¡Q'o--:o:·-~~t~~-n·~·-(fu,~~;.' ~~~PC:; -~fé~il para_ perdernos en el 

laberinto en busca de. una~:ideÍ1tidSd' Propiai. Toda. esta. et~pa·· fue un ir y venir de 
planteamientos politicos.:·~ilitB'l-~S:' , .. :;._, ·-,~~ ,~:.< 

El cambio constante de doc~~~~t~sionstitucic;;,~les y como consecuencia las 

formas de gobierno. san· fe~ó"':ie~Ó~~:qGe:·e~~á¡.:1Prese~tes 0de manera permanente. en 

la nueva realidad polltico s.;ci;,il C:le1"ri~c;;.i,'.ir;í.;:·Ca'.1ücha por el poder politice-militar se 

dio casi siempre fuera de los ma·r~~'S.''cO~Stit_üCiOfi"aleS.- Antonio López de Santa Anna 

no fue el único caudillo· que violÓ.1~ ·Coh~;;;·tit~ciÓrl.· o hizo uso de esta como referente 

legal para la defensa de posici~rl-~~:',,,u~~as::-v~ces f0cciosas. otros en menor escala 

lo imitaron. La anarqui3 se conViér1e'e,:;·.,Úna constante y permea al mismo tiempo 

normas e instituciones. Un ejemplo de ello lo encontramos en el contenido de los 

documentos constitucionales de la época: por un lado destacan Ja división de 

poderes, la República Democrática, Representativa, Federal o Centralista y por el otro 

la intolerancia religiosa. Una mezcla del poder divino con el poder terrenal. con 

intereses diametralmente encontrados. 

En 31 anos, tuvimos 45 presidentes, y sólo uno logró terminar su periodo 

presidencial (Guadalupe Victoria). Pocos de ellos fueron designados bajo los marcos 

constitucionales y legales, por el contrario, la fuerza era la razón lógica de la época; 

las proclamas, .los manifiestos, planes politices etc. estaban a la orden del dla. De 

1833 a 1855 fue indiscutiblemente en México la época del caudillismo en una de sus 

primeras fases. No existió en esta etapa realmente un Estado de derecho. et poder 

real se encontraba representado por las elites: iglesia. militares, caudillos. burocracia, 
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cada una de ellas tiene un proyecto distinto de estado~.- Cada. movimiento armado 

significa, la calda de un gobierno, o un nuevo documento constitucional. 

Segunda conclusión: Federalismo y Centr~lismo constituyeron durante la 

primera mitad del siglo XVIII la causa principal de las constantes pugnas de las élites. 

El clero, ,durante el siglo XVIII hasta mediados del XIX, habla acumulado enormes 

riquezas que consistian fundamentalmente en numerosas y grandes fincas conocidas 

con el nombre de .. manos muertas". Las contradicciones más álgidas y que muchas 

veces significaron un retroceso en el desarrollo politice. económico de nuestro pais 

tuvieron su origen precisamente en estas terribles luchas internas, con algunos 

breves y endebles pactos. Las grandes corporaciones siempre consideraran· que sus 

intereses estaban por encima de Ja nación. tal es caso de la milicia y el clero. 

No encontramos también en este periodo, los tipos y sistemas··de.·~paftidos 

politices, más o menos organizados e identificados bajo un program~ ..... ·~ri·nc;ipios 
politice e ideológicos. etc. que realmente .representara- y .organiz;:fr¡;l a_:·r'a::·b·Pirlión 

pública y que sirvieran de puente entre la sociedad civil y el gobiei~o.--L6S· ~iem.bros 
de Jos pSrtido-s no teñían una idea- clara de la unidad de la na~ióÍ-1 ·r;·¡ ~-i.ichO··=meno-s-·de 
que la unidad de la nación debla· estar por encima de intereses facciosOs::. 

De manera mUy esquemática. aparecen en los acontecimientos politices. los 

partidos tradicioÍlales: Centralista-Conservadores y Federalista.s-Liberates. en -~na 
lucha constante por el poder. donde el que gana impone sus pÍ-etensio~es. 

excluyendo a los demás. y lo peor el divisionismo- interno es aprovechado' por el 

enemigo externo. que se apodera constantemente _de partes importantes de_ r:-iue~t_ro 

territorio nacional. Dirigentes y partidos politices son desplazados por el .-caudillismo 

militar, el destino del pals está en el campo de batalla y no en el deba.te de la': id.ea's. 

en los recintos parlamentarios. Por el contrario, éste último es constant~mente. 

desconocido y remplazado por otro de la simpatia obviamente de los venCed~re~. En 

la lucha polltica e ideológica, la eliminación del otro era. la lógica·. imperante. 

significando la guerra de todos contra todos. En general, el tipo y sistema de partido 
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politices de la época fu~ ·muy· i_nciJ'.'iente y ese espacio politice vacfo fue ocupado 

constantemente por el caudillismo". 

Las elecci<:>i-ú:~·:>.'~9~~~ral~~~!e' s~n _gan~da~_.·P,'?.r _lá ·faéció~ ·~ :e1 Q~uPo en· e~ poder 

o se imi:>onf~n _:. E:r, -~-~~V~s- ~-~~- .· ia~·· · ~:~~ª~~· .. t_=éd0_~1iS~o<: ~ª~.~~li~~~\ _ M.o.·n_arq'uia y 
Dictadura· caudillist~ fu.;,~c,~ eÍ. ~e;.u1i~'cio prá,;;tico« d.;, ~;, C:~nfll;;t~ ~~nc:;ept_ual. Sólo la 

dictadura te'1C:t1a a·Prevai0Cer SObíé las ótrás ·so1uCiOr18S~-Ánté·este 'e!stadO cataStrófico 

en térmiiios. H~-bbs~n-.iarÍ·o·, s~_ ·h~c~ ill~isp:~.:,~a'bi~:· ~¡ H'(;~b~'_:~·E!c:~~-~ri;;,·:'y-:~fUvide~cial 
para la "s;.lvaclón" de la Patria. Sant;. Ann.i e~tá.llam.<icto',:; si>r ~n6.ci.;; ellos.' quizás el 

principaL ·La época nc:i se . expliéS ·1:>ci~_- .~~n~~-.--A~~·~.~\;_-.S~n.t~ .:A:~~-~ _;·s~·:-~xplica por la 

época. Efectivamente, el personaje de Sa·~¡¡.' Anna y s~ com>t~ntE! presencia al frente 

de la Presidencia de la República fue producto de la'época;.del oscurantismo, de la 

anarquia y de la infancia· s:>61itica; ~ú,;· 'p6siC:i(;;,E!o,'; ·p,oliti~s e ' ideológicas varian 

constantemente d~ un e.xtremo:·a-óli-~.:..-,~-;:ni~~~-.!~-~~"~~~r~-~hoy.·10s planteamientos de 

los centralistas o cons~rvadór~~-;·· ~~ñ~Í1~\·1a~:·:.~·demarldas de los federalistas o 

liberales. y fue precisam~~te_-"~sá \~'.'~¡'~~d'_~/q~~·;f~:p:e·~~itió, salir y regresar al poder en 

distintas ocasiones, incl~~o-góbe~-~-a~--~~ ·~nó ·:~¡-~'" c~~'Síitu~ión, en 1853. 
_;: - ~~~_;>-- ' 

Tercera conclusión: Aunque párezca una paradoja, la Constitución Politica de 

1857 no · pri;;hibió la'_" reelección' pre,."idencia1;;: a·, pesar_, de que una de sus causas 

inmediatas fÚe predisamente, contra .los· ci;;n;.t~ntes, ~egr.:.sos de Santa Anna a la 

Presidencia de la· República; por el contr;.r¡.;_, (~' c!'.;c;t~i,:,a imperante de la época fue 

reeleccioniSta.· .inspirada desde luego en~ el;mo'deJ~:-ribrt'e-S~eri~ano. Cada uno de los 

fenómenos reeleccionistas. a~aliz~d~~.i~~-ª-~-~'.;e1~'.~:Pr#.~:~nt~ :·_ c~pitulo. en ocasiones 

obedecen a causas distintas y por:_ SUJ:.>Ues~~.::~~~-~-.i~:~~~-~-~~~~~ _efeCtos diferentes: con 
Benito Juárez en su primera etapa de gÓbierno.'cjúe; va de .1858 a 1867 se conjugan 

elementos internos y externos de cará~te~'POfrÍ¡~~,~~-~ial-~ ~ilit~r. principalmente~ que 

coadyuvaron y, en el mejor de los casos_~-t~rmi~á-~C;~·-e¡, la ju~tificación de Ja tesis del 

hombre necesario. 



El carácter mostrado por el presidente ante las adversidades del momento. 

como es el hecho de ~~b~~ logrado irliponer ·a· 1as conse-:vadores el reconocimiento 

de la Constitución Liberalde 1857 y haber enfrentado.con decisión y éxito la guerra 

contra la inte_~e":'.~¡¿,-n ';~-,~~cesa:.:_:·~~~r~:n< effi_~.r~~as~:'tit_á~i~a~·: v .. :~ign~s de .todos los 

elogios, inc1us~ má~,auá de n~.;,stfas frónteras .. Ló~. ef~cte>._; ¡;c:>1iticos también fueron 

muy importan!~~ en 'e1 ~r:n~_i.~~ ~n-~_ern~: :e1_ ~n1C~o- ~-e1 ·~~~-~-rí~~,~-:d~: ·:n_~~~t.r~:3 instituciones 
republicanas: ·la. figura' de· 1á' Presici.;;,cia;··po/ ;;,¡e;:np1~.'.!adq~lere más respeto, lo 

mismo suc~-de' ~.'?~ ~ l~~'-·d~_~á~·: i.risi.it_uéÍ~ne~';:.- e_~_':··~_fri·t~_~i~~-~~~~-~-~.i-Étn~~-- a perfilarse un 

nuevo tipo de Estado. CEn el ámbito intern~ción.;I, r..íiéxiíto füe recó;,ocido como pais 

soberano e independi~~te y pasó a _ser part~--~~t~~ry'~i~~rt? ~:~·-¡~_~'.naciones. 

En la segunda y última parte que~"' cl~.'.1ii~f)~.is7'~:ya sin _la amenaza 

interna y externa. y con el surginiient~ _d,e_~.~9-~~~~)~~í~_i·i~a~{·~:-~i~ul~~e~ imp~~~ntes ':( 
ademas con todas los derechos para aspf~r ~1'·~~Jer//c;o~~l~,,r,'~~b~:-~~ hac~r crisis la 

~~~~~~~~~f ;~ITE~~~?J~~~~1~1~~~~~~~~r~~1~· .. 
fue rotundo. 

Cuarta conclusión: El caso de Porfirio Dla.i: es:' sin dúda álgunE., uno 'de los 

más singulares en la historia de las rfaeleccio-nes·. nO únicamente en MéxiCo sino en el 

ámbito internacional. En algunos aspectos las causas para su reelección coinciden 

con las de Juárez, resurge nuevamente la tesis del hombre necesario, concepció_n 

que prevalece prácticamente hasta la última década del siglo XIX. Cuando Diaz toma 

la conducción del país y en casi todo lo que .va de su periodo, no existen en Méxi.co 

todavía las instituciones que permitan encausar el desarrollo democrático del país: 

efectivamente. hubo un desarrollo económico. sin embargo. este no fue homogéneo 

ni mucho menos equitativo. Un gobierno que se jacta de llevar el desarrollo de su 

nación hacia la modernidad. no puede prescindir de su desarrollo politice, y fue 
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precisamente lo. que s.ucedió - con Diaz, los mismos hombres- en los puestos públicos 

en el ámbito loc~I y f~déral, · trajO como consecuencia de_spués un estancamiento, 

incluso en el._desarrollo e!conómico d~I qÚe _t3nto se jactab3n los partidarios· del 

reeleccionismo. 

. - , - . 
Otro eremento interno que vate 1a· pe·na· destaCar y .que tien0 que .ver con el 

sistema·e1ectora1, fue e1 contro1 que ejerCió e1 g',:~p-6"::~n e1 p~cier par~·:¡~p~~erse a s~s 
demás adversarios mediante violación const~'Ot~, 'c:fe~j ~UtraQio: ~I · fr~ude ~lecto~al, 
elemento que es común encontrar sobre todo en la ulti,,:,··a reeleCció·~:de-:Juér~z. Lerdo 

y, por supuesto, en casi todo et periodo porfirista. Si bien es cierto:qi.ie IS Smpli3ción 

del sufragio era parte del proyecto liberal, en virtud de que se .inva· .. ~~~~ba a u.n mayor 

número de personas en la formación del poder público, ta~-bié~ ~r~ cierto que 

muchos de los electores eran analfabetas, y como consecuencias -"se convertfan en 
<-. ·'.•, .. 

campo fértil para lograr legitimar al gobierno en turno. Du~ant~_ todo el periodo de 

vigencia de la Constitución de 1857, el debate sobre la univer.salidad y la restricción 

del sufragio fue una constante. Juárez y Diaz a excepción de sus_ ultimas reelecciones 

prácticamente no tuvieron contrincantes en el terreno electoral, ya sea mediante la 

persuasión e incluso utilizando la represión, lograron darle tinte-de legalidad a sus 

reelecciones. 

Quinta conclusión: Tal como lo señala el doctor Jorge Carpizo, la filosofia 

imperante en la Constitución de 1917 fue antirreeleccionista. Sin embargo. eso 

obviamente no significó que los intentos por mantenerse en el poder. directa o por 

interpósita persona. no se dieran en la realidad: Venustiano Carranza, por ejemplo. 

intentó continuar en el poder a través del apoyo manifestado a su candidato a la 

presidencia de la Rep(Jblica el ingeniero Ignacio Bonilla hasta llegar al rompimiento y 

enfrentamiento con el grupo encabezado por Alvaro Obregón y finalmente el 

asesinato de Carranza. Alvaro Obregón fue mucho más inteligente a tal grado _de 

llegar a imponer a su candidato, Plutarco Elias Calles, a La Presidencia de la 

República. situación que le permitió ejercer toda su influencia política en los distintos 

sectores sociales y grupos politicos del país hasta lograr reformar el articulo 83 
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constitucional y lograr con ello la reelección ·presidencial. empero. no fue posible el 

ejercicio del cargo debido a su asesinato en 1928. 

PJUtarco Elias Calles, no intentó reelegirse, por el contrario," mediante ·el· ~artido 

Nacional Revolucionario creado desde la cúpula del poder, lo!'lrÓ'. ~~·f;;~ma,f'E>1 'a'rtréulo 

83 constitÚcional, prohibiendo en términos absolutos·.la re~l.;.¡;«iió;.; ·p~~sid;;,n'c;Í~1..i:¡in 
embargo, esta no fue necesaria en virtud de que hasta 1933·:c.;ií;;,s'.sislí!Ó teniendo 

gran influencia en los presidentes interinos a través del CC)Í1tr;;l:de{p13rtfdci'·cie .Estado 

creado por él. Partido de Estado que conjuntame,.;te'.c?~"i ':'']~r~~ld~nt;;,: de la 

República, en turno, hasta el año de. 1994 h~bfanrr.;~·..;.;,¡;¡'.,':',~:~·P;~blemática 
reeleccionista por el relevo en el poder por p~r~o~~s. d~1-~i-~-;,;Ó -i~~tit~,t~·· P~ÚÚcO: :: 

'••' ~·:::. •·CO• ~. l~~··., 7~;' (.~, - . 

-.~·::.,_-;·:::. ·,'· .. ._'.' ,_:,,.,~·.+·)::·.-·e,..· 

Sexta conclusf ón: El insólit_o :.~ _ ~~-t.?~-~~~i-~_O:~--~-i-~~~~-a_: _p_~~~¡~·~n-~i~Ü~t~ ~: ~-~~i~ano 

~f ~~~~~~~~~~f~~1~~~1llt~!f~~~~§ 
autores sería distinta. - ·--},·~··,·.·.·. --.-.·.~e -~~ .;:~,:~ .- ... ~;¡_~--;_; - :::··,., \ 

-_ - 'f\.'> ~~:-·:~~~;,::;;~1t! ~~-~~' ·-- :~'_:~: :.::~t:~>.:':,' 
La competencia electoral es hoy, una re~rf~-ª~-J~~:-,c~~~-~·~·~0'i~_nlo __ dél_~ mercado 

electoral poco a poco se ha ido convirtiendo e,n ~;;a:~~rí~b.'~: C::~nt~ai en er cálculo de 

los políticos: la responsabilidad de los partidos asociada a"1a-.::'recieríte competitividad 

es hoy un fenómeno que no podemos negar; sob.re' t.;d;; ..... PElrti~ de 1988, logrando en 

las elecciones presidenciales del 2 de juu.;·éf';,;(2ooa·. su máxima expresión. La 

alternancia en el ejercicio del Poder Ejecllti~o'fed¡;;~al 'C::ie~ra la asignatura pendiente 

de Ja transición mexicana a la normalid~d _democrática· en el terreno de la 

competencia lectora!. 
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Séptima conclusión: En las.·· circunstancias actuales vale la pena 

preguntarnos .si la no' reelección presidencial resultado de circunstancias históricas. 

puede tener el mismo grado -de leg.itimidad cúando -las circunstancias son diferentes. 

cuando l~s el0c~i~·..:i~~S·_~~~c:. libr.~·s,· transparer1t0s; Cuarldo- la alie~nancia. no ·se excluye 

por el fraude._-~; c-~~-ridO ¡~·,_~1~ern'a~C~á:;-e~-~~1. QOb_ierno' no-necesita ser garantizada por 

una norma constitucionaÍ,;sinci': <!~:O .P . ..;.;~~· ser dejada al libre juego de los actores 

politices. 
.. -- ,'~ · .. ·.··.·.~.· .- ':: -~ ~,<-'~ . '·::<::., <.~/:_· :" .- , 

SupOn~~n_do_~_~)~~t:i:fi~~:-~·iÓ_í-1'':~~- ~t~~~ Íi,émpos,~tenemos que aceptar hoy. casi 
un siglo d~~~u-~s~ :q~e _Í·a -~~::~;~~~~~:(ó~:/~-¡~/~-~ ~~. ~~m~~-t~ --~;n P.~stUÍado_ constitucional 

contingente. Pero .. que ~e: ~in~-~n~ ~-,~~:ñ~:~~-:~_e~ ~-ur; _ ~.Íin_éi.pi~:.··,~~i.verSal. Cuando existe 

democracia elecioral.la p~;;Íbilldad de 1á r~;.lec;,ió,.;-e; la .otra.cara de la moneda. ¿Por 

qué? Porque si el objetivo de!la'élemocracia es el búen' gobierno,· la posibilidad de 

conseguirlo es- máyor si exi~te,. ~: ~us· v0z ,·Ja p~sÍbili·d~d'.-~~".:1a reelección. y por el 
. ' .. - , . ., 

contrario resulta mucho menor si legalmente esta es prohibid0~ 

Octava conclusión: El gran principio constitucional de la no reelección 

presidencial tuvo sentido y fue exitoso porque logró exorcizar una de las amenazas 

más graves al orden republicano en proceso de consolidación: el retorno y la sombra 

de las dictaduras personales que se dieron en una buena parte del siglo XIX y el siglo 

que acaba de concluir. Esas que una vez en el poder hacen todo para perpetuarse. 

Era una regla funcional para un sistema político cerrado. absolutamente hegemónico 

y que negociaba la sucesión presidencial en el interior de si mismo, teniendo como 

príncipal elector al presidente en turno. 

La solución cómoda y pragmática que se llegó a dar a las necesidades de 

renovación del sistema politice mexicano, sustentada en la decisión discrecional _del 

presidente de la República para nombrar a su sucesor fue garantla de estabilidad 

política. Ese sistema necesitaba una regla básica para garantizar la salida del hombre 

fuerte y la rotación de sus élites y sus grupos. Logrando con ello al mismo tiempo 

pasar de una dictadura personalista a una dictadura partidista. Bajo esta perspectiva 

!TESIS CON ·¡ 
J.l'Jl11_A DE ORIGEN j 
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la reelección presidencial no fue necesaria porq~e fue sustituida por el relevo .de. las 

élites pollticas del partido de Estado surgido en .1929, inmediatamente después de su 

nacimiento .. ~~sta Princ~pios del· prés.ente ,.~iglo·. e"n·~-.los.di~~intOs árÍlbitcis: _nacional. 

estatal y mUñiéipa1:::: -:' 
., 

En f~rm~ para1eia. al slste~~ · prés;dencial 'c611stitlJcional -~e.~~:-ó un sistema 

:~~~:::n~:j~~d::~i:1:~ª1o:¡:~~:}t~1!~~~f~;~~tgdfi~~;~~~~i\;fi1§~. ot:e:::: 

años veinte hasta' 1988 los pre~idéntes ~~'Mé~¡;;.;'¡.:,;,,,:,\1;,;9.;cib'·a1 p~de!.; tlClvés de 

"" '':::.::•::::::::: Eo .,. ª~"":.::.~;:i~ ~e ;. ~,.' h: ~mb'"'º· Oa 
decisión fundamental de la polftlca ¿quié~ gobiern'a?. ya río está_ dentro de la coalición 

prilsta o del partido actual e,.; el'g¡,¡,¡~¡:,;~': y ¡;~,;;r,:.'p';:,.~;;tci.~ri iá';ri~titui:ión presidencial, 

sino que se juega e~ el: teírer:-O.·,·.~~~~~~t~.'~\f~~~~=·-~-~~!?.t,r§.~)~QBéfOíes.·'Cada .vez más 

poderosos. eficaces y coniPetiti\.iOsfdOijde~1aS-,nC>íiií~IS-e~:·¡·n·~~!.t~·~.¡.~-;,e~ ·encargadas de 

regular y organizar los proc~s·O~}:_~,e~·f~;~'¡'~-;_·f_;~O~~;~:~ de._ ~na .'-P.lena autonomia y 
o:s:.--:'~~-~ ; __ ::,,~;__·~- ~;:_ ~ . --"""- -

.-:,.·~, ';"~-.o . 
- " . - ": ~;. ! ; confianza en la ciudadanlS. 

, ... / ': ... ; . -,":: . ~ -... ·, .. '~ ·, 
La no reelección en el cerrado juego del el< partido de Estado tuvo sentido y se 

justificó en su momento, pero deja de tener" rázó~· de. ser y pierde justificación cuando 

la decisión de quien gobierna se traslada plenamente a los ciudadanos mediante las 

contiendas electorales. Si ahora son los electores los que deciden quién ocupa la 

Presidencia del país. entonces la no reelección resulta obsoleta. convirtiéndose en 

una pieza sobreviviente de otra época y otro sistema politice. es ya un instrumento sin 

función que tarde o temprano habrá de discutirse en las instancias respectivas: ·Su 

funcionalidad o disfuncionalidad. En resumen, hoy las viejas reglas del proceso de 

transmisión del poder presidencial son inoperantes. El mundo a inicios del siglo XXI, 

presencia el más extenso, profundo y extenso cambio de la historia humana. Vivimos 

una época cuya principal caracteristica es el cambio Y~ por ende. en donde fas 

fórmulas que funcionaron en el pasado no necesariamente son exitosas hoy. 
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Décima conclusión: La filosofia imperante en gran parte del Continente 

Americano ha sido la rotación constante de las perso~as en el ejercicio poder público. 

Esto obviamente tiene que ver con las graves ·expeiriencias poHtico-sociales que én 

muchos de los casos son atribuidas a IOs 1~'r9os ·gobiernOs de derecho o de facto. que 

se han dado en la reglón, co.:i· eX'éep°é:íÓn 'de }c>s Est.;dos Unidos de Norteamérica 

entre otros. Sin embarg.o. J?ªr.~\,~~~:~~.~~~., .~.~ .~~tO~ momentos. es totalm~nte 
cuestionable que la prohibición·: de :h:.·.:1-.;..;1'.'~C?ió~ p.reside,ncial, haya generado los 

efectos deseados. Si asi ~u.~~e ~~r~dóji'.~~~~te~.1~~.historia latinoa':nerican~··"º seria 

la historia de Jos paises ·do.;d~: sE. :'ha~ '\'.tes.;rrollado prolongadas y fre_cuentes 

dictaduras de todo tipo. 1>;<· '',<· 

programas de gobierno. 
. : ,' . :, . '; - -

Onceava conch.~~·i·~~~~: L~ c~-~ve·~-~~~c~: de .. la re~l~cCi~n preside~~ial in~edia;a 
en los paises estudiados ha sido asociada. recientemente a· la continuidad de un 

liderazgo que pueda ser · vital para el sistema politice y económico, 

fundamentalmente;· Seguramente por ello, los cuatro paises estudiados y de manera 

más particular: Argentina, Brasil y Perú, donde en la última década del siglo pasado 

se han reformada·s sus documentos constitucionales para permitir la reelección 

presidencial inmediata. Los procesos electorales arrojaron como triunfadores a las 

posiciones reeteccionistas. protagonistas principales en la reforma electoral. 
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También es importante destacar que estas han sido acompañadas ·por otras 

importantes reformas electorales: cambio de ún sistema de elección indirecto a otro 

más democrático donde el electorado elige sin cuerpos intermedios a sus 

representantes (Argentina y Brasil); la reducción del mandato presidencial, la 

restricción de la reelección, sólo para el periodo inmediato siguiendo el modelo 

norteamericano, con excepción de Perú, que mediante maniobras jurldicas y politicas 

el grupo polftico en el poder logró postular nuevamente al expresidente en turno 

Alberto Fujimori para un tercer periodo, situación similar intentó Carlos Saúl Menem. 

presidente de Argentina, en 1998; empero, en virtud de una opinión pública 

desfavorable finalmente desistió de su Íf"!tento, situación que seguramente evitó una 

profunda crisis politica y económica de consecuencias funestas. Respecto al caso 

peruano. las consecuencias están ~- Ja vista: la segunda reelección del presidente 

peruano se dio bajo un clima fuert0mente impugnado Y cuesti6nado por la oposición. 

situación qué t0rminó can· !a re:nú~Cia··a.1 iniCio de su ·tercer r:nandato preSiderici_ci.1. 

Doceava conclusión: Como;" observamo.s __ en_ 'él' eStudio .de Jos~ paises 

analizados; el electorado demuestra una tendencia y simpatía hacia la reelección bajo 

ciertas restricciones, entre ellas: la red~:C~iÓn·:-.d~-,-~·p-~;¡o-dO-.p~~-~id~nCiaÍ Y~:~I :·~ismo 
tiempo acotada a un solo periodo. en- cambio', r~p~i..iebS -Ío~_:_-fnteÍltOs por una 

prolongación más grande en el poder; por euo. · e·r,-10·~ ·.-m~me'ntOs aétuales. será muy 

dificil que un gobernante, mediante- maniob-'~a~; ·:j~¡.."f~:úc~~/-·t~g;e_._··as~mir el cargo 

presidencial por un tercer periodo sobre Í~do ----;:~·an~f'~ la~·:(¡n~iitucion~s juridico

politicas no son lo suficientemente sÓlidas y··~o·~~" c.hn~eCuen'6ia ·no garantizan que 

los procesos electorales sean lo más ti~nS-~a~e~tB '·p~sibl~s. El caso peruano 

demuestra precisamente que, cuando las 'instituCioneS politicas son débiles o no son 

independientes del Poder Ejecutivo. se tiende 'al úso de medios no válidos con tal de 

obtener el poder, situación que inevitablemente se traduce en una grave crisis política 

y como consecuencia económica.. Por ello resulta indispensable la existencia de 

contrapesos en todo sistema politice. 
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